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N. 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sección de Enjuiciamiento 

DEPARTAMENTO 3.° 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-140/97, ramo de Administración del Estado, 
Madrid 

Edicto 
El Director técnico del Departamento y Secretario 

en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-140/97 en méritos a lo acordado en provi
dencia del excelenlisimo señor Consejero de Cuen
tas, de fecha 17 de septiembre de 1997, y para 
dar cumplimiento a lo previsto en el articulo 68.1, 
en relación con el 7.1.1. ambos de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril. rc:gui:¡dora del Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, hace saber: Que en este Tri
bunal se sigue procedimiento de reintégro por alcan
ce número <:-140/97. del Tamo de Administración 
del Estado. Madrid. como .:onsecuencia de un pre
sunto alcance en ia Conúsión Liquidadora de Enti
dades Aseguradoras. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el manteninúen
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
dias siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1997.-El 
Director técnico, Secretario del procedimiento, 
L. Vacas Garcia-Alós.-55.728-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINlSTRATIVO 

Sección Segunda 

Advertida errata en la inserción de edictos de 
interposición de recursos contencioso-administrati
vos, publicados en el .Boletin Oficial del Estado» 
número 240, de fecha 7 de octubre de 1997, página 
17771, tercera columna, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación: 

En el número de recurso correspondiente a don Anto
nio Piqueras del Rey, donde dice: « ... 2/1.951/1997 ... », 
debe decir« ... 2/1.051/1997 ..... -53.870-E CO. 

Sección Sexta 
Advertida errata en la inserción de edictos de 

interposición de recursos contencioso-administrati
vos, publicados en el .Boletin Oficial del Estado» 
número 240, de fecha 7 de octubre de 1997, página 
17774, segunda columna. se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación: 

En el número de recurso correspondiente a don Anto
nio Garcia Alcántara. donde dice: « ... 6/1.028/1997 .... , 
debe decir: « ... 6/1.022/1997 ... ».-55.839-E CO. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Roberto Roldán Verdejo, Magistrlldo-Presiden
te de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en virtud de resolución dictada 
por este Tribunal con fecha 4 de septiembre 
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Administración de Justicia 
de 1997. recaida en pieza separada del recurso de 
apelación número 391/1995, dimanante de los autos 
número 409/1993. procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Santa Cruz de Tenerife, 
seguidos a instancia de la Procuradora doña Carmen 
Blanca Orive Rodriguez. bajo dirección del Letrado 
don Juan José Rodríguez Martinez. en nombre y 
representación de .Estudio Técnico Arqte. Sociedad 
Limitada», contra «Golf de Sur. Sociedad Anónima •• 
representada por el Procurador don José Munguia 
Santana. bajo dirección del Letrado don Jorge 
Machado Codesido, y cuya cuantia se ha fijado en 
215.000.000 de pesetas. se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y térnúno de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en esta Sala. 
el dia 18 de diciembre de 1997, a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de esta Sala en el «Banco Bilbao VIzcaya. 
Sociedad Anónima». número 3804. una C81;tidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo. haciéndose cónstar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán adnútidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto' en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lasnúsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de enero de i998. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de febrero 
de 1998, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la núsma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a esta Sala 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la núsma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Urbana.-Parcela A-5 del proyecto de compen
sación del plan parcial centro de interés turístico 
nacional «El Guincho». del térnúno municipal de 
San Miguel. Que mide 11.575 metros cuadrados. 
Valorada en 243.514.000 pesetas. Finca número 
4.863. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granadilla de Abona. tomo 895. libro 45 de San 
Miguel, folio 167. 

Urbana.-Parcela A-6 del proyecto del núsmo plan 
y térnúno que el anterior. Que mide 10.350 metros 
cuadrados. Valorada en f74.402.000 pesetas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Granadilla 
de Abona. tomo 895. libro 45 de San Miguel. folio 
170. fmca número 4.864. 

Urbana.-Parcelas U-l, U-2. U-3, U-4, U-5. U-6 
y U-7 del mismo proyecto y térnúno que las ante
riores. Que núde 82.015 metros cuadrados. Valorada 
en 140.883.000 pesetas. Finca número 4.876. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Granadilla 
de Abona. tomo 895. libro 45 de San Miguel, 
folio 206. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 4 de septiembre 
de 1997.-El Magistrado-Presidente, Roberto Rol
dán Verdejo.-El Secretario.-55.962. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de pro
cedinúento judicial sumario seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Alcalá de 
Henares. bajo el número 130/1997. a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima>, representado por el Procurador de los Tri· 
bunales don Julio Cabellos A1bertos, contra don 
Julián García Femández y doña Marcelina Verdugo 
Almendros. sobre reclamación de cantidad (cuantía. 
4.133.432 pesetas). en resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez. y térnúno de 
veinte días, el bien embargado y que luego se expre
sará, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el dia 17 de noviembre de 1997. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la caile Colegios, número 4. de Alcalá de 
Henares; asimismo. para el caso de no existir pos
tores a esta primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda. con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirve de base para la primera. el dia 
18 de diciembre de 1997, a las doce horas. en el 
lugar antes indicado, y. en su caso, para la cele
bración de la terceta subasta. sin sujeción a tipo. 
se señala el dia 16 de enero de 1998. a las doce 
horas, en el lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta la can
tidad de 11.180.000 pesetas. en que ha sido tasado 
el expresado bien. no adnútiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar al menos el 50 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán adnútidos. 

Cuarta.-Asimismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta. en la forma prevenida en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose saber a éstos que los títulos de propiedad. 
suplidos con certificación del Registro. se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y 
que las cargas y gravámenes anteriores. si los hubie
re. al crédito del actor. quedarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepte 
y quede subrogado en la responsabilidad de los nús
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta . .,...Servirá el presente de notificación a los 
demandados para el caso de que se hayan ausentado 
del donúcilio obrante en autos. 

El bien objeto de subasta es: 
Urbana. Piso sexto. letra C. de la calle Bolarque. 

número 5. en Alcalá de Henares. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 3, al folio 214. 
tomo 3.548, libro 94. fmca número 13.325. ' 

Dado en Alcalá de Henares a 8 de julio 
de 1997.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-55.790. 
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ALcALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Emelina Santana Páez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alcalá 
de Henares (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 431/1996. 
instados por Caja de Ahorros de Salamanca y Soria. 
representada por el Procurador señor Reino García. 
contra don Ignacio Rodrigo Salazar y doña Maria 
Paz Carmen Atienza Esteban. en los que se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que más adelante se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: 19 de noviembre de 1997, a 
las diez horas. Tipo: 42.625.000 pesetas. 

Segunda subasta: 30 de diciembre de 1997, a las 
diez horas. Tipo: El 75 por 100 del tipo anterior. 

Tercera subasta: 3 de febrero de 1998, a las diez 
horas. Tipo: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 50 por 100 del típo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 40 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Alcalá 
de Henares, cuenta número 2333. clave de pro
cedimiento número 18 y procedimiento 431-96. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándese los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en -la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la· respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración a la misma hora 
en el siguiente dia hábil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que servirá en 
depósito como garantia del cwnplimiento de la obli
gación, en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-
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tan Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores, caso de que al intentar la noti
ficación los mismos se hallaren en ignorado para
dero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar señalada como parcela 18, 
número 41 de orden, en la urbanización .Zulema», 
término municipal de Villalbilla. hoy ciille de Alme
ria, número 18. Consta de plantas sótano, baja y 
primera. con el siguiente programa. Planta sótano: 
Se distribuye en gataje. trastero, cuarto de calefac
ción bodega. aseo, pasillo y escalera, con una super
ficie útil aproximada de 93 metros 74 decimetros 
cuadrados. Planta baja: Se divide en porche cubierto, 
salón-comedor, «hall.. dormitorio de matrimonio 
con baño incorporado, dos dormitorios, más espacio 
escalera. pasillo. terraza. cocina. cuarto de plancha 
y cuarto de baño, ocupando una extensión útil de 
157 metros 66 decimetros cuadrados. Y planta pri
mera: Distribuida en estudio y escalera. teniendo 
una superficie útil de 45 metros 4 decimetros cua
drados. El solar ocupa una superficie de 1.282 
metros 50 decimetros cuadrados. El resto de la 
extensión superficial no edificada se destina a patio 
o jardín. Linda: Norte, en línea de 42,50 metros, 
parcelas 19 y 20; sur, en linea de 43 metros, parcela 
17; este, en linea de 30 metros, zona verde, y al 
oeste. en línea de 30 metros, calle Col. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Alcalá 
de Henares a I de septiembre de 1997.-La Magis
trada-Juez, Emelina Santana Páez.-EI Secreta
rio.-55.805. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Femández-Cid Tremoya. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcázar 
de San Juan. 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el número 242/l996, sobre 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros de Castilla-La Mancha contra don Cus
todio Martinez Armero y doña Maria Dolores Can
tero Olmedo, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta la fmca hipotecada por primera vez el dia 
14 de noviembre de 1997; por segunda vez el dia 
12 de diciembre de 1997; y por tercera el día 16 
de enero de 1998, y todas a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado con las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el preCio de valo
ración pactado en la escritura· de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valpr o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera. también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria. y junto al mismo 
se pagará ei importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 
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Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores. 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora. para el dia hábil siguiente si fuese 
festivo el dia de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas a los deudores por encontrarse en 
ignorado paradero. se entenderá notifIcado por la 
publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar número 36, que forma parte 
del complejo unifamiliar de viviendas, sito en Alcá
zar de San Juan, en la parcela de terreno o solar 
denominado C. que forma parte de la urbanización 
en calle Porvenir. Ocupa una superficie de 119 
metros cuadrados de los que se encuentran cons
truidos 61 metros 78 decimetros cuadrados y el 
resto destinado a solar o descubierto. Se compone 

_ de plantas baja y alta. En la planta baja. que ocupa 
una superficie construida de 61 metros 78 decí
metros cuadrados y útil de 42 metros 13 decímetros 
cuadrados, se ubica: Pasillo. estar-comedor. aseo, 
cocina y escalera. En la planta alta. que ocupa una 
superficie construida de 48 metros 39 decímetros 
cuadrados y útil de 38 metros 27 decímetros cua
drados. se ubica: Pasillo, baño y tres dormitorios. 
Linda: Frente, calle de nueva creación que la separa 
de la parcela D; izquierda. entrando, vivienda núme
ro 35; derecha. entrando, vivienda número 51. y 
fondo, vivienda número 30. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ésta 
al tomo 2.490, libro 642, folio 170, fmca número 
50.326. 

Valorada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 18 de julio de 
I 997.-EI Juez, Eduardo Femández-Cid Tremo

-ya.-EI Secretario accidental.-56J>02. 

ALcÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Doña Raquel Fábrega Martinez, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alcá
zar de San Juan. 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el número 266/1996, sobre 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguidos a instancia de .Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anóniina •. 
representado por el Procurador señor Sainz-Pardo, 
contra don.Benito Díaz Macías y doña Maria Sole
dad Moreno Villalba. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta la fmca hipotecada por primera 
vez el día 14 de noviembre de 1997; por segunda 
el dia 19 de diciembre de 1997, y por tercera el 
dia 23 de enero de 1998, y a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado con las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por lOO 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
censignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo 
se pagará el importe de la consignación previa, o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el dia de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señaIamiento 
de las subastas a los deudores por encontrarse en 
ignorado paradero, se entenderá notificado por la 
publicación del presente edicto. 

Fmca objeto de subasta 

Número 7. Vivienda en planta tercera, letra B, 
sita a la derecha de la escalera según se accede, 
subiendo, a la meseta de la planta del edificio de 
esta ciudad (Alcázar de San Juan), y su calle Loren
zo Rivas, número 14. Tiene una superficie útil de 
102 metros 78 decimetros cuadrados y se compone 
de vestibulo, estar-comedor, tres dormitorios dobles 
y un dormitorio sencillo, cuarto de baño, cuarto 
de aseo, cocina con despensa y terraza-tendedero. 
Linda: Izquierda, entrando, calle Lorenzo Rivas; 
derecha, patios central e izquierdo del edificio y 
propiedad de don Carlos Ortega; fondo, patio 
izquierdo del edificio y la citada propiedad de don 
Carlos Ortega, y frente, meseta de la escalera, patio 
central del inmueble y vivienda letra A 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, al tomo 2.537 del archivo, libro 663 
de Alcázar de San Juan, folio 105, fmca número 
40.294, inscripción novena 

Tipo de tasación y subasta: 11.700.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a I de septiembre 
de 1997.-La Juez sustituta, Raquel Fábrega Mar
tinez.-El Secretario judicial.-56.006. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Begoña García Gómez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 (le 
Alcorcón, 

Hago saber: Que ante este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo 184/1992, a ins
tancias de *Banco Atlántico, Sociedad Anónima_, 
representado por el Procurador señor Argote Esteso, 
contra don Enrique Valle Santamaría, en los que 
se ha acordado, por providencia de fecha II de 
septiembre de 1997, anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta por primera vez. 
por plazo de veinte dias y el precio de la tasación 
que se indicará, de la siguiente fmea: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 ¡le Alcorcón, al tomo 667, folio 67, fmca 
53.086, inscripción segunda, a nombrp de los cón
yuges don Enrique Valle Santamaria'Y doña María 
Luisa Martin de Ance. 

Fmca urbana número 97, vivienda señalada con 
el número lO, planta 4.a del edificio de Alcorcón, 
por acceso por el portal y escalera 11, de la avenida 
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de Villaviciosa. Ocupa una superficie de 62 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con rellano de escalera, 
por donde tiene su entrada y patio central; derecha 
entrando, con vivienda 13; izquierda, con vivien
da 9, Y pOr el fondo, con espacio libre de la propia 
parcela 

La subasta tendrá lugar el dia 11 de diciembre 
de 1997, a las nueve cuarenta y cinco horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera-El tipo por el que sale a subasta pública 
la fmca descrita es de 8.500.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente a su celebra
ción el 20 por 100 del tipo señalado, sin cuyo requi
sito no serán participar en la subasta. 

Tercera.-Que los. titulas de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se pondrán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. Después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los titulas. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de que no hubiere postores 
en la primera subasta, se señala segunda, que se 
celebrará el dia 12 de enero de 1998, a las diez 
quince horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la tasación, debiendo ígualmente los licitadores 
consignar el 20 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que no hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala una tercera para 
el dla 9 de febrero de 1998, a las diez quince horas, 
sin sujeción a tipo. 

Séptima-Se devolverán las consignaciones a sus 
respectivos dueños, acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantia del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias . del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; las can
tidades consignadas por éstos se devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente que será entregado al 
Procurador señor Argote Esteso para el cuidado 
de su diligenciado. 

. Dado en Alcorcón a 11 de septiembre de 
1997.-La Juez. Begoña García Gómez.-El Secre
tario.-56.037. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Begoña Garela Muñoz, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Alcorcón, 

Hago saber: Que en virtrid de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha por este Juzgado 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría, número 9/1997, 
seguidos a instancia de ~aja Postal, Sociedad An6-
nima., representada por el Procurador señor Oli
vares de Santiago, contra don Luis Rodriguez Escu
dero y doña Raquel Pedraza Fernández, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaría, 
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por importe de 15.368.314 pesetas, se saca a pública 
subasta, por primera vez. la fmca que al fmal del 
presente se describe, habiéndose señalado para que 
tenga lugar la misma el dia 5 de noviembre de 
1997, a las diez treinta horas; previniéndose a los 
posibles licitadores: . 

Primero.-EI tipo de subasta es de 28.000.000 
de pesetas, fijado á tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
han de consignar los licitadores, previamente, en 
al cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya. el '20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo_ 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito, en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos en la regla 14, párrafo tercero, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se ha señalado para la segunda, 
en el mismo lugar, el dia 3 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado 
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del mismo. 

Octavo.-Igualmente, y en prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, el dia 13 de enero de 1998, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores el mismo depósito exigido en la ante
rior para la segunda subasta 

Noveno.-Si por cualquier causa no se pudiera 
notificar dichos señaIamientos a la parte demandada 
en la propia fmca hipotecada, la publicación de 
los edictos en los periódicos oficiales surtirá los 
efectos legales de dicha notificación. 

Descripción de la fmca hipotecada 
Urbana 27. Piso primero, número 3, en cons

trucción. Tiene carácter dúplex. ocupando parte de 
las plantas primera y segunda con comunicación 
interior mediante escalera del conjunto urbanístico, 
sito en la manzana 11 del sector I. prado de Santo 
Domingo, en Alcorcón, compuesto de cuatro mini
bloques y 11 portales, perteneciente ~ primer mini
bloque, compuesto por los portales l y 2, con entra
da por el portal l. Tiene una superficie. con inclusión 
de elementos comunes de 125 metros 48 decímetros 
cuadrados, distribuidos en planta primera, vestibulo. 

. comedor-estar, un dormitorio, cuarto de aso, cociña, 
terraza y tendedero; en planta segunda, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Linda por su frente, 
mirando desde la fachada suroeste del edificIO que 
da a la calle de los Pinos: En planta primera, frente, 
zonas comuneS de urbanización; derecha, dichas 
zonas, e izquierda, por donde tiene su acceso, con 
piso número 2 en su planta. En planta segunda: 
Frente, zonas comunes de la urbanización; derecha, 
dichas zonas; izquierda, piso número 4 en su planta 
y con hueco de ventilación, y fondo, el mencionado 
hueco de ventilación y con piso número 2 en su 
planta. 

Cuota: 1,497 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Alcorcón, al libro 1.041" tomo 305, folio 120, 
fmca registral número 27.111, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Alcorcón a 18 de 
septiembre de 1997.-La Juez. Begoña García 
Muñoz.-La Secretaria.-55.753. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sum,ario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 1.300/1991, 
instados por Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador señor Manzano Sali
nes, contra don William AndI'eu Payne, doña Irtene 
Mararet Payne y don Mark: Andrew Payne, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes hipo
tecados que después se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia de Benalúa, 
para la primera subasta, el próximO dia 16 de diciem
bre, por el tipo fijado en la hipoteca; para la segunda 
subasta, el próximo dia 13 de enero, por el 75 por 
100 del tipo de la primera, y para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el próximo día 10 de febrero, 
ambos de 1998, todas a las doce quince horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberán consignarse, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo, y para 
la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y también podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la LEC, de no ser hallado en aquélla, 
este edicto servirá igualmente para notificación al 
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate, que tendrá lugar el martes siguiente 
hábil a la misma hora, en el supuesto que las fechas 
señaladas coincidieran con algún dia festivo o inhá
bil. 

. Finca objeto de subasta 

Urbana. 1. Bungaló dúplex en planta baja y 
primera, es el primero de la izquierda a derecha 
según se mira a su fachada. Sito en conjunto resi
dencial «Villa Costa Club III fase», término de Orl
huela, partída de Los Dolses, con superficie de 40 
metros cuadrados por planta. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Orihuela al tomo 
1.380, folio 126 vuelto, fmca número 82.963, ins
cripción tercera. 

Tipo de la primera subasta: 6.928.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Pilar Solanot García.-55.958. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 135/1997, 
instados por «Citibant España, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador señor Navarrete 
Ruiz, contra don Rafael Andrés Alonso Sánchez 
y doña Nuria Prado Tercero, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien hipotecado que des
pués se describirá. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Benalúa, para la primera subasta el dia 16 de diciem
bre de 1997, por el tipo fijadO en la hipoteca; para 
la segunda subasta el dia 13 de enero de 1998, 
por el 75 por 100 del tipo de la primera, y para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 10 
de febrero de 1998; todas a las doce cuarenta y 
cinco horas. 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberá consignarse, previamente, en el 
establecimiento. destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo, y para 
la tercera el 20 por 10 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y también podrán hacerse por escri
to, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el típo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes -si 
las hubiere>- al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que et rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en aquélla, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate, que 
tendrá lugar el martes siguiente hábil, a la misma 
hora, en el supuesto qúe las fechas señaladas coin
cidieran con algún dia festivo o inhábil. 

Finca objeto de subasta 

20. Piso .tercero centro desde el descansillo de 
la escalera que arranca del portal señalado con el 
número 8 de la calle Monforte del Cid, de la casa 
sita en esta ciudad de Aliéante y sus calles del Gene
ral Espartero, número 81, y Monforte del Cid, núme
ro 8. Está designado de tipo F. Ocupa una superficie 
útil de 60 metros 5 decimetros cuadrados. InscÍito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Alicante, 
al tomo 989, libro 134, folio 90, fmea número 7.953, 
inscripción cuarta. 

El tipo de la primera subasta es de 5.100.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial. Pilar Solanot García.-55.936. 

BOE núm. 241 

ALICANTE 

Edicto 

Don Juan Carlos Cerón Hemández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 86/1999, instados 
por «Citibank: España, Sociedad Anónima», contra 
don Agustin Navarro Cases y doña Marlene Juan 
Yerchentova, sobre reclamación de 5.882.257 pese
tas de principal y otras 2.296.000 pesetas presu
puestadas para costas e intereses, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, y por término de veinte dias, el 
bien embargado que al fmal se dirá junto con su 
valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 11 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
por el tipo de valoración. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el dia 13 de 
enero de 1998, a las doce horas, por el tipo de 
valoración rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no habet 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 11 de febrero de 
1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, núme
ro 0099, del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», agencia O 141 de la avenida Agui!era, sin 
número, situada en el Palacio de Justicia, una can
tidad igual 6 superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 50 
por 100 del tipo de licitación de segunda subasta. 

Tercera-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Séptima.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bien objeto a subasta 

Número 105. Piso quinto, derecha, en el des
cansillo de la escalera que arranca del portal seña
lado con el número 12 de policía, de la casa en 
Alicante, y su calle Inmaculada del Plá. Está desig
nado con la letra A de puerta y es de tipo l. Mide 
78,61 metros cuadrados, y se compone de vestíbulo, 
comedor-estar, paso, cuatro dormitorios, dos aseos, 
cocina, galeria a patio de luces y terraza exterior. 



BOE nÚm. 241 

Linda: Frente, calle particular; derecha, desde tal 
frente, vivienda centro, derecha, letra B en planta 
y escalera; izquierda, vivienda centro, derecha, en 
planta portal lO, y por espaldas, descansillo de la 
escalera y patio de luces. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Alicante, al 
tomo 1.676, libro 807, folio 142, fmca núme
ro 49.335, inscripción cuarta. 

Está valorada en 7.000.092 pesetas. 

Dado en Alicante a 9 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Cerón Hernández.-El 
Secretario judicial.-55.954. 

ALMUÑÉCAR 

Edicto 

Doña Maria del Mar Jiménez Morera, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Almu
ñécar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1/1996. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Gustavo Vallejo Lorencio y doña Oiga 
Ruano Jadraque, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que. por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 12 de noviembre de 1997, a las nueve treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 1784. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva' de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de diciembre de 1997. 
a las nueve horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en j:l día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrlirá el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Inscripción: Tomo 1.042. libro 346, folio 98. fmca 
número 29.305. inscripción primera. 
. Tipo de subasta: 15.895.000 pesetas. 

Dado en Almuñécar a 7 de julio de 1997.-La 
Juez, Maria del Mar Jiménez Morera.-El Secre
tario.-55.851. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Borrego Vicente. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se tramitan 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 319/1996. instados por Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona, con CIF H-43.00393, y domi
ciliada en Tarragona, plaza Imperial Tarraco. núme
ros 9 y 11, representada por el Procurador señor 
Audi Angela, contra don Tony Jacques le Guem. 
con domicilio en calle Goya, número 1-3.°-1.". de 
Amposta (Tarragona). en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada que al fmal se relacionará. para 
cuya celebración se han señalado los dias y con
diciones que a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez, y en precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, el dia 26 de 
noviembre de 1997. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta. y con la rebaja del 

,25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 12 de enero 
de 1998. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo. el dia 24 de febrero de 1998. 

Todas ellas por término de veinte dias. y a las 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en avenida Cataluña, núriieros 21-23. de Ampos
ta, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao ViZcaya, 
número 4.180, el 20 por 100. por lo menos. del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Igualmente se hace constar que para el caso de 
que los dias señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el 
dia siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 6. Que constituye el aparta
mento-vivienda, ubicada en el tercer piso alto, puerta 
primera. del edificio que se dirá. Ocupa una super
ficie útil de 50 metros 54 decímetros cuadradOs. 
consta de recibidor. cocina-comedor-estar, paso. 
baño y un dormitorio. y mirándole desde la calle 
Goya, linda: Al frente. con ella; derecha, mirando. 
con casa de doña Cecilia Germán Cabanes; izquier
da, con la vivienda puerta segunda, y fondo, con 
hueco de ascensor y con las escaleras y su rellano, 
por donde tiene la entrada. Tiene su acceso por 
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el núcleo de portal, zaguán. escaleras y ascensor 
que arranca desde la calle Goya. Cuota de par
ticipación: 2.60 por 100. Inscripción: Tomo 3.494. 
folio 125, fmca número 37.683. 

Tasada a efectos de subasta en 5.083.420 pesetas. 

y para su publicación en los periódicos oficiales 
y fijación en el tablón de anuncios de los Juzgados 
correspondientes. expido el presente en la ciudad 
de Amposta a 31 de julio de 1 997.-La Juez titular. 
María Luisa Borrego Vicente.-La Secreta
ria.-56.053. 

AMURRIO 

Edicto 

Don Luis Ángel Goikolea Martín, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Amurrio CÁla
va). 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 11/1995, se tramita procedimiento de juicio de 
menor cuantía a instancia de don José Antonio 
Alonso Lázaro. doña Ana María Corres Montero 
y don José Félix Corres Montero contra doña Maria 
Begoña Corres Montero y don Carlos Maria Alonso 
Astarloa, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 18 de noviembre de 1997, a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio fijado para 
esta subasta, que es el 75 por 100 de la primera. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
000300015001195, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exac 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el caso de que no hubiese licitadores en 
esta segunda subasta, se señala pára la celebración 
de una tercera el día 17 de diciembre de 1997, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa señalada con el número 5 en al calle de 
la Iglesia, del pueblo de Pinedo, Ayuntamiento de 
Valdegovia, provincia de Álava, que consta de planta 
baja, piso medio y desván. con sus adheridos de 
horno. huerto y patios; que todo mide 596 metros 
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cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Amumo, Ayuntamiento de Valdegovía, tomo 
543, libro 163, folio 60, fmca 18.649, inscripción 
primera. 

Valor. 9.898.980 pesetas. 

Dado en Amurrio (Álava) a 11 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Luis Ángel Goikolea Martin.-El 
Secretario.-55.792. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Montserrat Sábate Grau, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hago saber. Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
362/1996, se sigue en este Juzgado, a instancia de 
Caixa d'Estalvís de Catalunya contra «Construcciones 
Sibelius, Sociedad Anónima», en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y por vez primera, 
segunda y tercera consecutivas, del bien hipotecado 
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el dia 18 de novíembre 
de 1997; para la segunda, el dia 18 de diciembre 
de 1997 y para la tercera el dia 27 de enero de 
1998, todas ellas a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Santa 
Clara, sin número, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado, consistente en 11.400.000 pesetas; para 
la segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, prevíamente, el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, y el 20 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta, si hubiera lugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número de cuenta 514. clase 18, expediente núme
ro 362/1996. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito. en pli
ca cerrado, desde la publicación de este anuncio, 
y podrán hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria, se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los dias y horas coincidentes. tipo 
y lugar de las subastas, cumpliendo así con lo dis
puesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, o por causas ajenas 
al Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalados, se enten
derá que se celebrarán al dia siguiente hábil, excepto 
sábados y a la misma hora. 

Bien especialmente hipotecado 

Entidad número 6.-Vivíenda en planta baja, puer
ta segunda, sita en la vílla de Canet de Mar" con 
frente al pasage Doctor Santiñá, por donde tiene 
su entrada. Tiene una superficie útil de 57 metros 
50 decimetros cuadrados. Consta de: Pasillo, 
salón-comedor. cocina, baño y tres dormitorios. Lin
da: Al frente, tomando como tal el acceso al mismo. 
el rellano de escaléra; al fondo, con calle Sant Joan; 
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a la derecha, pasage Doctor Santiñá, y a la izquierda, 
con sucesores de don José Pujadas. Coeficiente: 
17,20 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.586, libro 127 de Canet de Mar, 
folio 165. fmca 7.153. inscripción segunda. 

Y. para que sirva para dar la publicidad oportuna, 
expido el presente en Arenys de Mar a 20 de junio 
de 1 997.-La Secretaria.-55.940. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo así acordado, la ilustrísima señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Arenys de Mar y su partido, en resolución de 
esta fecha dictada en los autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 359/1995, a instancia 
de Caja de Ahorros de Catalunya, representada por 
el Procurador don Manuel Oliva Vega, contra don 
Sebastián Madueño Villalobos y doña Carmen Mar
tinez Padilla, sobre reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, de cuantia 2.042.782 pese
tas de principal, más los intereses de demora, se 
anuncia la venta en pública subasta de la fmca hipo
tecada que se dirá, por término de veinte dias. la 
cual tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Santa Clara, sin número, ter
cera planta, habiéndose señalado para la primera 
subasta el dia 19 de novíembre de 1997. a las diez 
horas; en su caso, para la segunda subasta el dia 
19 de diciembre de 1997. a las diez horas. y para 
la tercera subasta, el dia 19 de enero de 1998. a 
las diez horas; todas ellas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo de 6.737.940 pesetas. 

. Segunda.-En la primera subasta saldrá por el pre
cio de su valoración; para la segunda subasta. por 
el 75 por 100 del tipo que sirvíó para la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subastas deberá consignar, prevíamente, en 
la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, número de 
cuenta 511-18-359-95, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
quedando eximido el actor de efectuar dicho depó
sito, y debiendo aportar el resguardo de dicho ingre
so en el acto de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones. a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao VIZcaya), debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anteriormente expresadas. contenidas 
en la regla 8.a del repetido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-8ervírá el presente edicto de notificación 
a los deudores, caso de no ser hallados. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 1: Local sótano, que forma parte 
de todo aquel edificio, sito en Arenys de Munt, 
urbanización «Crehueta». señalado con el núme
ro 61 en el plano de urbanización. Tiene una super
ficie edificable de 145 metros 80 decfrnetros cua-
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drados. Dicho local está destinado a almacén y bode
ga. Linda: Al norte, con la calle; al sur, con carretera; 
al este, con canal de servícios, y al oeste, con la 
parcela 59 de la mayor fmca de que procede y 
se segregó. 

Tiene un coeficiente del 20 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arenys 

de Mar, en el tomo 1.616, libro 82, folio 136, fmea 
número 5.657. 

Dado en Arenys de Mar a 8 de septiembre 
de 1997.-La Juez.-La Secretaria.-55.806. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña María José González González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Arenys 
de Mar y su partido, 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 289/1996, instado por Caixa d'Estalvís i 
Pensions de Barcelona. representada por el Pro
curador don Luis Pons Ribot, contra don Laslo 
Csaszar y doña Andrea Zoltai. he acordado la cele
bración de la primera pública subasta para el próxi
mo dia 13 de enero de 1998. y hora de las doce, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con veinte diasde antélación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
9.546.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, prevíamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 0530, en la entidad del Banco Bilbao 
VIZcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la celebración de 
la segunda subasta, el dia 10 de febrero de 1998. 
y hora de las doce, sirvíéndose de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual forma, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el dia 12 de marzo 
de 1998, y hora de las doce. 

El presente edicto servírá de notificación a los 
deudores para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en el último párrafo de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta, es la siguiente: 

Urbana.-Departamento número 2, del edificio 
sito en Calella, calle Vallderoure, números 20 y 22. 
Piso primero. puerta priIÍlera. Vivíenda de superficie 
66 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Al frente 
(del edificio). oeste, caja de la escalera y vívíenda 
puerta segunda de la misma planta; fondo, este. 
derecha, entrando, sur e izquierda, norte, terreno 
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circundante común del edificio; debajo, piso bajo, 
y encima, piso segundo. 

Inscripción: Pendiente a nombre de los exponen
tes están dolo a favor de su anterior titular al torno 
1.334, libro 168, folio 85, fmca núme~o 5.315-N, 
inscripción cuarta. Estando en la actualidad según 
escrito de demanda inscrita en el Registro. de la 
Propiedad de Arenys de Mar, torno 1.334 del archi
vo, libro 168 de Calella, folio 86, fmca número 
5.3 1 5-N, inscripción novena de hipoteca. 

Dado en Arenys de Mar a 18 de septiembre de 
1 997.-La Juez, Maria José González González.-EI 
Secretario.-55.946. 

ARZÚA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Arzúa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 8511997, promo
vido por Caja de Ahorros de Galicia, representada 
por el Procurador don Ricardo García Piccoli, con
tra don Juan Andrés Pampin Casal, doña Maria 
del Pilar Pampin Vidal, don Manuel Pampin Casal, 
don Maria Anuncia Tacón Santos, don Ramón Pam
pin Casal y doña Gloria Santos Vázquez, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audíencias de este Juzgado, sito en Arzúa, 
calle Lugo, números 42-44, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de noviembre de 
1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 23.086.875 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 1 de diciembre de 
1997, a las diez horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 29 de diciembre de 
1997, a las diez horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción, a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, y 
sólo el ejecutante podrá ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la entidad {(Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia urbana de la 
calle Ramón Franco, número 22, de clave de ofi
cina 1475, cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia de Arzúa, cuenta núme
ro 1510 0000 18 85 97, por lo menos, el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. " 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Relación del bien objeto de subasta 
/ 

Resto de la fmca registra! número 12.579. Labra-
dío Riovello, de 16 áreas 70 centiáreas, situado en 
la parroquia y municipio de Arzúa. Linda: Norte, 
camino; sur, fmca de igual denominación y parcela 
de doña Maria Eugenia Casal Rodríguez; este, here-
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deros de don Cándido Moscoso, y en parte, doña 
Maria Eugenia Casal Rodríguez, y oeste, herederos 
de don Jesús Cosatoya Ponte. En esta fmca existen 
dos naves de una planta, adosadas entre sí, con 
local de oficina anexo, ocupando el conjunto edi
ficado una superficie de planta de 808 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arrua, procede de la registral en el torno 375, 
libro 99, folio 153, fmca número 12.579. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los boletines oficiales que corres
pondan. 

Dado en Arzúa a 26 de septiembre de 1997.-La 
Juez.-55.955. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Belén Paníagua Plaza, Juez del Juezgado de 
Primera Instancia número 3 de Ayamonte y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 288/1994, a instancia de Caja 
Rural de Huelva, contra don Miguel Bayo Márquez 
y doña Maria Dolores Martín Santana, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo 
providencia de esta fecha, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, del bien 
que luego se relaciona, embargado a los deman
dados, que han sido" tasados pericialmente en la 
cantidad de 9.200.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en avenida Alcalde Narciso Martín Navarro, 
sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 19 de noviembre de 
1997, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 19 de diciembre de 
1997, a las doce horas, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. 

En tercera subasta, el dia 19 de enero de 1998, 
a las doce horas, si no rematara en ninguna de 
las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tornar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. No podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, a excepción del ejecutante. Que, a instancias 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
que lo admitan, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respetivas posturas. Que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificacion registral, 
estarán en la Secretaria de este Juzgado. 

Bien que se saca a pública subasta 

Urbana. Local destinado a bodegas, sito en calle 
Tahir, núm'ero 6, hoy número 2, de Cartaya. Refe
rencia catastral número 4184055. Titular catastral: 
Don Miguel Bayo Márquez. Con una superficie de 
suelo de 648 metros cuadrados, de los cuales, unos 
200 metros cuadrados, aproximadamente, están edi
ficados, y el resto, en forma de porche y de patio. 
Linda: Por la derecha, con los números 40 y 38 
de la calle Concejo y número 21 de la calle Vu-gen 
del Rosario; por la izquierda, con el número 4 de 
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la misma calle, y por el fondo, con via pública y 
calle Vu-gen del Rosario. 

Valorado pericialmente en 9.200.000 pesetas. 

Asimismo, por este edicto se les notifica el seña
lamiento de las subastas a los 'demandados hallados 
en rebeldia y que se encuentran en paradero des
conocido. 

Dado en Ayamonte a 4 de septiembre de 
1997.-La Juez, Belén Paníagua Plaza.-El Secre
tario.-55.868. 

BADALONA 

Edicto 

En este Juzgado número 3, al número 26/1989-A. 
se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, promo
vidos por «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Sánchez Garcia, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte dia" y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 10 de noviembre de 
1997, a las diez quince horas, el bien embargado 
a don Francisco Sánchez García. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, el dia 10 de diciembre de 1997, a las 
diez quince horas. Y que para el caso de no rema
tarse el bien en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subastas del referido bien, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo, la que tendrá lugar el dia 13 de 
enero de 1998, a las diez quinceboras; celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tornar parb: en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoración del bien; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras paI1es de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, corno rninirno, 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
sólo la actora podrá ceder el remate a tercero; que 
a instancias del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana, piso vivienda sito en Premiá de Mar (Bar
celona), calle Gran Vía, 103-105. piso segundo, 
puerta segunda. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Mataró, al torno 1.853, libro 
166, folio 241. fmca 8.296. Siendo valorado en la 
suma de 10.405.000 pesetas. 

En caso de fuerza mayor, la subasta señalada se 
celebrarla el dia siguiente hábil, haciéndose constar, 
asimismo, que el presente sirve de notificación al 
demandado. 

Dado en Badalona a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judiciaL-56.036. 
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BADALONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de los de Badalona, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso
lución dictada en esta fecha en el procedimiento 
de juicio especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 154/1997, a instancias del 
Procurador señor Barba en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Cataluña contra don Sebas
tián Navas Guerrero y doña Obdulia Giménez Cañe
ro, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez la siguiente fmca: 

Urbana. Entidad 27. Piso ático, puerta segunda 
de la casa sita en Badalona, calle Zumalacárregui, 
hoy Dr. Robert, número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Badalona, tomo 2.919, libro 55 de Bada
lona-3, folio 7, fmca número 2.778. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 10 de noviembre, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Prim, 40, de esta ciudad, previniéndose a los posibles 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 15.600.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de cons
titución de préstamo hipotecario, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósito y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
0527000180154/97, el 20 por 1.00 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los titulas de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además, que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preférentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda, 
el mismo lugar y la audiencia del próximo dia 4 
de diciembre, a las diez horas, y para la tercera, 
la del dia 12 de enero de 1998, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera y 
debiendo cGnsignar los licitadores el 20 por 100 
del indicado tipo para la segunda, siendo la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Octavo.-Para el supuesto de que la notificación 
a los demandados a los fmes previstos en el párrafo 
fmal de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para, en su caso, 
se notifica al deudor la celebración de las men
cionadas subastas. 

Novena.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el dia siguiente hábil, 
exceptuándose el sábado, a la misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas. 

Dado en Badalona a 3 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.973. 
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BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martín Bag'ant, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Balaguer y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 227/1993, se siguen autos de jl¡icio ejecutivo, 
promovidos por «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima», paseo de la Castellana, 92, de Madrid, 
número de identificación fiscal A-28.122.570, repre
sentado por el Procurador señor VIlalta Escobar, 
contra don Juan Carmelo Monedero Fernández, 
doña Maria Dolores Solans Coma y los ignorados 
herederos o herencia yacente de don José Solans 
Ajates, en reclamación de la cantidad de 1.925.527 
pesetas, importe del principal reclamado, más 
700.000 pesetas calculadas para intereses devenga
dos y costas del juicio, en los cuales por providencia 
de fecha de hoy, se ha acordado a instancia de 
la parte actora sacar a pública subasta los bienes 
embargados a los demandados que más adelante 
se relacionarán, por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el dia 13 de noviem
bre de 1997, a las doce horas, y tipo de su tasación; 
no concurriendo postores, se señala, por segunda 
vez, el día 30 de diciembre de 1997, a las once 
horas, sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 
por 100. No habiendo postores de la misma se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
17 de febrero de 1998, a las once horas y mismo 
lugar que las anteriores. 

La subasta se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo para la primera subasta es 
el de su tasación; para la segunda, el 75 por 100 
de dicho tipo, y para la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y en cuanto a la tercera, si no se llegase a dichas 
dos terceras partes, se hará saber el precio a los 
deudores, con suspensión del remate para que inten
ten mejorar la postura. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
que tiene el ejecutante en todos los casos de con
currir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reserva 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito, 
a instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
pór el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos $e les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositanto en la Mesa del Juzgado el 
importe de la expresada consignación previa. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
demás preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto se insertará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en el Juzgado 
de paz de Os de Balaguer y Ayuntamiento de Gerb 
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y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el .Boletin Oficial. de la provincia. 

r' 
Los bienes/objeto de la subasta son los siguientes 

Lote primero: Finca en la partida Grau, hoy en 
calle de Sant Miquel, de extensión superficial 7 
metros 294 milimetros de ancho, por I 7 metros 
694 milimetros de largo, en la cual existe un edificio 
de nueva construcción compuesto de planta baja 
y dos plantas de piso. El edificio tiene una superficie 
construida, aproximadamente, en planta baja de 129 
metros cuadrados y las dos plantas unos 107 metros 
cuadrados, aproximadamente cada una. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Balaguer, tomo 2.443, 
folio 34, fmca 1.993. 

Valorada en 15.986.500 pesetas. 
Lote segundo: Mitad indivisa de la casa sita en 

Balaguer, en el grupo de viviendas denominadas 
.Santa Maria»; compuesta de planta baja, 42 metros 
cuadrados, señalada con el número 29, y patio anexo 
de 38 metros cuadrados. Linda: Por frente: con calle 
Riu Valira; por la izquierda y fondo, con resto de 
finca de que se segregó, y por la derecha, con la 
casa señalada con el número 30. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ba1aguer, tomo 2.549/1.954, 
libro 231/95, folio 180, fmca 5.520, inscripción 
tercera. 

Valorada la mitad indivisa en 1.068.028 pesetas. 

Dado en Balaguer a 17 de julio de 1997.-La 
Juez, Inmaculada Martín Bagant.-El Secretario 
accidental.-55.764. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Baraka1do, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 134/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra don Nicolás Jiménez-Bretón 
Gómez y doña Maria Begoña Hurtado de Saracho 
Gabiña, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que al fmal se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
468{)"()OOO-I8-13497, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor del bien que sirVa 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebmción 
de una segunda el dla 4 de diciembre de 1997, 
a las diez homs, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primem subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebmción de una tercem el dia 5 de enero 
de 1998, a las diez homs, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiem celebmrse la subasta en el dia y hom 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno en término de Barakaldo, sitio 
de «La Llosa», y conocido con el nombre de Beurco 
y Escibe. Mide 1.224 metros 3 decimetros cuadm
dos. Inscrita al libro 677 de Barakaldo, tomo 877 
del archivo, folio 86, fmca número 21.444, inscrip
ción 18. 

Tipo de subasta: 61.132.500 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 1 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Tabernero Moreno.-EI 
Secretario.-55. 767. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primem Ins
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 219/1996, sección 5.a , se siguen 
autos de ejecutivo-otros titulos, a instancias de «Ban
co Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Ángel Martinez Mata, don Jorge Martinez Mata, 
doña Maria Martinez Mata, doña Josefa Mercadé 
Márquez y «Maderas y Chapas Martinez, Sociedad 
Limitada», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mem y pública subasta, por término de veinte dlas 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargadá 
a la parte demandada: 

Urbana. Porción de terreno edificable, sito en Bar
celona, barriada de San Andrés de Palomar, con 
frente a la calle Pitágoras, números 27 al 31; tiene 
una extensión superficial de 837 metros 54 decí
metros cuadmdos, equivalentes a 22.168 palmos una 
centésima de palmo cuadmdo; linda: Al frente, sur, 
en linea de fachada de 22,80 metros. con calle Pitá
goms; derecha e izquierda, entrando. con resto de 
fmca matriz de la que se segregó, y al fondo. parte 
con terreno de don Juan Pagés y parte de don José 
Guix. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 23 de Barcelona al tomo 2.661, libro 205, 
folio 140. fmca 16.074. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dla 11 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primem.-EI tipo del remate será de 85.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gmvámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primem subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dla 11 de diciembre de 1997, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de enero de 
1998, a las diez treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la .segunda. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación en forma al deudor si resultare nega
tiva la pmcticada en su domicilio. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebmrse las subastas 
en los dlas señalados, se celebmrán en el siguiente 
dia hábil, excepto si éste fuese sábado, que se cele
bmrán en el dla siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-56.035. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primem Instancia número 34 de 
Barcelona, . 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen, bajo 

el número 6 14/1996-4.a E, autos de juicio ejecutivo 
en reclamación de la cantidad de 20.022.800 pesetas 
de principal más intereses y costas, a instancia de 
«Construcciones L1ocrag, Sociedad Limitada», 
representado por la Procumdom doña Luisa Infante, 
contra .Reformas y ConstruccionesSaporo, Socie
dad Limitada», en los que. en via de apremio y 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primem vez. en 
término de veinte dias y tipo que después se dice, 
el bien (inmueble) embargado al deudor. que al fmal 
se relaciona; convocándose para su caso, en segunda 
subasta, por igual término y reducción del 25 
por 100 del tipo de la primem subasta, y, de resuitar 
desierta, a tercem subasta, por igual término y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebmción de la primem subasta se señala 
la audiencia del dia 11 de noviembre de 1997, a 
las diez treinta homs. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en via Layetana, número 2, segun
da planta; para, en sucaso. la segunda, el dia 16 
de diciembre de 1997, a las diez treinta horas, tam
bién en la Sala de Audiencias de este Juzgado. y, 
si fuere preciso, para la tercem subasta se señala 
el dia 26 de enero de 1998. a las diez treinta horas. 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebmrán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera-En cuanto a la primem y segunda subas
tas. no se admitirá postum alguna que no cubm 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la ~tercera, de existir postor que no 
cubm las dos terceras partes de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Segunda.-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, facui
tad que sólo podrá ejercer el actor. 

Tercera-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos, significándose que podrán 
presentarse por escrito, en pliego cerrado. postums 
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta-A solicitud del ejecutante, podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos tercems partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiere celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrará la misma al dla siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. en los mismos hom y lugar 
de la ya señalada, y. en caso de que concurriese 
lo mismo en dicha subasta, se efectuarla la misma 
al siguiente dia hábil, en los mismos hom y lugar. 
y así sucesivamente. 

El bien que sale a subasta es lo que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Local comercial único. en las plantas baja y altillo, 
comunicadas entre sí mediante escalem interior pri
vativa, del edificio señalado con el número 198 del 
paseo de San Juan. de Barcelona. Mide una super· 
ficie total construida de 449 metros 54 decimetros 
cuadmdos, de los que corresponden 225 metros 83 
decimetros cuadmdos a la planta baja y 223 
metros 71 decimetros cuadmdos a la planta altillo 
y útil de 430 metros 49 decimetros cuadmdos, de 
los que corresponden 216 metros 74 decimetros 
cuadmdos de planta baja y 213 metros 75 decí
metros cuadrados a la planta altillo. Linda, la planta 
baja: Frente. paseo de San Juan, por donde tiene 
su único acceso este local, parte posterior del ves
tibulo general de edificio y hueco de la mmpa de 
acceso al local «párking» de las plantas sótanos; 
izquierda, entrando, dicho vestíbulo general y fmca 
número 200 del paseo de San Juan; derecha, fmca 
número 196 del propio paseo, y fondo. patio de 
ventilación del local párking de las plantas sótanos 
y patio interior de manzana. Y la planta altillo: Al 
frente, considerando el mismo. vuelo del propio 
local en su planta baja y vuelo de la zonas de acceso 
al vestíbulo general del edificio y a la mmpa del 
local aparcamiento; izquierda, entrando, y derecha, 
fmcas números 200 y 196. respectivamente, del 
repetido paseo, y fondo, vuelo del propio local en 
planta baja. Cuota de participación: 12.20 por lOO. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Barcelona, al tomo 310, libro 310, folio 13, 
fmcanúmero 17.120-N. 

Valomción a efectos de subasta: 48.600.000 
pesetas. 

y para que conste y sirva a los efectos legales 
oportunos, libro el presente edicto que servirá ,de 
notificación al demandado, caso de resultar negativa 
la que se le pmctique personalmente. en Barcelona 
a 1 de septiembre de 1997.-EI Magistrado-Juez.-La 
Secretaria, María Ángeles Alonso Rodrí
guez.-56.038. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mem Instancia número 42 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 86/1996. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procumdor don 
Antonio Maria Anzizu Furest, en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra doña Amparo Torner Ros, doña 
Maria del Rosario Sambeat Artigas y oAnteress, 
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S.c.P .• , representados por la Procuradora señora 
Julibert Amargos y contra «Anteress, S.C.P .• , decla
rada en rebeldía, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fInca embar
gada a la demandada doña Amparo Tomer Ros: 

Urbana. Entidad número 23, piso segundo, rotu
lado en realidad como tercero, puerta primera, situa
do en la tercera planta alta de la casa números 
6 y 8 de la calle Cantabria, de Barcelona, con entrada 
por la escalera número 6, de superflcie 52 metros 
34 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, con rella
no y caja de la escalera y vivienda puerta segunda 
de la propia planta; a la izquierda, entrando, con 
zona vial o pas.ye galeria cubierta y la indicada 
vivienda, puerta segunda; a la derecha, con la C3 
Cantabria y al fondo, con zona vial o pasaje,galeria 
cubierta. Tiene un coefIciente de 1,04 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
lO de Barcelona, al folio 167 del tomo 1.243, libro 
615, fmca número 5-13. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en Via Layetana, número 8 
bis, tercera planta, el próximo día 17 de díciembre 
de 1997. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sérá de 8.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran. las dos terceras partes de dícha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tiflcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 21 de enero de 1998, a 
las doce horas, en las nllsmas condíciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por lOO del de la primera; y caso de resultar 
desierta dícha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de febrero de 
1998, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condíciones fIjadas para la 
segunda. 

A los efectos previstos por la Ley. por medío 
del presente, se notiflca a los deudores las fechas 
de subasta. 

y para el supuesto de que las subastas no puedan 
celebrarse los días señalados por causas de fuerza 
mayor, se entenderá su celebración los días siguien
tes hábiles a excepción del sábado. 

Dado en Barcelona a 4 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.966. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Ana Jesús Femández, Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 41 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 270/1996, se siguen autos de procedimiento judí
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador de los Tri
bunales don Narciso Ranera Cahis y dirigido contra 
doña Francisca Segarra Solano y don Pedro Orti 
Vugili, en reclamación de la suma de 7.281.383 
pesetas. en los que he acordado, a instancia de la 
parte actora, sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, ténnino de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca, sirviendo de 
tipo para la primera el de 9.468.637 pesetas. la 
fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por lOO 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audíencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, número 8, tercera planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el día 12 de noviembre de 1997; para la segunda, 
el día 12 de díciembre de 1997, y para la terce
ra, el día 12 de enero de 1998. todas a las díez 
horas y que se celebrarán bajo las siguientes con
díciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedído a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-,-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate. con excepción a la correspondíente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor-adju
dícatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudícatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositadas en la Mesa del Juzgado, junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refIere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes antepores y los preferentes, si los hubie
re, al crédíto del actor continuarán subsistentes, 
entendíéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medío del presente, se notiflca a los 
deudores las fechas de subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudíese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
caso de que ocurriese lo mismo en dícha subasta, 
se efectuaria la misma al día siguiente hábil, a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 
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Bien objeto de subasta 

Departamento número veintitrés.-Vivienda piso 
cuarto, puerta

r 
tercera, en la quinta planta alta de 

la casa señalada con el número 147, en la avenida 
Meridíana, de esta ciudad. Consta de varias habi
taciones, servicios y terraza. Tiene una superflcie 
de 82,65 metros cuadrados y linda: Por su frente, 
con rellano de la escalera por donde tiene su entrada, 
patio y vivienda puerta segunda de la misma planta; 
derecha, entrando, dícho patio, rellano de la escalera 
y vivienda puerta cuarta de la misma planta; izquier
da, proyección vertical de la avenida Meridíana, y 
fondo, fmca de los señores Cayuela y Selma. Coe
f¡ciente: 2,473 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 22 de los de Barcelona, al 
tomo 1.727, libro 1.393 de la sección La, folio 9. 
fmca 94.402, inscri!'(:ión primera 

Dado en Barcelona a 8 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Ana Jesús Femán
dez.-El Secretario.-55.204. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
díctada en el día de la fecha, en los autos de pro
cedimiento judícial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 764/1996-A3, promovidos 
por el Procurador señor Ranera Cahis. en nombre 
y representación de Caixa d'Estalvis Comarcal de 
Man11eu, contra las fmeas especialmente hipoteca
das por (Soliman, Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente. 
la venta de díchas fmcas, en pública subasta, por 
ténnino de veinte dias. en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 2. 
planta segunda, teniendo lugar la primera subasta, 
el día 20 de noviembre de 1997, a las doce horas; 
la segunda subasta, caso de que resultara desierta 
la primera, el día 18 de díciembre de 1997, a las 
doce horas, y la tercera subasta, en su caso. el 21 
de enero de 1998, a las doce horas, bajo las siguien
tes condíciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fmcas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 del valor de tasación, y la 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual, por lo menos. al 
20 por 100 de su correspondíente tipo, y en la 
tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas díchas cah
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en calidad de cederlo, 
a instancias del acreedor. las demás consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudícatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
plica cerrada, que deberá ser presentada en la Secre
taria del Juzgado con el justiflcante del ingreso de 
la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 
, Cuarta.-Los autos y la certillcación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a dísposición 
de los intervinientes. 
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Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el preSente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas. 
en los dlas señalados, no se pudiera celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajená a ese Juzgado, se 
celebrará la nrisma al dIa hábil inmediatamente 
siguiente, excepto los sábados. sin interrupción hasta 
su celebración. . -

La descripción de las fmcas a subastar, las cuales 
saldrán por lotes separados, es la siguiente: 

l. Entidad número 3. Local primero, en la plan
ta baja del inmueble, con frente a la Gran Vía de 
les Corts Catalanes, número 751, compuesto de 
una sola nave de 150 metros 40 decimetros cua
drados. Linda: Frente, la citada Gran Via donde 
abre puertas; izquierda, entrando, vestibulo general 
y servicios comunes; derecha, fmca de procedencia 
de «Euro Gran Vía. Sociedad Anónima», y fondo, 
huecos de ascensores, servicios comunes y local 
segunda pianta baja de la casa número 190, de la 
calle Lepanto, de igual compañia. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 22 de esta ciudad, 
al tomo 2.157, libro 143 de la sección segunda, 
folio 166, fmca número 7.985, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 54.225.000 pesetas. 

2. Entidad número 4. Local segunda en la pianta 
baja de la casa sita en esta ciudad, con frente a 
la calle Lepanto. número 190, con una nave, tenien
do derecho exclusivo de uso del patio de luces pos
terior. Tiene una superficie de 49 metros 60 decí
metros cuadrados. Tiene acceso a la avenida José 
Antonio, hoy Gran Vía de les Corts Catalanes, a 
través del local bajos primera de la casa 751 de 
dicha avenida. Linda: Frente, dicho local bajos 
segunda, de la casa número 175, de la citada Gran 
Vía, de «Euro Gran Vía, Sociedad Anónima»; 
izquierda, entrando, servicios comunes del inmue
ble; derecha, fmca de procedencia de «Euro Gran 
Vía, Sociedad Anónima», y fondo, local bajos pri
mera de este inmueble. Inscrita en el citado Registro 
número 22, a los mismos tomo y libro que la ante
rior, folio 168, finca número 7.987, inscripción 
tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 18.275.000 pesetas. 

y para que se proceda a su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», expido el presente que 
firmo en Barcelona a 8 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, María Ángeles Alonso Rodri
guez.-55.766. 

BARCELONA 

Edicto 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de Barcelona y con el número 
433í1997-3, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a insta¡1.cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Miguel Pages Marsal y doña 
Pilar Nuet Crespi, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y térnrino de veinte días, el bien que luego se 
dir'd, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 12 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiÍ-án posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
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la cuenta de este Juzgado en el Banco BUbao Viz
caya, número 554, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán adnritidos, no 
aceptándose entrega de dinero en met.illco o che
qu::s en el Juzgado. 

Tercera.-Poc:L.-an participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Q'Jinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédíto del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de febrero 
de 1998, a las diez horas; esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se elltendera que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Entidad número 25. Vivienda puerta pri
mera, situada en la quinta planta. de la escalera 
número 2; 4 y 6 de la'via Favencia, bloque 1, sito 
en Barcelona. barriada de Sant Andreu de Palomar. 
Tiene una superficie construida de 90 metros cua
drados. 

Linda: Al frente, noreste, con vuelo del chaflán 
formado por la via Favencia y el paseo de Valldaura; 
por la izquierda, entrando, mismo frente, con el 
vuelo de la zona vial interíor de la manzana que 
lo separa de la via Favencia; por la derecha, con 
el vuelo de la zona vial del interior de la manzana 
que 10 separa del mencionado chaflán, y por el 
fondo, con el rellano por donde tiene acceso y con 
las cajas de la escalera y de un ascensor. 

Coeficiente: 1,929 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 13 

de los de Barcelona. al tomo 2.085, libro 41, folio 
168, fmca número 2.917. 

Tipo de subasta: 11. 100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de septiembre de 
1997.-EI Secretariojudicial.-55.779-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Ávila de Encio, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 210/1997-0, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banca Catalana. Sociedad 
Anónima», contra doña Dolores Abril Mas, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
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lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por pIÍffiera vez y término de veinte días, 
e! bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 12 de noviembre de 
1997, a las once treh1.ta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se adnritirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 617, oficina 5734, clave 18, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requi~ito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dh1.e
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-P<><lrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego celTddo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipoteca¡ia, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nris
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de diciembre de 1997. 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la nrisma hora. exceptuando los sáhados, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Número 70. Piso octavo, puerta primera. de la 

escalera A. dedicado a vivienda, situada en la novena 
planta alta del edificio sito en esta ciudad Barriada 
de SarriA. con frente a la calle Bohigas, donde le 
corresponde los números 18-20, en una pequeña 
parte de la plaza Equilaz, y también con frente a 
la ronda del General Mitre, donde le corresponden 
los números 15-17, de superficie 80 metros 30 decí
metros cuadrados y se compone de recibidor, come
dor, «office», cocina, tres dornritorios, cuarto de 
plancha, trastero, cuarto de baño. cuarto de aseo 
y galería con lavadero, disponiendo de una terraza 
en la parte posterior, y linda: Por su frente, tomando 
como talla puerta de entrada que tiene en el rellano 
de la escalera A. en parte con dicho rellano y en 
parte con patio de luces; por la derecha. entrando, 
en parte con patio de luces y en parte con el piso 
octavo, puerta primera de la escalera B; por la 
izquierda, con el piso octavo, puerta segunda de 
la escalera A; por detrás, con la fachada posterior 
del edificio y por debajo y por encima. con la puerta 
primera de su respectiva planta inmediata inferior 
y superior. 

Coeficiente: 0,89 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

8 de los de esta capital. en el tomo 789, übro 264, 
folio 26, fmca número 9.930. 

Dado en Barcelona a 12 de septiembre de 
1997.-EI Secretario iudicial, Juan Manuel Ávila de 
Encio.-55.769. . 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 506!l992-A, se sigue juicio ejecutivo en recla
mación de la suma de 278.348 pesetas de principal, 
más 276.357 pesetas, total importe de las costas 
tasadas y aprobadas, asi como la suma de 140.402 
pesetas, en concepto de intereses liquidados y apro
bados, a instancia de la entidad «Focre Leasing, 
Sociedad Anónima., contra don Miguel Martinez 
González, en los que, en via de apremio y resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días y tipo que después se dirá, el bien inmueble 
embargado al deudor, que al final se relaciona, y 
convocándose para su caso, en segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta, y, de resultar desierta, 
a tercera subasta, por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la Audiencia del día 4 de diciembre de 1997, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en via Laietana, número 2, segunda 
planta, de Barcelona; para, en su caso, segunda 
subasta, el día 15 de enero de 1998, a las diez 
horas, también en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y, si fuera preciso, para la tercera subasta, 
el día 19 de febrero de 1998. a las diez horas, 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo; en cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra las dos ter
ceras partes de la segunda, se suspenderá la apro
bación del remate. de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. reservándose tal facultad, exclu
sivamente, a la parte actora. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por lOO 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, signifiCándose que podrán presentarse 
por escrito. en pliego cerrado. posturas junto con 
la consignación antes dicha. en la Mesa del Juzgado, 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo. para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación en forma al deudor. 

Sexta.--Caso de tenerse que suspender por causas 
de fuerza mayor la subasta señalada, se celebrará 
al día siguiente hábil. en el mismo lugar y hora, 
a excepción de que fuera sábado. en cuyo caso se 
celebrará al siguiente día hábil de éste. sin interrup
ción hasta su celebración. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Urbana.-Nave industrial en Sant Just Desvem, 
compuesta de planta baja. planta entresuelo o altillo 
y un piso alto. Tiene frente a la calle Pedro Ponce 
de León. sin número. y avenida Riera, número 22; 
la planta baja de 500 metros cuadrados; planta entre
suelo o altillo de 166 metros cuadrados, con entrada 
por una escalera que parte desde la calle y por 
una escalera interior; y piso primero, de superficie 
500 metros cuadrados; edificado sobre una porción 
de terreno sita en el poligono 1, manzana 4. Plan 
Parcial Sudoeste, de superficie 1.869 metros 59 deci
metros cuadrados. Lindante: Norte, riera de Sant 
Just; sur. porción adquirida por Hilario Barahona 
y esposa; este. calle Pedro Ponce de León. y oeste. 
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porción de la misma ftnca adquirida por Jorge Oller 
V!.ladrasa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu
gues de Llobregat, Ayuntamiento/Sección Sant Just 
Desvem. libro 70. tomo 1.459, folio 80. ftnca núme
ro 5.516-N. 

Precio de tasación: La fmca anteriormente 
descrita ha sido valorada pericialmente en la suma 
de 74.614.752 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de septiembre de 
1997.-La Secretaria judicial, Blanca Urios 
Jover.-55.776-16. 

BENlDORM 

Edicto 

Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Benidorm 
(Alicante), 

Por el presente hace saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario regulado por el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 236/1992, promovidos a instancias de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». contra don José Andrés Cousillas Larrañaga 
y doña Rosa Maria Saranoya Zozaya, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, he 
acordado. en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 12 de noviembre de 1997, a las once horas. 

De no haber postores. se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las once horas. y si tampoco hubiera 
postores en ésta, se señala para que tenga lugar 
la tercera subasta el dia 12 de enero de 1998, a 
las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
don:s: 

Primero.-Que el tipo del remate será el que al 
ftnal se dirá, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el 75 por 100 de 
la anterior y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad, 
número 0139.000.18.0236/92. destinada al efecto. 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender, por 
causa mayor, alguna de las subastas señaladas. se 
celebrará al día siguiente hábil, a igual hora, excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti
ficación personál a los demandados de las fechas 
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de subasta, sirve el presente de notificación en forma 
a los mismos. 

La fmca objeto de subasta y el valor de la misma 
son los que a continuación se relacionan: 

Número 10. Apartamento señalado con la 
letra C de la segunda planta alta del edificio deno
minado «Torre Galeno •• sito en Benidorm. partida 
Saladar. con fachada a la avenida de nueva apertura 
denominada provisionalmente avenida del Derra
mador n. Ocupa una superftcie cerrada de 41 metros 
cuadrados más 6,80 metros cuadrados de terraza 
abierta. Consta de vestíbulo. estar-comedor, un dor
mitorio, coeina con gaJeria, cuarto de baño y la 
terraza citada. Linda: Frente, rellano común de acce
so, hueco del ascensor y proyección vertical a zona 
de aparcamiento de automóviles; derecha. entrando, 
proyección vertical a dicha zona de aparcamiento; 
izquierda. apartamento letra D. y espaldas, proyec
ción vertical a zona de jardín. 

Este apartamento tiene como anejo inseparable 
el espacio o aparcamiento de automóviles número 9. 

Finca número 5.609 del Registro de la PlOpiedad 
número 2 de Benidorm, inscrita al folio 195 del 
libro 57, tomo 423. inscripCión segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 9.065.000 
pesetas. 

Dado en Benidorm a 2 de septiembre de 1997.-El 
Juez. José Luis de la Fuente Yanes.-El Secretario: 
55.979. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del JÚZgado de Primera Instancia número 2 
de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 173/1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo DI de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Luis Rogla Benedito. en representación de «Banco 
Urquijo. Sociedad Anónima». contra doña Marianne 
Ralstaon Lundquist, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en tercera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, la siguiente fmca hipotecada por la 
demandada doña Marianne Ralstaon Lundquist: 

Número 64 de orden general.-VlVienda señalada 
con la letra A de la escalera segunda, sita en la 
segunda planta alta del edificio denominado .Cen
tro». sito en la ayenida del Pais Valenciano, de Alfaz 
del Pi. Ocupa una superficie construida de 99 metros 
85 decimetros cuadrados y una superficie útil de 
87 metros 4 decímetros cuadrados. Finca registral 
número 13.349, inscripción al tomo 779. libro 105, 
folio 187. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Finlandia, sin núme
ro. el día 15 de enero de 1998, a las doce horaS, 
con arreglo a la siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.100.000 
pesetas, admitiéndose cualquier postura. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
en el establecimiento que se destina al efecto el 
20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Eqjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados para las subastas fuese inhábil, se 
entenderá prorrogado al siguiente dia hábil. 

Dado en Benidorm a 15 de septiembre de 
I 997.-El Juez.-El Secretario.-55.924. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 49/1991, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artJculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Cia. Anónima de Seguros, contra 
don Francisco y otra Cruz Álvarez. en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo y término de 
veinte dias, los bienes que al final se dirán. seña
landose para que el acto del remate tenga lugar. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
30 de octubre de 1997, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Seg¡.mda-Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta deberan consignar en la cuenta de 
este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZcaya. Sociedad 
Anónima~, número 4751, una cantidad igual. por 
io menos. al 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda subaSta y que fue de 11.475.000 
pesetas. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta. desde el anuncio ha.~ta 
su celebración. podriln hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

, Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor cOntinuaran' sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hota 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

l. Un cuarto trastero situado en la planta de 
sótano del edificio. 

2. Una buhardilla o desván con una terraza, 
situadas en la planta de cubierta del edificio. sobre 
parte del techo del piso de que son anejas y se 
comunican con éste mediante una escalera interior. 
Inscrita al. Registro de la Propiedad número 3 de 
Móstoles. al tomo 1.340. libro 49 de Móstoles. al 
folio 33. fmca 4.782. inscripción primera. 

Dado en Bilbao a 24 de julio de l 997.-La Magis
trada-Juez. Maria Ángeles Filloy Rubio.-EI Secre
tario.-55.768. 

BILBAO 

Edicto 

Don Miren Irune Femandez Arias. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 588/1989, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros Municipal 
de Bilbao. contra doña Carolina Garcia Figuero. 
en el que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias. el bien que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 4 
de noviembre de 1997. a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiriln posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Seguflda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberan consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima», número 4705. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo re:'~u.i
sito no seran admitidos, no aCl:'¡:"t&ndúse eJltrC!;.a 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podriln hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral qÍJe suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podriln ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 7 S 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenCiones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de enero 
de 1998. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipa, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábfl. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

VIvienda del piso tercero. centro derecha B. de 
la casa señalada con el número 20, de la calle Mama
riga. en Santurce. 

Inscrita al libro 339. folio 142, fmca níunero 
9.132. 

Tipo de la primera subasta: 8.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Miren Irune Femández Arias.-El 
Secretario.-55.771. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1l/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima., contra doña Gre
goria Dominguez Gómez y don Antonio Olabarri 
Aldecoa. en el que por resolución de est;l fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que al fmal 
se dirá. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 3 de noviembre de 1997, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiriln posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónim~. número 4751, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán adJnjtidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas pC'r 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podriln ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin deStinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de diciembre de 1997. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Urbana. piso cuarto, derecha izquierda B, de la 

calle Antonio Femandez. número 15, de Basauri. 
Inscrita al libro 105 de Basauri. folio 66. fmca 7.583. 

Valorada en la cantidad de IU50.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Ángeles Filloy Rubio.-El 
Secretario.-55.763. 
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BILBAO 

Edicto 
Cédula de emplazamiento 

Por el Juzgado de Primera Instancia número 12 
de Bilbao. en resolución de esta fecha dictada en 
autos de juicio mayor cuantia número 175/1997. 
se ha acordado emplazar a la demandada, a fm 
de que en el plazo de cinco dias. se persone en 
autos por medio de Abogado que la defienda y 
Procurador que la represente. bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarada en situación 
de rebeldía procesal y se le dará por contestada 
la demanda. 

y para que sirva de cédula de emplazamiento 
en forma a' «Tiendas 19Iesias. Sociedad Limitada •• 
mediante su publicación en el «Boletin Oficial. de 
esta provincia y en el .Boletin Oficial del Estado •• 
por su ignorado paradero. extiendo y firmo la pre
sente en Bilbao a 15 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario.-55.861. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz LoMn del Río. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos de 
.Construcciones Biogasa. Sociedad Anónima. 
número 628/1996. he acordado convocar a Junta 
general de acreedores para el dia 18 de diciembre 
de 1997. a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. habiendo mantenido la calificación 
de insolvencia defmitiva. Los acreedores podrán 
comparecer personalmente o por medio de otra per
sonal a favor de la cual se haya otorgado poder 
notarial bastante que deberá exhibir en el acto de 
la celebración de la Junta. 

Dado en Bilbao a 17 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Cruz LoMn del Río.-El 
Secretario.-55.998. 

BILBAO 

Cédula de notificación 

En el procedimiento 290/1997. seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número l. se ha dic
tado resolución de fecha 1 de los corrientes. en 
la cual se ha tenido a la representación de la suspensa 
.Wadin Glassidur. Sociedad Anónima» por desistido 
del presente procedimiento y la misma es firme. 
lo que se publica a los efectos oportunos. 

y como se extiende la presente para que sirva 
de cédula de notificación. 

Dado en Bilbao a 23 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-56.017. 

BILBAO 

Edicto 

Don Rícardo González González. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 200/1983. se trami.ta procedimiento de sep. con
tenciosa a instancias de doña Maria Esther Blanco 
Sánchez. contra don José Villamor RíOs. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en lA Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 11 de noviem-
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breo a las diez treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima •• número 4710. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de diciembre. a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebnirá sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda, segundo derecha. de la carretera Basur
to-Castrejana. número 95, inscrita al libro 88 1. 
folio 189, finca número 33.599-B. Valorada en 
5.351.350 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de septiembre de 1997 :-El 
Magistrado-Juez. Rícardo González González.-El 
Secretario.-55.959. 

CARAVACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Carmen Cano Garcia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Caravaca de la Cruz y su partido. 

En virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 9/1997, a instancias del Pro
curador señor Navarro López, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra don Félix Castillo Sánchez y doña Pilar Moya 
Fernández. sobre reclamación de cantidad. en los 
que, por proveído de esta fecha. se ha acordado 
sacar a publica subasta el bien embargado y que 
luego se dirá, por primera. y, en su caso, por segunda 
y tercera vez. y término de veinte dias hábiles, 
habiéndose señalado para dicho acto los dias 10 
de diciembre de 1997, 20 de enero de 1998 y 24 
de febrero de 1998. todas ellas a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. las dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien; 
para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera. siIÍ. que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo, y para ,la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo lici
tador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
mantiene en la entidad Banco Bilbao-Vtzcaya de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente reseñada o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta-Los titulos de propiedad del bien y cer
tificación de lo que de los mismos resulta en el 
Registro de la Propiedad. en que constan inscritos. 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniendo a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndose al rematante. después del remate, ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda, tipo A. que se señaló con el núme
ro 13. situada en la tercera planta alzada, de! edificio 
de Cehegin, Gran Via. sin número (fmca registra! 
20.801); a la izquierda. con entrada a través de 
la escalera B; mide de superficie útil 119 metros 
17 decímetros cuadrados. Compuesta de vestibulo. 
pasos, estar-a>medor, cinco dormitoriO&, cocina. 
baño. aseo. terraza lavadero y terraza a fachada. 
Linda, según se entra por el rellano correspondiente: 
Frente. piso B de igual planta; rellano. hueco de 
escaleras y ascensor y vuelo a la calle Salón; derecha. 
valor del patio de luces situado al fondo; izquierda. 
vuelo de la Gran Vía, y espalda, edificio de los 
hermanos Hernández Carreño y patio de luces situa· 
do a la izquierda. 

Cuota: 4.05 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.337, libro 321 de Cehegin. 

folio 49. fmea número 20.814. inscripción quinta 
del Registro de la Propiedad de Caravaca de la 
Cruz. 

Valor para la subasta: 13.600.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 11 de septiembre 
de 1 997.-La Juez. Carmen Cano Garcia-La Secre
taria-55.783. 

CARAVACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Carmen Cano Garcia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Caravaca de la Cruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, 95/1997. promovido por Banco 
Central Hispanoamericano. representado por el Pro
curador señor Navarro López. contra don Francisco 
Martinez Martinez y doña Maria Durán Ruiz, en 
reclamación de cantidad, en los que. por proveído 
de esta fecha. se ha acordado sacar a subasta publica 
los bienes embargados que luego se dirán. por pri
mera vez Y. en su caso. por segunda y tercera veces, 
y término de veinte dias hábiles, habiéndose seña
lado para dicho acto los dias 19 de noviembre de 
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1997, la primera; 19 de diciembre de 1997, la segun
da, y 29 de enero de 1998, la tercera, todas eUas 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Senirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, -
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-EI ejecutante podrá adjudicarse el 
remate en calidad de ceder a un tercero, sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo lici
tador deberá consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
mantiene en la entidad Banco Bilbao VIzcaya de 
esta ciudad, número 304400017009597, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escritO, en 
pliego cerrado, acompafiando el resguardo de haber 
ingresado el ímporte de la consignación anterior
mente reseñada en el establecimiento citado. 

Quinta-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de los que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manillesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana En la ciudad de Cehegin, calle _ de la 
Fortuna, casa marcada con el número 11. Ocupa 
una supemcie de 114 metros 28 decímetros cua
drados. Consta de tres pisos, y en ellos diez habi
taciones, cuadra y descubierto, con puerta de ser
vicio a la calle de Gabarrones. Linda: Derecha, 
entrando, casa de doña Antonia López Femández; 
~quierda, heredero de don Andrés Avellaneda Sán
chez y los de don Francisco Furan Ruiz, y por 
la espalda, calle Gabarrones. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Caravaca de la Cruz, sección 
Cehegin. Finca registral número 4.255, tomo 1.446, 
libro 351, folio 175. Valorada en 4.477.500 pesetas. 

Urbana. Vivienda primero E del edificio sito en 
Caravaca de la Cruz, esquina avenida de A1meria 
y calle A1mazarica. Tiene su acceso a través del 
portal número 2 del edificio. Tiene una supemcie 
útil de 90 metros cuadrados. Consta de estar
comedor, cocina, despensa, vestíbulo, paso, baño, 
aseo y cuatro dormitorios. Linda: Frente, vuelo de 
calle sin nombre; derecha, patio de luces; izquierda, 
rellano del acceso y piso D de su misma planta, 
y espalda, patio de luces. Esta vivienda tiene como 
anejo un cuarto trastero situado en la planta de 
sótano del edificio, señalado con el número 5, de 
supemcie útil 6 metros 60 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz, al tomo 1.309, libro 507, folio 86, regis
tral34.559. Valorada en 9.631.570 pesetas. 

Urbana. Plaza de garaje señalada con el núme
ro 5. situada en la planta sótano del edificio sito 
en Caravaca de la Cruz, con fachadas a la avenida 
de Almeria y a la calle Almazarica, teniendo la 
entrada a la planta sótano por esta última. Tiene 
una supemcie útil de 9 metros 90 decímetros cua
drados. Linda: Frente, trasteros números 4 y 5; dere
cha, hueco del ascensor, e izquierda y espalda, zonas 
comunes. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca de la Cruz, al tomo 1.309, libro 507, 
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folio 36, registral 34.509. Valorada en 603.577 
pesetas. 

Rústica. En el término de Cehegin, partido del 
Escobar y sitio llamado de la Casica, tierra de riego, 
con una supemcie de 5.342 metros cuadrados. Lin
da: Norte, camino del Escobar; este, herederos de 
don Amancio Ruiz; sur, herederos de don Amancio 
Ruiz y don José Espin Ródenas, y oeste, dichos 
herederos de don Amancio Ruiz. Dentro de la fmca 
existe construida una casa, que mide de supemcie 

. 100 metros cuadrados. Se compone de dos plantas 
distribuidas en varias habitaciones y servicios, y lin
da, por sus cuatro puntos, con la fmca en la que 
se ubica. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca de la Cruz, al tomo 1.417, libro 343, 
foliQ 200, registral 12.114. Valorada en 10.050.000 
pesetas. 

Rústica. Término municipal de Cehegin, tierra de 
riego de la balsa del Cuervo, sitio del Agua Salada, 
con ocho olivos y cuatro higueras. Supemcie de 
6.098 metros cuadrados. Linda: Saliente, testamen
taria de don Antonio Ros de la Ossa; mediodía, 
don Martin de la Ossa Cuenca; poniente, don Ginés 
Baeza de Paco, y norte, testamentaria de don Juan 
Campos Maya, todos con igual clase de tierra, atra
vesando esta propiedad una senda-servidumbre y 
el brazal regador. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Caravaca de la Cruz, al tomo 1.446, 
libro 651, folio 179, registral 2.600. Valorada en 
1.750.000 pesetas. 

Rústica. Término municipal de Cehegin, tierra rie
go de. la acequia de las Peñieas, y además con dos 
rayas y media de la balsa del Cuervo, partido y 
pago del Agua Salada. Supemcie: 4.064 metros 66 
decímetros cuadrados. Linda: Saliente, don Pedro 
José López; mediodía, el barranco del Partido; 
poniente, don José Caparrós y don Pedro José 
López, y norte, don Pedro José López. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz, 
al tomo 1.446, libro 351, folio 183, registral 2.885. 
Valorada en 1.150.000 pesetas. 

Rústica. Término municipal de Cehegin, partido 
y pago de Agua Salada, tierra de riego, con tres 
rayas de la balsa del Cuervo, que contiene dos oli
veras. Supemcie, 5.047 metros 81 decímetros cua
drados. Linda: Saliente, brazal; mediodía, doña Jua
na, doña Maria Dolores y don Pedro José López 
y don José Caparrós, con igual tierra, y poniente 
y norte, doña Joaquina de Paco. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Caravaca de la Cruz, al 
tomo 1.4'46, libro 351, folio 185, registral 2.887. 
Valorada en 1.425.000 pesetas. 

Rústica. Térmirio municipal de Cehegin, pago de 
Agua Salada. tierra de riego de la acequia del camino 
de Canara y también con dos rayas de la balsa 
del Cuervo. Supemcie: 3.049 metros 6 decímetros 
cuadrados. Linda: Saliente. don Pedro López Ruiz; 
mediodia, el barranco del Partido; po.niente. doña 
María Dolores López Ruiz. y norte. don Francisco 
López Ruiz y don Antonio de la Ossa Cuenca. todos 
con igual tierra. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Caravaca de la Cruz. al tomo 1.446, li
bro 351. folio 177. registral 2.888. Valorada en 
860.000 pesetas. 

Rústica. Término municipal de Cehegin. partido 
de Cañada de Canara. pago y sitio de AIjona, trozo 
de tierra riego de la acequia de la Vega. Supemcie 
de 1.572 metros cuadrados. Linda: Norte. camino 
del Partido; sur. don Amancio Marin Ruiz; este, 
caudal de procedencia. y oest~. brazal regador. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Caravaca 
de al Cruz, al tomo 1.217, libro 293. folio 44. Regis
tral 9.442. Valorada en 525.000 pesetas. 

Rústica. Término municipal de Cehegin. partido 
de Cañada Canara, pago y sitio de AIjona, una 
tierra de riego. Supemcie de 5.081 metros cuadra
dos. Linda: Norte. don Miguel Hemández Femán
dez; sur, don Lorenzo Corbalán Abril. mediando 
brazal y el camino del Partido, y al otro lado de 
este camino, don Francisco Martinez Martinez; este 
Miguel Femández Hemández, mediando brazal. y 
oeste. don Matías Sánchez Regol y don Serafm Mon
talbán Olid Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca de la Cruz, al tomo 1.421, libro 344. 
folio 75, registral 26.381. Valorada en 1.700.000 
pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 23 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Carmen Cano García.-La Secre
taria.-55.782. 

17881 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo T. García, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Cartagena. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 00147/1997, instado por Banco Central Hispa
noamericano. representado por el Procurador don 
Diego Frias Costa, contra don José Sánchez Conesa 
y doña Agustina Meca Alpiste, he acordado la cele
bración de la primera y pública subasta, para el 
próximo dia 3 de diciembre de 1997, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. De 
no haber postores en la primera subasta, se señalará 
la segunda el dia 7 de enero de 1998, a las doce 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo; y si tampoco hubiere postor 
para esta segunda subasta, se señala para la tercera 
el próximo dia 6 de febrero de 1998. a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
11.238.065 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Ségundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones. a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manillesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el ímporte de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarsea su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguna de las fechas 
señaladas para las subastas fuese inhábil. se traslada 
su celebración para el día siguiente hábil a igual 
hora. 

Séptimo.-El presente edicto sirve de notificación 
a la parte 'deudora para el supuesto de que la misma 
no fuere encontrada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. En Cartagena. calle de María Luisa Selga. 
número 4, vivienda tipo B. sita en la planta 2." 
izquierda subiendo. Tiene una superficie de 
136 metros 55 decímetros cuadrados. distribuidos 
en vestíbulo. comedor-estar. cinco dormitorios. 
baño. cocina y aseo de servicio y dos terrazas de 
voladizo. una al comedor y otra a la cocina. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Car
tagena 11. tomo 2.299. libro 302. sección San Antón. 
folio 110. fmca número 30.186. 

Dado en Cartagena a 9 de julio de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez, Edmundo T. García-Ruiz.-El 
Secretario.-56.020. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 249/1996, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley·Hipotecaria. a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Lozano Conesa, contra don 
José Sevilla Solano, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas. 
la fInca hipotecada que al [mal de este edicto se 
identillca concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 12 de noviem
bre de 1997, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 12 de diciembre de 1997, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de la primera; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 

'sin sujeción a tipo, el día 15 de enero de 1998; 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.731.200 pesetas que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verifIcar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fIjado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro, 
a que se refIere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manillesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la [mca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notifIcación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor o cual
quier otra causa ajena al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el día y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, 
a la misma hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

Miércoles 8 octubre 1997 

Finca objeto de subasta 

Número 43. Vivienda en planta séptima, escalera 
segunda, tipo F, letra B. Linda: Frente, rellano y 
caja de escalera, en parte con la vivienda letra C, 
tipo E, de esta planta y en parte con vivienda letra 
A, tipo C, en esta planta; derecha, entrando, vivienda 
letra A, tipo C; izquierda entrando, vuelos de la 
planta baja y en parte la Sociedad Minero Zaparta 
Portman, y fondo, vuelos de la planta baja y de 
propiedades o viviendas unifamiliares. 

Finca registral 18.962, folio 77, libro 174, del 
Registro de la Propiedad de Cartagena 2. 

Dado en Cartagena a 4 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzana
res.-La Secretaría.-55.909. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Manuel Recio Nuera, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 8 
de Castellón de la Plana, 

Por el presente se hace público: Para dar cum
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria tramitado en este Juzgado con el núme
ro 261/1995, promovido por la Procuradora de los 
Tribunales doña Mercedes Viñado Bonet, en nom
bre y representación de .Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», que se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte dias, 
la fmca especialmente hipotecada por .Piloc, Socie
dad Limitada», que al fmal de este edicto se señala. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 5 de noviem
bre de 1997, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es la cantidad de 6.060.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 5 de diciembre de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esa suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 13 de enero de 1998; celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas subasta a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se ádmitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de precio tasado en la escritura de 
constitución de hipoteca indicado anteriormente; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
sin verifIcar depósito aliuno, todos los demás pos
tores, sin excepción, deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucursal. de la plaza Borrull del Banco 13ilbao 
Vizcaya en esta ciudad, cuenta número 
1339/000/18/0261/95, el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fIjado para la segunda. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo de haber efectuado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certillcación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.a del articulo 131 del 
la Ley Hipotecaria, están de manillesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los créditos preferentes, 
si los hubiere, al del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en acta de la subasta 
se hará constar qué el rematante acepta las obli
gaciones exp~esadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la. 1Jroposición. Tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipoteca, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
como notifIcación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 17. Apartamento en la planta segunda 
en alto, número 15, del edillcio sito en Oropesa 
del Mar, con acceso desde la calle en proyecto al 
norte, sin número, por medio de zaguán, escalera 
y ascensor. Está .distribuido interiormente y tiene 
una superfIcie de 58,48 metros cuadrados. Forma 
parte del edillcio denominado .Náutico •. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Castellón 
número 3, hoy en día Registro de la Propiedad de 
Oropesa de Mar, tomo 819, libro 126 de Oropesa, 
folio 66, fmca número 11. 7 54, inscripción segunda 

Valorada a efectos de subasta en 6.060.000 pese
tas. 

Dado en Castellón de la Plana a 24 de junio 
de 1997.-El Secretarío judicial, José Manuel Recio 
Nuero.-55.864. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Beltrán Aleu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Castellón de la Plana, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio menor cuantia núme
ro 398/1995, seguidos a instancias de la Procuradora 
señora Gua! Luis, en nombre y representación de 
«Excludis, Sociedad Anónima», contra .Suministros 
y Saneamientos Quintana, Sociedad Limitada», he 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días y condiciones establecidas 
en los articulos 1.488 al 1.503 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, cuyos requisitos se dan aqui por 
reproducidos, los bienes que al fmal se describirán, 
en los tipos, condiciones y depósitos establecidos 
en dichos artículos, con los siguientes señalamientos: 

La primera subasta tendrá lugar el dia 12 de 
diciembre de 1997, a las diez horas. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 12 de enero 
de1998, a las diez horas. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 12 de febrero 
de 1998, a las diez horas. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en plaza. Juez Borrull, número 1, planta 
primera, y servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes; para la segunda, el 75 por lOa 
de la cantidad que sirvió de tipo para la primera 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Ha1:iiendo de acreditarse ante este Juzgado haber 
consignado en establecimiento designado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 75 por 100 
del tipo señalado para la primera y segunda subastas, 
y en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, 
al 75 por 100 del tipo señalado para la segunda 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración para 
el día siguiente hábil y a la misma hora la subasta 
suspendida, según la condición primera de este 
edicto. 

Bienes que se subastan 

1.0 Urbana. Dieciocho. Vivienda situada en la 
planta tercera en alto a la derecha, mirando la facha
da del portal centro del edillcio situado en el Grao 
de Castellón, calle Juan de Austria, sin número de 
policia. Ocupa una superfIcie de 78 metros cua-
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drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Castellón número 1, al tomo 773, libro 63, folio 149, 
[mca número 5.114. 

Precio de valoración: 5.460.000 pesetas. 
2.° Vehiculo marca «Skoda», modelo Pick-Up, 

matricula CS-4948-AB. 
Precio de valoración: 400.000 pesetas. 
3.0 Ordenador marca «Sperry», con P<lIltalla y 

teclado, número de referencia NRTY06703017285. 
Precio de valoración: 10.000 pesetas. 
4.° Ordenador «Amstrad», con pantalla y tecla

do, número de referenci~ 531-9109. 
Precio de valoración: 5.000 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Castellón de la Plana a 31 de julio 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Miguel Ángel Beltrán 
Aleu.-El Secretario.-56.048. 

CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Doña Maria Rosario Garcia Espina, Juez del Juz- • 
gado de Primera Instancia número' 2 de Cervera 
de Pisuerga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento. judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 35/1997, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu
radora doña Ana Isabel Valbuena Rodriguez, y bajo 
la dirección del Letrado señor Arranz Calvo, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
hipotecado que, más adelante se describe, por el 
precio tipo que para cada subasta se indica, fijándose 
para su celebración las siguientes fechas: 

El dia 12 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
para la primera; el día 12 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, para la segunda, y el día 12 de 
enero de 1998, a las doce horas, para la tercera, 
en la Sala: de Audiencias de este Juzgado, con suje
ción a las condiciones que a continuación se indican 
y demás preceptos aplicables de la Ley de Enjui
ciamiento Civil 

Condiciones 

Primera.-El tipo de-la primera subasta 10 cons
tituye el valor dado a la [mea a dichos efectos en 
la escritura de constitución del préstamo hipote
cario. El tipo de la segunda subasta será el 75 por 
100 del de la primera, y libre el de la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
provisionales de este Juzgado, sita en el Banco Bil
bao VIzcaya, de Aguilar de Campoo (Palencia), 
sucursal número 497, cuenta núme
ro 3430-000-18-0035-97, cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio tipo de cada subasta, 
entendiéndose a estos efectos en la tercera subasta, 
el tipo de la segunda. 

Tercera.-En las dos primeras subastas no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo de las mismas. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destllarse a su extinción el precio del 
remate. 

Miércoles 8 octubre 1997 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositadas en la Mesa 
del Juzgado, junto con el justificante de haber efec
tuado la consignación prevenida anteriormente. 

Finca objeto de la subasta 

VIvienda situada en la tercera planta o ático, a 
la derecha, frente, según se sube, tipo l. Tiene una 
superficie de 92,49 metros cuadrados útiles. Consta 
de «hall», pasillo, salón-comedor, tres dormitorios, 
cocina, baño y tendedero. Linda, según se entra 
en él: Derecha, calle Quitapenás, hoy callejón de 
los Tochos; izquierda, patio abierto y vivienda tipo J 
de la misma planta; fondo, [mca del señor Rodríguez 
Cidre y otros, y frente, vivienda tipo L de la misma 
planta y rellano de la escalera. Con una cuota de 
participaCión de 4,87 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, al 
tomo 1.383, folio 83, [mca número 9.036. 

Tipo: 11.400.000 pesetas. 

Dado en Cervera de Pisuerga a 31 de julio 
de 1997.-La Juez, Maria Rosario Garcia Espi
na.-La Secretaria, Anocibar Pérez.-55.965. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don David Rodriguez Fernández-Yepes, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Collado Villalba, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 81/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Industrias Herfa, Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
17 de noviembre de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 2371/128/0081/96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dínero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera el dia 12 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar; quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Local número 23, situado el cuarto, según 
se entra por la calle Honorio Lozano, por donde 
tiene su acceso, y el decimocuarto a mano derecha. 
según se entra por la calle Fernando Primo de Rive
ra, por donde tiene también acceso. 

2. Local número 24, situado el quinto, a mano 
izquierda, según se entra por la calle Honorio Loza
no, por donde tiene acceso, y el decimotercero a 
mano derecha, según se entra por la calle Fernando 
Primo de Rivera, por donde tiene su acceso. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Collado 
Villalba, al tomo 2.661, libro 544, folios 170 y 173, 
[mcas registrales números 26.811 y 26.812. 

Tipo de subasta: 

Finca registral 26.811 (oficina 23): 15.300.000 
pesetas. 

Finca registral 26.812 (oficina 24): 14.700.000 
pesetas. 

Dado en Collado VJ1lalba a 1 de septiembre de 
1997.-El Juez titular, David Rodriguez Fernán
dez-Yepes.-El Secretario.-55.848. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judícial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba, representada por 
el Procurador señor Escribano Luna, contra don 
José de la Torre Aguilera y doña Paz Vega Molina, 
bajo el número 647/1996, en los que por resolución 
de esta fecha se ,ha acordado por primera vez la 
venta en pública subasta del inmueble que al fmal 
se describe, señalándose para el acto del remate 
el dia 18 de noviembre de 1997, en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100, 
para lo que se señala el día 18 de diciembre de 1997. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 19 de enero de 1998; 
siendo la hora de las subastas señaladas la de las 
diez. Y previniéndose a los licitadores que concurran 
a cualquiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 10.587.500 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-:-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación a 
los demandados para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Casa unifarniliar, de una sola planta, en el sitio 
«Colonia Carbonelb, en la sierra y término de Cór
doba, que consta de porche, sala de estar y tres 
donnitorios, pasillo, cocina, cuarto de baño y tras
tero. Ocupa la edificación una superficie de 123 
metros cuadrados construidos, estando el resto, has
ta la total superficie de la parcela, es decir, 1.377 
metros cuadrados, dedicado a zonas verdes y ajar
dinadas. Inscrita en ese Registro de la Propie
dad número 2 de Córdoba, al tomo 646, libro 533, 
número 257, de la sección La, folio 112, fInca 
número 11.515, inscripción sexta. 

Dado en Córdoba a 10 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-EI Secretario.-55.926. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Doña Patrocinio Mira Caballos, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de mayor cuantia con el número 1.173/1983, a ins
tancia de don Antonio Gutiérrez Buro y otros, con
tra don Ángel Álvarez Martinez, con domicilio en 
avenida del Brillante, 183, de Córdoba, en lo que 
por providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, los bienes que 
más adelante se reseñan, señalándose para su cele
bración las doce horas del dia 6 de noviembre de 
1997, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para el caso de no haber postores para todos 
o alguno de los bienes o no haberse solicitado la 
adjudicación de los mismos, se señala para la segun
da subasta las doce horas del dia 9 de diciembre 
de 1997, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta, y en su caso, las doce horas 
del dia 8 de enero de 1998, para la celebración 
de tercera subasta sin sujeción a tipo, y todo ello 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fIjado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras parte del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 1437 del Ban
co Bilbao VIzcaya, agencia urbana número 2.104, 
sita en avenida del Aeropuerto de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
referida, o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de veriflcar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique al demandado, servirá 
de notificación al mismo el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 5, piso en planta segunda, 
número 2 de la escalera l del edillcio número 3, 
de la plaza de Colón, de Córdoba. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba, 
con el número 56.748. 

2. UrIJana número 4,. piso en planta segunda, 
número 1 de la escalera 1, del edillcio número 3, 
de la plaza de Colón, de Córdoba. Inscrita con el 
número 56.746 del mencionado Registro de la Pro
piedad. 

Tipo de la primera subasta: 12.587.000 pesetas 
para el piso señalado con el número 1 y 12.750.000 
pesetas para el señalado con el número 2. 

Oado en Córdoba a 25 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Patrocinio Mira Caballos.-El 
Secretario.-5 5.869. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba, representada por 
la Procuradora señora López Arias, contra don 
Antonio Hinojosa Muñoz y doña Rafaela Carnerero 
Cruz, autos número 253/1997, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado por primera 
vez la venta en pública subasta del inmueble que 
al fmal se describe, señalándose para el acto del 
remate el dia 16 de diciembre de 1997, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100, 
para lo que se señala. el dia 16 de enero de 1998. 

De igual forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el dia 16 de febrero de 1998, 
siendo la hora de las subastas señaladas la de las 
diez horas. Y previniéndose a los licitadores que 
concurran a cualquiera .de las citadas subastas lo 
siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 16.848.300 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a . licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y certillcación del Registro, 
a que se refIere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manillesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subr.ogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 
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Bien objeto de subasta 

Piso vivienda número 3, tipo A-5, situado en plan
ta quinta alt,á del conjunto urbanistico sito en la 
parcela 6-B de la manzana número 6 del poligono 1 
del sector del plan parcial ,Poniente», del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de esta ciudad; corres
ponde al portal 3 del módulo A Tiene una superficie 
útil de 76,60 metros cuadrados y construida por 
parte proporcional de elementos comunes de 94,69 
metros. Consta de .hall», cocina, salón comedor, 
cuarto de aseo, distribuidor de dormitorios, tres dor
mitorios, uno de ellos con armario empotrado y 
cuarto de baño. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Córdoba al tomo 1.264. 
libro 401, folio 129, flnca 25.929, inscripcién segunda. 

Dado en Córdoba a 30 de julio de l 997.-EI 
Magistrado-Juez. José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-El Secretario.-56.050. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 730/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancias de Caja Provincial de Ahorros de Cór
doba, representada por el Procurador señor Bergillos 
Madrid, contra don Daniel Salamanca González. 
doña Concepción González Martin y don Ricardo 
Prieto Ochoa, en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días. por primera vez. el bien que 
se expresará, señalándose para la celebración de 
la misma el dia 19 de noviembre de 1997. a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el día 19 de diciembre de 1997, 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, y el dia 19 de enero de 1998, 
a las doce horas. en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. si no hubiere postores en la segunda, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fIjado a continuación del bien, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones provisionales del Juz
gado de Primera Instancia número l de Córdoba, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiéndose hacer posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o res
guardo de haberlo hecho. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndoSe 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá participar 
en ella en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que si por fuerza mayor o por causas 
¡ijenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al dia siguiente hábil, 
excepto sábado, y a la misma hora. 

Por medio del presente, y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas al demandado don Ricardo Prieto Ochoa, en 
su domicilio de la calle San Fernando, número 67, 
de Córdoba, se le notifica los expresados señala
mientos al citado demandado. 

Bien que se subasta 

Local comercial en planta baja de la casa núme
ros 5 y 6 en el Compás de San Francisco, de Cór-
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doba;.tiene su acceso y fachada a la calle San Fer
nando. número 63. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Córdoba, al torno 1.916. 
libro 90-2.a B. folio 212. fmca número 6.620. Tipo 
de la primera subasta: 13.800.000 pesetas .. 

Dado en Córdoba a 22 de septiembre de 1997.-El 
Magistrad<rJuez. Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-56.039. 

CORIA DEL roo 
Edicto 

Doña Pilar Orodóflez Martínez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Coria del Río. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 354/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hip<r 
tecaria, a instancias de «Banco de Andalucia. Socie
dad Anónima». contra don Joaquín Ortega Diaz 
y doña Melchora Ortega Villa, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el dia 4 de noviembre. a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima»; número 
3961000018035495. una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en 'el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la caIldad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
.taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de diciembre, a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Piso destinado a vivienda, señalado con la letra B, 
en la segunda planta alta del edificio en Coria del 
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Río. en calle Cervantes, número 49. Ocupa una 
superficie edificada de 111 metros cuadrados. Com
puesta de salón-comedor, cocina, cuatro dorrnit<r 
riOs, aseo y cuarto de baño. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Sevilla al folio 91, 
tomo 1.028. libro 194 del Ayuntamiento de Coria 
del Río. fmca número 8.727. 

Tipo de subasta: 10.260.000 pesetas. 

Dado en Coria del Río a 31 de julio de 1997.-La 
Juez, Pilar Orodóñez Martínez.-El Secreta
rio.-55.797. 

CUENCA 

Edicto 

Doña Maria Asunción Solis Garcia del Pozo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Cuenca, 

. Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 90/95, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Agustin Segarra 
Vara, doña Maria Isabel Segarra Vara y doña Juana 
Segarra Vara, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 10 de noviembre de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An6nima». número 161500001709095, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la caIldad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretarla del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la· titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de diciembre de 1997, 
a las once horas,sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirviendo los edictos de notificación en forma 
a los demandados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana: Local comercíal en planta baja en 
calle Maestro Pradas, número 4. Inscrita en el Regis-
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tro de la Propiedad de Cuenca al folio 139, libro 280, 
tomo 1.125. fmca número 20.527. Tipo de tasación: 
15.800.000 pesetas. 

2. Chalé en la urbanización «Golf de Vtllan de 
Olalla, 7, en Vtllar de Olalla (Cuenca). Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Cuenca al folio 196 
del libro 51, tomo 1.229. fmca 4.635. Tipo de tasa
ción: 23.800.000 pesetas. 

3. Chalé en la urbanización «Golf de Vtllan de 
OlaIla, 6, en Vtllar de Olalla (Cuenca). Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Cuenca al folio 195 
del libro 51. tomo 1.229. fmca 4.634. Tipo de tasa
ción: 17.300.000 pesetas. 

4. Media indivisa de la vivienda sita en Valencia, 
calle Mirasol. número 9, puerta 15. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número S 
al tomo 370. libro 178 de Campanar. folio 89, fmca 
número 16.952. Tipo de tasación: 5.250.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 25 de junio de 1 997.-La Juez. 
Maria Asunción Solis Gaceía del Pozo.-El Secre
tario.-55.982. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Chiclana de la Frontera, que cumpliendo lo acor
dado en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 352/1996, 
promOvido por el Procurador de los Tribunales 
señor Columé Pedrero, en representación de ia enti
dad Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
se sacan a subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas. las fmcas 
especialmente hipotecadas por don José Fernández 
López y doña Agustina Caballero Olmo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el día 10 de 
noviembre de 1997, a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que al fmal de este edicto se consigna; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día II de diciembre de 1997, a las diez 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
13 de enero de 1998, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades que después se dirán, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte act<r 
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. abierta en la entidad Banco Bilbao 
VIZcaya,. clave de oficina 0466, número de cuenta 
124700018035296. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiera lugar a 
ello para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to, en sobre cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de los títulos de propiedad, estando en la 
Secretaria del Juzgado la certificación a que se refie
re la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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entendiendo todo licitador que las cargas o gra
válnenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
, Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fInca hipotecada conforme a los articulo s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no. 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notifIcación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. En el Registro de la Propiedad de Chiclana: 

Finca registral número 25.118, valor de tasación 
12.380.000 pesetas. 

Finca registra! número 48.576, valor de tasación 
11.500.000 pesetas. 

Finca registra! número 48.577, valor de tasación 
12.000.000 de pesetas. 

Finca registra! número 48.581, valor de tasación 
10.500.000 pesetas. 

Finca registra! número 52.147, valor de tasación 
16.800.000 pesetas. 

Finca registra! número 52.148, valor de tasación 
14.600.000 pesetas. 

Finca registra! número 52.151, valor de tasación 
12.300.000 pesetas. 

Finca registra! número 52.152, valor de tasación 
12.800.000 pesetas. 

Finca registra! número 294, valor de tasación 
82.0oo.oo0,de pesetas. 

, Finca registra! número 33.411, valor de tasación 
28.000.000 de pesetas. 

Finca registra! número 25.117, valor de tasación 
3.810.000 pesetas. 

Finca registra! número 25.119, valor de tasación 
3,810.000 pesetas. 

Finca registra! número 52.889, valor de tasación 
1.600.000 pesetas. 

2. Del Registro de la Propiedad de San Fer
nando: 

Finca número 35.879, valor de tasación 2.000.000 
de pesetas. 

Finca número 35.880, valor de tasación 2.000.000 
de pesetas. 

Finca número 35.882, valor de tasación 2.000.000 
de pesetas. 

3. Del Registro de la Propiedad de El Puerto 
de Santa María: 

Finca número 39.288, valor de tasación 1.200.000 
pesetas. . 

Finca número 39.289, valor de tasación 1.200.000 
pesetas. 

Finca número 39.290, valor de tasación 1.200.000 
pesetas. 

Finca número 39.291, valor de tasación 1.200.000 
pesetas. 

Finca número 39.292, valor de tasación 1.200.000. 
pesetas. 

Finca número 39.294. valor de tasación 1.200.000 
pesetas. 

Finca número 39.295, valor de tasación 1.200.000 
pesetas. 

Finca número 39.296, valor de tasación 1.200.000 
pesetas. 

Finca número 39.297, valor de tasación 1.200.000 
pesetas. 

Finca número 39.298, valor de tasación 1.200.000 
pesetas. 

Dado en ChicJana de la Frontera a 24 de junio 
de 1997.-EI Secretario.-55.977. 
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CmCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente. se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Chiclana de la Frontera, que cumpliendo lo acor
dado en providencia de esta fecha. dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumarío del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. número 381/1996, 
promovido por el Procurador señor Columé Pedre
ro, en nombre y representación de «Banesto Hipo
tecario, Sociedad Anónima», se saca a subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
a «Puertas Babia. Sociedad Limitada>, y que al fmal 
de este edicto se identifIca concisamente. 

La 'subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el dia 10 de noviem
bre de 1997, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es 'la cantidad de 7.860.000 pesetas; 
en el caso de que no concurra ningún postor, se 
señala por segunda vez el dia 10 de diciembre de 
1997, alas diez treinta horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 13 de enero de 1998, a las diez treinta 
horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.860.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma. 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verifIcar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado abierta en la entidad Banco Bilbao 
VIZCaya. clave de oficina 0466, número de cuenta 
12470000.18.0381.96. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to. en sobre cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiendo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 252 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella eSte edicto servirá igualmente 
para notifIcación a la deudora e interesados del triple 
señalamiento del lugar, día Y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial señalado con el número 20-B. 
del edifIcio número 2. integrante de la fase segunda 
del conjunto denominado «Aoarta Club-La Barro
sa». en el pago El Águila. término de Chiclana de 
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la Frontera. Carece de di~1ribución interior. Tiene 
una superfIcie construida de 80 metros cuadrados. 
Linda miran90 al edifIcio desde la carretera de La 
Barrosa. lindero sur del conjunto: Por su frente. 
con zona común del coI\.Íunto; por la derecha. con 
local número 20-C de este mismo edillcio; por la 
izquierda. con el local número 20-A de este mismo 
edifIcio. y por el fondo. con zona común del con
junto. CoefIciente: 3,39 por 100. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Chiclana de la Frontera, 
tomo 1.370. libro 746, folio 55, fmca núme
ro 43.078. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 1 de julio 
de 1997.-EI Juez, Jaime Moya Medina.-El Secre
tario judicial. Cristóbal Jímenez Bravo.-55.986. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Esther González Rodríguez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 324/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, contra don Manuel Rapado Mar
tín y doña Maria Luisa Casquete Sinde, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por tercera vez, sin sujeción a tipo y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 16 de diciembre 
de 1997. a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JuzgadO en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima» número 4760, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segu..'lda subasta y que 
fue de 7.082.843 pesetas, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autqs y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regia 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora continuará.'1 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los nüsmos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifIcación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Finca: 62.-Vivienda Zaguera, izquierda. subiendo 
por la escalera, señalada con la letra D de la planta 
segunda alta del portal número 7. Tiene una super
ficie útil de 72 metros 83 decímetros cuadrados. 
Linda: Derecha. entrando y oeste, vivienda centro-iz
quierda correspondiente a la misma planta y portal; 
izquierda o este. patio oomún y vivienda centro-iz
quierda de la misma planta correspondiente al portal 
número 5; fondo o sur, muro exterior del edillcio 
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y frente o norte, patio común y caja de escal~ra. 
Dicha vivienda forma parte de la casa señalada 

con los números S, 6, 7 Y 9 de la avenida de VIZcaya, 
en jurisdicción de Ermua. 

Inscripeión.-Tomo 863, libro 100 de Ermua, 
folio 131, fmea número 7.920. 

Tipo de subasta: 9.443.791 pesetas. 

Dado en Durango a 11 de septiembre de 
1997.-La Juez, Esther González Rodríguez.-El 
Secretario.-SS.996. 

DURANGO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Durango, 
en providencia de esta fecha dictada en la Sección 
Cuarta del juicio de quiebra, número 190/1996, de 
.Mecatécnica. Sociedad Anónima», por el presente 
se convoca a los acreedores del quebrado, para que, 
el día 15 de enero de 1998, y hora de las diez, 
asistan a la Junta general de acreedores convocada 
para la graduación de los créditos de la quiebra. 
la que se celebrará en la Sala de Audiencias del 
Juzgado. 

Dado en Durango a 24 de septiembre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-56.031. 

ÉCDA 

Edicto 

Doña Carmen Camaeho González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número lde Écija (Sevilla). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen con el número 187/1993. jUicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Losada Valseca, contra don Francisco de Asís 
Rodriguez Femández, doña Adelaida Femández 
Ovando y dona Josefa Álvarez Segovia y don Fran
cisco Rodríguez González. en reclamación de can
tidad. en los que se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte días. por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
peljuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudi
cación. los bienes que al fmal se describen bajo 
las siguientes condiciones: 

Las subasta tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en esta ciudad. calle La Mar
quesa. número 11, a las doce horas. 

La primera se señala para el dia 6 de noviembre 
de 1997, sirviendo de tipo para la subasta, la can
tidad en que han sido tasados los bienes. 

La segunda se señala para el día 1 de diciembre 
de 1997. con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
que servirá de tipo. 

La tercera, sin sujeción a tipo. se señala para 
el día 30 de diciembre de 1997. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo que sirve de base. y en la 
segunda y tercera, el 20 por 100, por lo menos, 
del señalado como tipo para la segunda, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, pudiendo desde el 
anuncio hasta su celebración hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado, acompañando a aquél resguardo de 
haber hecho la consignación en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercéras partes del 
avalúo, y sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Las títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Escribania, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además, que los licitadores debe-
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rán conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, sé entenderán seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

A los demandados que se encuentren en ignorado 
paradero. les servirá de notificación en forma del 
señalamiento de las subastas, la publicación del 
presente. 

Bienes objeto de subasta 

Finca.-Solar con algunas edificaciones en el tér
mino municipal de Fuentes de Andalucía, en calle 
General Franco, número 45, con una superficie de 
3.887 metros 17 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Écija al folio 102, 
tomo 559, libro 123, fmca número 4.933. Valor 
de la tasacíón: 30.932.000 pesetas. 

Finca.-Urbana, piso letra A. planta novena, calle 
aún sin nombre que forma parte el núcleo residencial 
.Ciudad de los Condes de Rochelambert», término 
municipal de Sevilla, con una superficie de 76 
metros SO decímetros cuadrados. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla 
al tomo 794, libro 359, sección cuarta, folio 117, 
finca número 18.264. Valor de la tasación: 
5.855.000 pesetas. 

Finca.-Piso en segunda planta, escalera D, del 
edificio «Las Palmeritas» número 32 en avenida 
Eduardo Dato. en Sevilla, con una superficie de 
99 metros 86 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 12 de Sevilla al 
tomo 478, libro 204, sección tercera, folio 55, fmca 
registra! número 26.127 y hoy según consta en la 
certificación del Registro fmca número 8.081. Valor 
de la tasación: 14.213.000 pesetas. 

Dado en Écija a 24 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Carmen Camacho González.-La Secreta
ria.-SS.94 7. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Gema Calahorra Brumas, Juez del Juzgado 
de PrinleI"d Instancia e Instrucción de Fraga y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y al número 
51/1997, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Ric;a, representada por la 
Procuradora señora Casas Chine. contra don José 
Luis Gómez Menen y doña Joaquina Menen Are
llano, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días «:1 bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en avenida Reyes Católicos, 24, de Fraga (Hues
ca), el día 19 de noviembre de 1997, a las diez 
horas, con las prevenciones legales: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran e¡'tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 oel valor del bien que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha'hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Las autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de diciembre de 1997, 
a \as diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 19 de enero de 
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada (regla 7.3 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria). 

Bien que se saca a subasta 

Campo de regadlo en la partida de Vmcament; 
de 6 hectáreas 7 áreas 7 centiáreas de superficie 
catastral. Linderos: Norte, Josefa Chine Corti y 
Mariano Chine Larroya; sur,. Maria Teresa Esteve 
Guardiola, Salvador Sorolla Aibau y José Teixidó 
Guardiola; este, Mariano Espitia Biau, y oeste, José 
Samper Larroya. Parcela 26 del poligono 6 del catas
tro. Inscripción: Al tomo 496, libro 148, folio 145 
vuelto, fmea número 3.820, inscripción sexta. 

Valoración: 8.500.000 pesetas. 

Dado en Fraga a 3 de septiembre de 1997.-La 
Juez. Gema Calahorra Brumos.-La Oficial en fuh
ciones de Secretario.-SS.8l3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número S de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 129/l997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra .Mass Media Asociados, Socie
dad Limitada», en reclamación de crédito j.ipote
cario, en el que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 19 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya.Sociedad Anónima», número 2923, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
dc<1 bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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tana del Juzgado. entendiéndose qu.e todo licitador 
acept~ como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, enter:.diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sL'1 destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 19 de enero 
de 1998, a la~ doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvio de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subast.a 

Número 179. Bloque D-2, planta segunda, apar
tamento número 66 bis, tipo 1 D, del conjunto 
denominado (,Oasis Golf», en ténnino de Mijas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Mijas, al folio 49, del tomo 1.367, libro 589, fm
ca 43.044. 

Tipo de subasta: La fmca se encuentra tasada, 
a efectos de subasta, en 10.170.520 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 3 de julio de I 997.-EI 
Magistrado-Juez, José Ángel Castillo Cano-Cor
tés.-El Secretario.-55.918. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Jo~é Ángel Castillo Cano-Cortés, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de Prirnera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y ('on el núme-
ro 150/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo lJ 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja, contra «Pezzi
lli, S.F_L.., en reclamación de crédito hlpotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
19 de noviembre de 1997, a las ruez quince horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 2917, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala. para la celebración 
de una segunda, el día 19 de diciembre de 1997, 
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 22 de enero 
de 1998, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a ia deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 23. Apartamento número 4 de 
la planta segunda dei bloque A del conjunto en 
construcción, sito en Fuengirola, urbanización 
«Torreblanca del Sol», denominada 1'875, hoy lla
mado «Pueblo del Sol». Consta de .hall» de entrada, 
paso, salón-comedor, dos donnitorios, cocina, aseo, 
baño y terrazas. Con superficie construida de 99,84 
metros cuadrados, de los que 11 metros cuadrados 
son terrazas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Fuengirola número 2, tomo 1.308, Iihro 678, folio 
173, fmca número 34.490. 

Tipo de subasta: 12.261.956 pesetas. 

Dado en Fuengiro!a a 10 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Ángel Castillo Cano-Cor
tés.-El Secretario.-55.915. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 181/97, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Solbank SBD, Sociedad Anónima», 
cont.--a don Jean Alfred Leopold Fournets, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego sé dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 10 de noviembre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzg3do en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 2923, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en p!.\ego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha he&o referenda anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la ti::ulación exilitente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la mísma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil, a la mísma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 43. VIvienda letra F, de la planta '6.· 
del edificio bloque VIll del conjunto llamado .Par
que Doña Sofia., sito en Fuengirola, con fachada 
principal :1 calle Méndez Núñez y otra a calle de 
la urbanización «El Castillo», con la que hace esqui
na. De superficie construida 114,52 metros cua
drados, más 37,08 metros cuadrados de tenaza y 
15,20 metros cuadrados comunes. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fuengirola al tomo 
1.390, libro 760, folio 40 vuelto, fmca núme
ro 41.159. 

Tipo de subasta: La fmca se encuentra tasada 
a efectos de subasta en la suma de 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 12 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Ángel Castillo Cano-Cor
tés.-El Secretario.-55.988. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia.e Ins
trucción número 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 346/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Deutsche Bank Credit, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Eulalia Durán Freire, contra .Regiomontana, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hlpo
tecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 23 de enero de 1998, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz-



BOE núm. 241 

caya, Sociedad Anónima., número 2923, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sllva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con ·la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.':"'En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gr.lvámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dIa 23 de febrero de 1998, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera sub~ siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 23 de marzo 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 31. Apartamento 7, en phmta baja del 
edificio denominado «Ocean Point», sitio en la par
cela de terreno en término de Mijas, urbanización 
«Sitio de Calahonda., zona especial pinOs. 

Inscripción: Inscrita En el Registro de la Pro
piedad número 2 de los de Mijas (Málaga), al tomo 
1.325, libro 547, folio 224 vuelto, fmca núme
ro 41.431, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 11.931.614 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 15 de septiembre de 
1 997.-EI Magistrado-Juez, José Ángel Castillo 
Cano-Cortés.-EI Secretarlo.-55.942. 

GANDíA 

Edicto 

Doña Ana Maria Lillo Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancía e Instrucción número 2 de 
Gandia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 159/1997, 
a instancias de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante (Bancaja), contra «Playcamp, 
Sociedad Limitada», don Jesús Gomar Casanova 
y doña María Ofelia Blasco Fuertes, y que, en pro-' 
videncia de hoy, he acordado sacar a pública subasta 
los siguientes bienes: 

1. Una sesentaidosava parte de la fmca núme
ro 1. Local situado en el sótano y que puede ser 
industrial, comercial o destinarse a cocheras y otros 
usos, comprende una superficie aproximada de 
1.800 metros cuadrados. Forma parte en régimen 
de propiedad horizontal del edificio situado en Gan-
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ella, calle Ferrocarril, de Alcoy, sin número, hoy 
número 24. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ganella 
número 3. al tomo 1.318, libro 1, folio 73, finca 
número 69, inscripción 46. 

Tipo a efectos de subasta: 1.025.000 pesetas. 
2. Número 48. Vivienda del piso cuarto, tipo H), 

que tiene su acceso por el zaguán y escalera cuarta 
de la calle Ferrocarril, de Alcoy, con servicio de 
ascensor; comprende una superficie de 100 metros 
cuailrados. Forma parte en régimen de propiedad 
horizontal del edificio situado en Gandia, calle 
Ferrocarril, de Alcoy, sin número, hoy número 24. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3, 
al tomo 1.480, libro 45, folio 102, finca registral 
número 2.911, inscripción tercera. 

Tipo a efectos de subasta: 12.245.430 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dIa 19 de noviembre 
de 1997, a las trece horas, y serán condiciones las 
siguientes; 

El tipo de subasta por el que salen los bienes 
antes descritos es el indicado en la anterior relación, 
de cuyas cantidades, los licitadores que quieran 
tomar parte en la misma, deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 de dichos tipos en la cuent¡l 
abierta a nombre de este Juzgado de Primera Ins
tancia, número 2 de Gandia, en el 2740 Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina sita en la calle Mayor, núme
ro 75, con el número 4378000018015997, y no 
se admitirán posturas que no cubran dichos tipos. 

Los titulos de propiedad han sido suplidos con 
certificaciones del Registro, por lo que se entiende 
que todo licitador los acepta como bastantes sin 
que tenga derecho a reclamar ningún otro, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, por lo que se entiende que 
todo licitador las acepta y queda subrogado en su 
cumplimiento, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta, se acuerda la celebración de una segunda, 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo para 
el ella 18 de diciembre de 1997, a la misma hora, 
lugar y condiciones que la primera. 

En el caso de que tampoco concurran postores· 
a la segunda subasta, se acuerda la celebración de 
una tercera, sin sujeción a tipo, para el dIa 19 de 
enero de 1998, a la misma hora, lugar y condiciones 
que las anteriores. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores del señalamiento de las subastas a que 
se refiere el mismo. 

Dado.. en Gandia a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Ana Maria Lillo Sánchez.-El Secreta
rio.-56.042. 

GANDíA 

Edicto 

Don Santiago Felipe Tur Roig, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de judicial sumario número 106/1996, seguidos a 
instancia del Procurador don Juan G. Koninckx 
Bataller, en nombre y representación de «Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, Sociedad Anónima», 
contra don Antonio Jesús Lorenzo Moreno y doña 
Maria Teresa Martí Climent. en los que el día de 
hoy, se ha acordado sacar a pública subasta el 
siguiente bien, que se relaciona al fm del presente 
edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, siendo el señalado para la primera, 
el dIa 19 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca. Para la segunda, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera, ni se pidies~ la 
adjudicación de su bien, se señala el dia 19 de 
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diciembre de 1997, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del valor de la primera Para 
la tercera subasta, caso de que no hubiese postura 
admisible en la segunda subasta, ni se pidiese la 
adjudicación del bien, se señala el día 19 de enero 
de 1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dia señalado, se celebrará al siguiente 
dIa hábil, y hora de las once, todo ello con las 
siguientes C<?ndiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya, oficina principal, cuenta número 
43530000180106/96 para la primera y segunda 
subasta, al menos, el 20 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para la tercera, deberá 
ingresar la misma cantidad que para la segunda 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
que el que sale a subasta el bien. 

Tercera-La subasta será en calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor respecto 
al anuncio de la subasta quedan aquellos suficien
temente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

El bien objeto de subasta es 

Número dieciséis. Vivienda situada en planta alta 
tercera, a la derecha, entrando al edificio, que tiene 
su acceso por el zaguán número 28 de policía, com
prende una superficie útil de 63 metros 20 decí
metros cuadrados (construida de 70 metros 7 decí
metros cuadrados) compuesta de tres dormitorios, 
salón-comedor, cocina, aseo, vestibulo y galeria. Lin
da: Tomando como frente el carrer Benicanena; por 
frente, vuelos del edificio recayentes a la misma; 
derecha entrando, vivienda número 7 de orden; 
izquierda, rellano de acceso y escalera, de los altos, 
y vivienda número 15 de orden, y fondo, vuelos 
del edificio recayentes a la fmca del Ayuntamiento 
de Gandla. Cuota: 3,125 por 100. Inscripción: Tomo 
1.455, folio 67, fmca número 3.612. Integración: 
Forma parte en régimen de propiedad horizontal 
del edificio denominado «Cardenal Sanz y Fores., 
sito en Gandia, con fachada principal al carrer Beni
canena, números 26, 28, 30 y 32 de policía, y for
mando esquina a la avinguda de la República Argen
tina, y al carrer Abad Sola. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 16 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Santiago Felipe Tur Roig.-EI Secreta
rio.-55.807. 

GAVA 

Edicto 

Doña Sonsoles de la Hoz Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Gavá y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 457/1994, promovidos 
por don José Bullón Zorrilfu. representado por el 
Procurador Anzizu, contra «Maquinaria y Servicios, 
S. C. C. L.', en trámite de procedimiento de apre-
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mio, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta, en pública subasta, por primera, y por plazo 
de veinte días, los siguientes bienes muebles: 

Lote uno. Una máquina excavadora «Dressen 
645-HD. Valoración: 5.000.000 de pesetas. 

Lote dos. Un rulo compactador «Bomag» 
BW-212. Valoración: 2.100.000 pesetas. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 10 de noviembre de 1997, a las .once horas, 
en la Sala de Audíencias de este Juzgado, sito en 
Gavá (Barcelona), calle Nuestra Señora de la Mer
ced, número 5, bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados de lote 1, 5.000.000 de pesetas y 
lote 2, 2.100.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 
Tercera.~e las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, al crédíto del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
Cuarta.~e sólo el ejecutante podrá hacer pos

turas en calidad de ceder a un tercero el remate. 
Quinta.-Se devolverán las cantidades, previamen

te consignadas por los licitadores para tornar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondíente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada .la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudícatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

Séptirna.-A prevención de que ho haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda, 
el mismo lugar y la audíencia del próximo día 10 
de diciembre de 1997, a las once horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 
del precio pactado, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Novena.-Igualrnente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera, que se señalará, sin sujeción a tipo, en 
la referida Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
próximo día 10 de enero de 1997. a las once horas. 

De no poder celebrarse las subastas en los dias 
señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente día hábil 

Sirva el presente de notificación en forma a la 
demandada, caso de no resultar positiva la noti
ficación personal. 

Dado en Gavá a 10 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Sonsoles de la Hoz Sánchez.-La Secreta
ria.-55.943. 

GAVÁ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Gavá, en el pro
cedimiento judicial sw:naÍio tramitado con el núme
ro 414/1996, conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador señor Teixi
dó, en nombre y representación de Banco Centml 
Hispanoamericano, contra «Fredar, Sociedad Anó
nima», en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se sacan a pública subasta, por primera 
vez, las siguientes fmcas: 
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Lote 1. Urbána.-Entidad número 46. Local 
comercial l-C, que forma parte del edificio en tér
mino de Viladecans, barrio Torre Roja, con frente 
a la calzada lateral de la carretera C-245, de Bar
celona. a Santa Creu de Calafell, sin número, hoy 
pasaje Xaloxc 20, compuesto de nave diáfana, de 
superficie útil 87,75 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Viladecans l\l 
torno 951, libro 307, folio 136, fmca 24.513,ins
cripción tercera. 

Lote 2. Urbana.-Entidad número 47. Local 
comercial 2-C, de dicha casa, compuesto de nave 
diáfana, de superficie útil 149,40 metros cuadrados. 
Inscrita en el citado Registro, torno y libro, folio 139, 
fmca 24.515, inscripción tercera. 

Lote 3. Una cuarentaiseisava parte indivisa, con 
derecho a la utilización de la plaza de aparcamiento 
número 11 de la entidad número 1 de dicha casa. 
Local sótano destinado a aparcamiento. Tiene una 
superficie total útil de 1.091,73 metros' cuadrados, 
distribuidos en nave diáfana. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Viladecans al torno 987, 
libro 343, folio 7, fmca 24.423-11, inscripción pri
mera. 

Para la celebración de esta subasta se ha señalado 
el dia 10 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Gavá (Barcelona), calle Nuestra Señora de la Mer
ced, número 5, previniéndose a los posibles lici
tadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de: Lote 1, 
fmca 24.513, 9.200.000 pesetas; lote 2, fmca 24.515, 
18.400.000 pesetas, y lote 3, fmca 24.423, 2.760.000 
pesetas, fijadOS a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 
Segundo.~e, para poder tornar parte en la 

subasta, deberán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 
Tercero.~e los autos y las certificaciones a que 

se refierc la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta corno bastantes a los efectos de la titulación 
de lafmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédíto del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
Quinta~e las posturas podrán hacerse en cali

dad de ceder el remate a terceros. 
Sexta.~e desde la fecha del anuncio hasta la 

celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero, de la Ley Hipotecaria. 

Séptirna.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del día 10 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de .tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 dél precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Octava.-lgualmente, y a prevención de que no 
haya postores en b segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del día 12 de enero d~ J 998, a las once 
horas. debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en el punto anterior para la segunda 
subasta. De no poder celebrarse la subasta en los 
dias señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente día hábil. 

Dado en Oavá a 1 de septiembre de 1997.-La 
Jtle7..-La Secretaria.-55.927. 
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GUÓN 

I Edicto 

Don Julio Fuentes Vázquez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 194/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja Rural de Gijón Coo
perativa de Crédíto contra .Construcciones Galindo 
Gijón, Sociedad Limitada., don Luis Galindo Diego, 
doña Maria Orviz Argüelles y doña lsolina Anita 
Argüelles González. en reclamación de crédíto hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 18 de noviembre de 1997, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 
Segunda.~e los licitadores, para tornar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima». número 3284, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pli~o cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédíto del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo' el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tornar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda: 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, o se hubiere señalado por error un día 
festivo a nivel nacional, autonómico o local. se 
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca propiedad de la entidad .Construcciones 
Gijón, Sociedad Limitada», urbana, local comercial 
en planta baja de un edificio señalado con el núme
ro 14 de la calle Maria Dolores de esta villa de 
Gijón: ocupa una superficie construida de 100 
metros 82 decirnetros cuadrados, siendo la útil de 
96 metros 20 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Gijón, al 
tOMO 1.892. libro 284, folio 50, finca número 
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26.973, inscripción primera. Valorada en 300.000 
pesetas. 

Urbana. Departamento número 8. Loca1 en 
planta baja de un edificio emplazado entre las calles 
Baleares, Andalucia y Valencia, con tres portales 
de acceso, que por no tener numeración actual se 
4enominan 1, n y m de esta villa de Gijón, actual
mente con el número 19 de la calle Andalucía, 
señalado en proyecto con el número 7. Ocupa la 
superficie construida de 76 metros 78 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Gijón, al tomo 1.814, libro 216, folio 
214. fmca número 19.533. inscripción primera. 
Valorado en 1.150.000 pesetas. 

Rústica, fmca a prado. llamada Calacierbes y El 
Culero, sita en término de Calacierves, parroquia 
de Poceyo. concejo de Gijón. Mide 53 áreas 15 
centiáreas; dentro de esta fmca existe una casa uni
familiar, destinada a vivienda, compuesta de semi
sótano planta baja, que ocupa una superficie de 
77 metros 20 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Gijón, al 
tomo 1.835, libro 39. folio 117. fmca número 4.540. 
inscripción primera. Valorada en 7.150.000 pesetas. 

Tipo de subasta: Para el primer lote es de 300.000 
pesetas. para el segundo lote de 1.150.000 pesetas 
y para el tercer lote es de 7.150.000 pesets. 

Dado en Qijón a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Julio Fuentes Vázquez.-El Secre
tario.-55.923. 

GUÚN 

Edicto 

Don Julio Fuentes Vázquez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gijón. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 1.089/1991 se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Herrero. Sociedad 
Anónimlll>. contra don Evaristo Carneado del Cam
PO. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias. el bien que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
18 de noviembre de 1997. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónimlll>. número 3284, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 pOr 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese, postores en 
la primera subasta, se señala para hi celebración 
de una segunda el día 18 de diciembre de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda' subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de enero 
de 1998. a las diez horas. cuya subastase celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Para el caso de que la parte dema:ldada estuviere 
en ignorado paradero, se tendrá por notificada del 
señalamiento de subastas mediante la publicación 
del presente edicto. " 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda, departamento 96. piso noveno. derecha, 
portal número 5. de la calle Manso de Gijón, de 
77 metros cuadrados. aproximadamente. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Gijón, 
libro 87, folio 172, fmca número 6.869. Valorada 
en 10.780.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Julio Fuentes Vázquez.-El Secre
tario.-55.933. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agusti CarIes Garau. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo autos núme
ro 384/1993. se sigue procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancias de «1erónin1o Rarnirez e Hijos, 
Sociedad Limitada», representada por la Procura
dora doña Gregoria Tuebols Martinez. contra don 
Agustín Pla VIla, en los que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que se dirá. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Ramón Folch. sin número. planta 
tercera, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 7 de noviembre de 
1997, a las once horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la valoración pericial. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 9 de diciembre de 
1997. a las once horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera Subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 9 de enero de 1998, a las 
once horas. con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar en la cuenta bancaria que tiene abierta el 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». oficina plaza Marqués de Camps. número 
de cuenta 1680/0000/18/0384/93. el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto aquéL el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-'Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas. por causas de fuerza mayor. se celebrará la 
misma el siguiente dia hábil o sucesivos. a la misma 
hora, exceptuándose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma al referido demandado a los fmes de lo 
dispuesto en el último párrafo de la regla 7.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la siguiente fmca: 

Urbana. Porción de terreno sita en el vecindario 
de Sangosta, del término municipal de Cassa de 
la Selva, de extensión superficial 8.000 metros cua
drados. Linda: Al norte. en parte con la parcela 
número 15 de los señores Bosch-Planella, en parte 
con la parcela número 16 de doña Vicenta Gerones 
Valles; al sur, con vial de la zona, y mediante éL 
con la parcela número 20 de don Pedro Bosch y 
doña Maria Rosa Planella, y al este. con la antigua 
linea de ferrocarril. hoy vial de la urbanización y 
mediante éL con la parcela número 38 de don Fran
cisco Borrel. Es la parcela número 18 del poligono 
o zona industrial de Cassá de la Selva. Inscrita en 
el tomo 2.519. del libro 122 de Cassá de la Selva, 
folio 68, finca registra! número 5..702 del Registro 
de la Propiedad de Girona. 

Valor de esta mitad indivisa: 40.000.000 de pese
tas. 

Dado en Girona a 17 de junio de 1997.-El Magis
trado-Juez. Agustí CarIes Garau.-El Secreta
rio.-55.995. 

GIRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Moratones, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, contra don Antonio Domé
nech Jiménez y. por medio del presente edicto, se 
saca a la venta en primera, segunda y tercera públicas 
subastas. en el término de veinte dias. la fmca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 8.406.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado núme
ro 1673, clave 18. añadiendo el número de los autos, 
en el Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch. 4-6, segunda planta, los dias si
guientes: 

La primera, el día 19 de noviembre de 1997, 
a las diez horas. 

La segunda, et dia 19 de diciembre de 1997, a 
las diez horas. 
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La tercera, el día 19 de enero de 1998, a las 
diez horas. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de subasta es: 

Propiedad número 38. Vivienda puerta primera, 
del piso tercero, en el bloque D, del edificio sito 
en Banyoles, calle Barcelona, número 12: tiene una 
superficie útil de 78 metros 93 decímetros cuadra
dos; está integrada por recibidor, comedor-sala de 
estar, tres dormitorios, cuarto de baño-aseo, cocina, 
lavadero y terraza. Y linda: Al norte, en su pro
yección vertical, con el pasaje elevado; al sur, en 
la misma proyección vertical, con el paraje posterior; 
al este, con fmca de la sociedad «Inla, Sociedad 
Anóníma», y al oeste, con la propiedad 37. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Girona, 
tomo 2.535 del archivo, libro 165 de Girona, fo
lio 207, fmca número 5.451-N, inscripción cuarta 
de hipoteca. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas ~teresadas. 

Dado en Girona a 11 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, CarIes Cruz Moratones.-La Secreta
ria.-55.914. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Rc:Aondo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prímera Instancia número 3 de Gua
dalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 10/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don José 
Manuel Terrón Ramos, doña Maria Jesús Ajenjo 
García y doña Margarita Terrón Ramos, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado Sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 23 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,· 
Sociedad Anóníma» número 180600018001097, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 23 de enero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo dé tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 24 de 'febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se Saca a subasta 

Finca urbana, número 8, local comercial, perte
neciente al edificio en Azuqueca de Henares, al 
sitio del Mar, distribuidos en 10 locales comerciales, 
con una superficie total construida de 587,4 metros 
cuadrados en planta baja y 620,68 metros cuadrados 
en planta alta. Linda: Frente, calle Murillo; derecha, 
local 9; izquierda, local 7, y fondo, parcelas del 
Ayuntamiento. Datos registrales: Registro de la Pro
piedad número 2 de Guadalajara, al tomo 1.400, 
libro 78, folio 118, fmca 7.182, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 11.026.098 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 5 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Julián Muelas Redon
dO.-El Secretario.-55.993. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prímera Instancia número 3 de Gua
dalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 164/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de lbercaja, contra don Eugenio 
Alcázar Jíménez y doña Ana Isabel Barona Mar
tinez, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 4 de noviembre 
de 1997, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Prímera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anóníma» número 180600018016497, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
CO¡;¡star el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente .. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 4 de diciembre de 1997, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 7S 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de enero 
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de .no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana, número 10, en término municipal 
de Mondéjar (Guadalajara), al sitio de la Tejera, 
con su fachada principal orientada al oeste a calle 
de nueva apertura. 

Dicha fmea destinada a vivienda en planta primera 
alta, fondo derecha, mirada desde la calle de su 
situación, señalada con la letra D, que linda, mirada 
desde la calle de su situación: Derecha, fmca núme
ro 4 y patio de luces; izquierda, caja de escalera 
y fmca número 9; fondo, como la casa total, Y al 
frente. fmea número 8, caja de escalera y patio de 
luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pastrana 
al tomo 850, libro 65, folio 152. fmea 6.479, ins
cripción sexta. 

Tipo de subasta: 8.316.500 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 11 de septiembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Julián Muelas Redon
dO.-El Secretario.-55.999. 

HARO 

Edicto 

Doña Maria Belén GonzáJez Martin, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Haro, 

Hago saber; Que en dicho Juzgado, y con el núrñe
ro 497/1996, se tramita procedimiento de menor 
cuantia a instancia de .Rubiera Burgos, Sociedad 
Anóníma», contra don Leonardo Arnáez Salazar, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de noviem
bre de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prímera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previ<L'l1ente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 
224800015049796. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 19 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 20 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Vivienda C, izquierda, frente subiendo 
del piso tercero de la casa situado en Haro (La 
Rioja), en su plaza San Martín, señalada con el 
número 6 (hoy 3). Inscrita al tomo 1.762, folio 
156, libro 259, fmca número 13.157. 

Valorada en 3.591.656 pesetas. 
Urbana. Local trastero. señalado con el número 1 

en planta baja cubierta de la casa en Haro, y su 
calle de Arrabal, 1-3. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Haro con el número 22.526, tomo 
1.745, folio 38, libro 251. 

Valorado en 1.747.800 pesetas. 

Dado en Haro a 4 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Maria Belén González Martin.-El Secreta
rio.-55.809. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 9 de los de Huelva, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 37/96M, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador don Antonio Abad 
Gómez López, contra doña Carmen Moya Rodrí
guez, don Fernando Álvarez Uríbarrí '1 don Fran
cisco Ortiz Samanieto, doña Ángeles García Rebe
riego, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, y que es el pactado 
en la escritura de hipoteca de la fmca, que asciende 
a la cantidad de 6.260.000 pesetas, respecto al lote 
primero y 5.960.000 pesetas, respecto al lote segun
do. 

En el caso de no existir postora en la misma, 
se acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anteríor, siniendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 
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Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
calle San Cristóbal, número 15, segunda planta, de 
esta ciudad; se señala para la celebración de primera, 
el día 17 de noviembre de 1997, a las diez horas; 
para la segunda, el día 18 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, y para la tercera, el día 19 de 
enero de 1998, a las diez horas, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado número 
1929000018003796, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones que los pos
tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplidas 
la obligación por el adjudicatario. En ladas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4." ,están de mani
fiesto en Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a los demandados caso de que la que 
se efectuase resultara negativa. 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, 'a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Fincas objeto de subasta 

Lote l.-Piso primero exterior derecha, mirando 
desde el punto sur. Tipo F, destinado a vivienda, 
con acceso por el portal número l. Consta de ves
tibulo. salón comedor, cocina, aseo, baño. tres dor
mitorios y terraza exterior. Superficie útil de 80 
metros 60 decimetros cuadrados y construida de 
103 metros 14 decimetros cuadrados. Linda, miran
do desde el punto sur o portal número 1: Frente, 
vial de la fmca matriz, que le separa de vía rápida; 
derecha, franja de terreno de la fmca matriz des
tinada a vial, que le separa del bloque 3: izquierda, 
caja de ascensores, caja de escalera y distribuidor 
y, fondo, patio de luces y piso de igual planta. portal 
y edificio. Finca registro número 6.741. obrante en 
el Registro al libro 83. folio 49, inscripción segUnda, 
sección Punta Umbría. Registro de la Propiedad 
número I de Huelva. 

Valorado. a efectos de subasta, en la suma de 
6.260.000 pesetas. 

Lote 2.-Piso primero fondo derecha, mirando 
desde el punto sur. Tipo D, destinado a vivienda, 
con acceso por el portal número 1 del edificio en 
construcción denominado «Bloque tres». sito en 
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Punta Umbría, en la avenida del Océano, sin núme
ro. Consta de vestíbulo, salón comedor. cocina, 
terraza-lavadero, aseo. baño, tres dormitorios y terra
za exterior. Superficie útil de 76 metros 74 decí
metros cuadrados y construida de 98 metros 55 
decimetros cuadrados. Linda, mirando desde el pun
to sur o portal número 1: Frente, piso E de igual 
planta, portal y edificío; derecha, franja de terreno 
de la fInca matriz destinada a vial, que le separa 
del bloque 3; izquierda, pasillo distribuidor y parte 
edificada que le separa del piso C, de igual planta, 
edificio y pOrtal, Y fondo, patio de luces y piso 
E, de igual planta, edificio y portal 2. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Huelva número 1. 
libro 83, tomó 1.501. folio 57, fmca número 6.745 
de Punta Umbria. 

Valorado, a efectos de subasta, en la suma de 
5.960.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 10 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judicial.-55.952. 

mIZA 

Edicto 

Don Pedro Luis Vlgller Soler. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 92/1997. promovido 
por el Procurador don José López López, en nombre 
y representación de .Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio López Martínez y 
doña Milagros Arteaga Quintana, en los que se ha 
dictado la siguiente resolución: 

.Providencia del Magistrado-Juez señor Vlgller 
Soler. 

En Ibiza a 7 de julio de 1997. 
Dada cuenta, y por presentado el anterior escrito, 

únase a los autos de su razón y procédase a la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez, si fuese necesario. y término de veinte 
dias cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada que al fmal de la presente resolución se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado, los siguientes días: 

Primera subasta: 18 de noviembre de 1997, a 
las diez horas. 

Segunda subasta: 18 de diciembre de 1997, a las 
diez horas. 

Tercera subasta: 20 de enero de 1998, a las diez 
horas. 

Siendo para la primera. por el tipo del precio 
tasado en escrítura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 29.417.090 pesetas: no con
curriendo postores, para la segunda, por el tipo de 
tasación del 75 por 100 de dicha suma, y, no habien
do postores de la misma, para la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

y hágase público dichas subastas mediante edic
tos, que se fIjarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en el Ayuntamiento, "Boletín OfIcial de 
la Comunidad Auténoma de las Islas Baleares", "Bo
letin Oficial del Estado" y diario, los cuales se entre
garán al Procurador actor para que cuide de su 
j'lUblicacién, conforme lo acordado. Se notificará 
asimismo el señalamiento de la subasta a los deu
dores, con la misma antelación, en la fmca hipo
tecada asimismo al poseedor de la fmca. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán atendiéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad 29.417.090 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 7 S por 100 de esta suma. 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 0419, Banco Bilbao VIzcaya, oficina plaza 
Enrique Fajarnes y Tur 4 y 5 (clave procedimien
to 18), una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda y 10 dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 

. que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabO 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Solar de 420 metros 80 decimetros cuadrados 
de cabida, procedente de una parcela que a su vez 
se segregó de la hacienda titulada «El Taulell den 
Gerxo», sita en la parroquia de San Agustin, término 
de San José. Lindante: Por norte, con parcela 3-A; 
sur, con parcela 2-A y vial; este, con zona común 
y parcela 3-A, y oeste, vial. Su participación en 
la zona común es del 10 por 100. 

Sobre la misma se halla construida una casa de 
planta baja destinada a vivienda, que tiene una super
ficie de 54 metros cuadrados, que linda: Por sus 
cuatro puntos cardinales con restante solar sobre 
el que se levanta. 

Inscrita al tomo 1.097, libro 203 de San José, 
folio 172, fmca 9.822-N, inscripción segunda. 

Dado en Ibiza a 7 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Pedro Luis VIgIler Soler.-La Secreta
ria.-55.928. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de lliescas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 80/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano 
contra «Obras y Construcciones 3000, Sociedad 
Limitada. (antes Incubaciones Agrícolas 3000), en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 18 de noviembre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya", Sociedad 
Anónima», número 429170000/00 18/0080/1997, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la. regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado !!n la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de enero 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa en el término municipal de Recas (Toledo), 
calle La Oliva, 15. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de lliescas al tomo 1.465, libro 72 de Recas, 
folio 117, fmca número 5.502. 

Tipo de subasta: 20.598.671 pesetas. 

Dado en lliescas a 2 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Pedro Merchante Somalo.-EI Secreta
rio.-55.938. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de lliescas (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 356/1992, a ins
tancia de Caja Rural de Toledo, representada por 
el Procurador señor López Rico, contra don Aman
cio González Vargas y doña Anunciación Orgaz 
Ortega, sobre reclamación de cantidad, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, en un plazo de veinte dias y el plazo 
de tasación que se indicará, la siguiente fmca: 

Solar y casa sitos en El Álamo, calle Cantaranas, 
número 1, inscritos en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al tomo 414, libro 33, folio 109, 
fmca número 1.969. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Hemán Cortés, 
número 7 de esta ciudad, el próximo día 24 de 
noviembre de 1997, a las diez treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 14.930.476 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si existieren, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones que de los mismos se 
deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate, pero solamente el 
ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 22 de diciembre de 
1997, a las diez treinta horas, en la Sala de AudÍen
cias de este Juzgado, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
21 de enero de 1998, a las diez treinta horas. en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en lliescas (Toledo) a 15 de septiembre 
de 1997.-EI Secretario judicial, Antonio Gutiérrez 
López.-56.026. 

JAÉN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de 'la 
Ley Hipotecaria, con el núrñero 381/1996, promo
vido por «Banco de Comercio, Sociedad Anónima>, 
contra don Pedro Martinez Vergara y tres más, en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 10 de noviembre de 
1997, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 17.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 10 de diciembre de 
1997, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 9 de enero 1998, a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado número 
205 500 018 038 196, una cantidad igual. al 
menos, al 20 por 100 del tipo expresado; el cual, 
en tercera subasta, consistirá, al menos, en el 
20 por 100 del tipo de segunda. sin cuyo reauisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo de 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate .. 

Quinta-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 19 de la urbanización «Campo, 
livos~ en el sitio Torre de la Reina, término de 
La Guardia (Jaén), destinada a construcción de 
vivienda. con una superficie de 1.334 metros 73 
decimetros cuadrados. Linda: Norte, con viales de 
la urbanización; este, con parcela número 18, carni
no de servicio al ~sformador por medio; sur, con 
zona del supermercado de los señores Mata, y oeste, 
con parcela número 20, sobre cuya parcela existe 
edificada una vivienda unifamiliar compuesta por 
sótano por debajo de la rasante de la calle, un local 
único en la planta baja y la vivienda propiamente 
dicha, compuesta por sótano, vestibulo, estar-come
dor, cocina, despensa lavadero, nueve dormitorios, 
cuatro baños y un despacho. Ocupa una superficie 
de 196 metros 88 decímetros cuadrados; el resto 
de la parcela es jardín y desahogo. Finca registra! 
número 3.320, tomo 1.815, libro 62, folio 106, ins
cripción P, del Registro de la Propiedad número 
l de los de Jaén. Tipo de la primera subasta: 
17.600.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 23 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-56.027. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Don Jesús Andrés Nevado Nevado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número l de La Bañeza 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, registrados bajo el núme
ro 87/1997, promovidos por .Banco Simeón, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Bécares Fuentes, contra don Gaspar Vallinas 
Tomás, sobre reclamación de cantidad, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes embargados a la parte demandada, que 
luego se dirán, y cuyo acto tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en travesía Doc
tor Palanca, número 2, de La Bañeza, el dia 12 
de noviembre de 1997, para la primera; el dia 10 
de diciembre de 1997, para la segunda. y el dia 
13 de enero de 1998, para la tercera, a las doce 
horas, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, en la cuenta núme-
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ro 2114/0000/17/87/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la primera y segun
da subastas, y el 20 por 100 del tipo de la segunda 
en la tercera subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente; siendo la segunda con rebaja del 
25 por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. También podrán reser
varse en depósito, a instancia del acreedor, las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, podrá aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar la postura sin necesidad de con
signar el 20 por 100 del avalúo. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
'pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación referida en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta y su precio 

1. Piso dúplex, ático B, del edificio en La Bañe
za, en la plaza del Cementerio, con una superficie 
de 105,55 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de La Bañeza, al tomo 1.532, 
folio 158, finca número 13.326. 

Valorado en 9.500.000 pesetas. 
2. Plaza de garaje, número 1, del mismo edificio 

mencionado en el párrafo anterior. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Bañeza, al 
tomo 1.549, folio 130, fmca número 13.313-12. 

Valorada en 950.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa y una sexta parte en usufructo 

vitalicio del local comercial sito en la planta baja 
del edificio en La Bañeza, en la calle Astorga, núme
ro 2, de 110 metros cuadrados. Inscrita. en el Regis
tro dé la Propiedad de La Bañeza, al tomo 1.371, 
folio 81, fmca número 9.499. 

Valorada en 15.300.000 pesetas. 
4. Mitad indivisa y una sexta parte en usufructo 

vitalicio del local comercial sito en la planta baja 
del edificio, en la calle Astorga, número 2, de 220 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.371, folio 81, 
fmca número 9.500. 

Valorada en 21.500.000 pesetas. 

y para que asi conste, fIrmo el presente en La 
Bañeza a 16 de septiembre de l 997.-El Juez; Jesús 
Andrés Nevado Nevado.-La Secretaria-55.963. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de La Bisbal, 

Hace saber. Que en este Juzgado, a instancias 
del PTocurador señor Peya, se tramita procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 110/1997, promovido por «Detallistas Elec
trodomestics de Girona, Sociedad Anónimv, contra 
doña Carmen Viu Casagran y don Agustin González 
Gómez, én reclamación de 8.422.558 pesetas, res
pecto de la siguiente fmca: 

Urbana. Planta baja. Vivienda que forma parte 
de la casa número 70, lado derecho de la calle 
del Padró, de la villa de Palamós, de 60 metros 95 
decimetros 90 centímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de' la Propiedad de Palamós al 
tomo 2.744, libro 154, folio 71, fmca 1.978-N. 

A instancias del acreedor, se mandó, en provi
dencia de esta fecha, sacar a pública subasta la refe
rida fmca por ténnino de veinte dias. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Mesures, número 17, 
primero, señalándose para la primera subasta el 
dia 20 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
sirviendo de tipo para la misma el precio 
de 10.000.000 de pesetas, que es el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, se ha señalado el día 18 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda. se ha señalado el día 22 de enero 
de 1998, a las diez horas, y sin sujeción a tipo; 
cele"rándose las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia, no' admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subastas, Según ~ trate. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, blUO el número 1650.000.18.0110/97, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los ejecutados, caso de 
no ser hallados en el domicilio que consta en la 
escritura. 

Dado en La Bisbal a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez.-El Secretario.-56.052. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merfuo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de La Coru
ña, 

Hace saber. Que en los autos solicitud de decla
ración del estado de suspensión de pagos número 
416/1996-N, seguido a instancia de la entidad 
«M. G. Mobigal, Sociedad Limitada., representada 
por la Procuradora señora Garcia Puertas Taboada. 
en fecha 31 de julio de 1997, se ha dictado auto 
aprobando el convenio celebrado en fecha 11 de 
julio de 1997, y los acreedores presentes optan por 
el pago del 50 por 100 de sus créditos en el plazo 
de un año con quita del resto. 

Se reservan la facultad de elegir la modalidad 
de pago que estimen conveniente los acreedores 
que representan a «Setecma Coruña, Sociedad Limi
~, «Banco Pastor, Sociedad Anónima» y .Copy
fax. Sociedad Limitada». 

Dado en La Coruña a 31 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Luis Pérez Merino.-55.859. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Don Pablo González-Carreró Fojón, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 
de La Coruña, 

Hago público: Que en este Juzgado, con el número 
191/ 1997-P, se tramita procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Galicia, representada por
e! Procurador don Carlos González Guerra, contra 
don Jesús Presedo Mesías y doña Dolores Becerra 
Boquete, sobre reclamación hipotecaria, cn el cual 
se acordó sacar a subasta pública, por término de 
veinte días y, por prinler vez, el bien que luego 
se dirá. 

Para la celebración de tal acto, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señaló 
el dia 16 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
haciéndose saber a los licitadores que los autos y 
la certificadón del Registro, a que se refiere la regla 
4.", están de manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que los mismos aceptan como bastante la titu
lación; las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores consignar previamen
te en la cuenta abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
a nombre de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
je subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que servirá de tipo para la misma, sin que sea admi
tida postura alguna inferior a ella, la cantidad de 
34.650.000 pesetas. 

Para el caso de tener que celebrarse una segunda 
subasta, se señala el día 16 de enero de 1998, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100, y demás 
condiciones de la priinera; y para el supuesto de 
que no hubiese postores en la segunda, se señala 
para la tercera, sin sujeción a tipo y demás con
diciones de la segunda, el dia 16 de febrero de 
1998, a las diez horas. 

Que servirá el presente de notificación en forma 
a la parte demandada. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado, se entenderá prorrogado al día 
siguiente hábil, a las mismas horas. 

Bien objeto de subasta 

Municipio y parroquia de Cerceda, lugar de Curro 
da Auga (Vllar): Monte Marco do Pando o Curro 
da Auga, de 57 áreas 54 centiáreas. Linda: Norte, 
Estrella Cawa Raña; sur, Estrella Castro Raña y 
en parte muro propio contra finca de Artdrés Castro 
Botana; este, muro propiO' con zanja exterior que 
separa más monte de Manuel Mosquera, y oeste, 
camino público. En su interior se halla enclavada 
una casa compuesta de sótano sin dividir, y planta 
baja a vivienda, distribuida en varias dependencias; 
de una superficie construida de 210 metros cua
drados por planta; construida a la distancia de 20 
metros del eje del camino. con el que linda la finca 
por el norte. y lindando, por todos los vientos, con 
fmca de ubicación. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Órdenes, al tomo 520, libro 76 de 
Cerceda, folio 83 N. fmca número 12.075. 

Dado en La Coruña a 22 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez. Pablo González-Carreró 
Fojón.-El Secretario.-55.922. . 

LINARES, 

. Edicto 

Doña Susana Caballero Valentin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Linares 
(Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, número 283/1996, a instancia 
de Caja Genera! de Ahorros de Granada, contra 
«Cerámica San Cristóbal S. C. A», en los cuales 
se ha acordado con la antelación de veinte días 
y con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipo
tecaria, la venta en pública subasta de la fmca que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

.Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
noviembre de 1997, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
80.000.000 de pesetas, fijadas en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera,. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de diciembre de 1997, a la misma 
hora y lugar, por el tipo del 75 por 100 del fijado 
para la primera subasta. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de enero de 1998, a la misma hora y lugar, ésta 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual. por 10 menos al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera 
subasta. 

Sexm.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subásta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que'las cargas y graVámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en p" ··~o 
cerrado, y el remate podrá verificarse en e . ,dad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depóSIto las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aproo 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismaS. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve, en su caso, como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7." del artículo 
131 de la citada Ley. 

Undécima.-Si por causa de fuerza mayor no se 
pudieran celebrar las subastas en los días señalados, 
se celebrarán en el siguiente. día hábil, y a la misma 
hora y lugar . 

Finca objeto de subasta 

Fábrica de materiales de construcción, en la mar
gen izquierda de la carretera Nacional IV de Madrid 
a Cádiz, a los sitios de (,Haza Walona, la Bóveda 
y Huerta del Sordo» del término municipal de BaiIén, 
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inscrita en el Registro de la Propiedad de La Caro
lina al torr.o 1.381, libro 467. folio 127. finca regis
tra! número ,7.688. inscripción segunda. 

Dado en Linares a 15 de septiembre de 1997.-La 
Juez. Susana Caballero Valentin.-El Secreta· 
rio.-57.141. 

LINARES 

Edirto 

Doña Concepción Isabel Núñez Martinez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Linares (Jaén), 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
\31 de la Ley Hipotecaria, al número 26/1996. a 
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra doña Áurea Femández López, 
en los que. con esta misma fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la fmca que 
luego se dirá. 

Para que tenga lugar la primera subasta se señala 
el dia 28 de enero de 1998, a las diez horas. sirviendo 
de tipo para la misma el valor de tasación que obra 
en la escritura de constitución de hipoteca, esto 
es. 13.600.000 pesetas. 

La segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el 
día 20 de febrero de 1998, a las diez horas, sir
viéndole de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Por último, y caso de que no hubiere postores 
en la segunda, se señala para la tercera subasta, 
sin :,:~eción a tipo, el día 20 de marzo de 1998, 
a las diez horas; haciéndose saber lo siguiente: 

Que los autos y certifiéación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la 
Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y que queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que si alguno de los días señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil o sábado, las 
subastas tendrán lugar a la hora indicada del inme
diato hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana,-Casa marcada con el número 8 de la 
calle Sixto Cámara, esta ciudad. que mide 9 metros 
70 centímetros de fachada y 20 metros 70 ceno 
tímetros de fondo, que su fIgura irregular forman 
un área plana de 203 metros 41 decímetros Cill1· 

clrados. y linda: Por su derecha, entrando. con otra 
de don Francisco Palacios; por la izquierda, con 
otra de los herederos de don José Poveda Montes. 
y por la espalda, con otra de los herederos de don 
Ildefonso Sánchez. Aparece inscrita en el Registro 
de Linares, al tomo 269, libro 267, folio 119, 
finca 4.002. 

Dado en Linares a 17 de septiembre de 1997.-La 
Juez. Concepción Isabel Núñez Martinez.-55.913. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Maria Pilar Campos Femández, Secretaria 
judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Logroño, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado, con el número 73/1997, a instancia 
<le la Procuradora señora Femández Beltrán, en 
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nombre y representación de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima., contra «Rehabilitación 
de Fincas, Sociedad Anónima», sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes hipotecados que al fmal se describen, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 19 de noviembre de 
1997, a las diez horas. por el tipo establecido en 
la escritura de constitución de la hipoteca, no adnú
tíéndóse posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni habef';e pedido la adjudicación 
en forma por el actor. (:' día 19 de diciembre de 
1997, a las diez hor.s, pOi el 75 por JOú de la 
primera, no admitiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no h-ioO postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el dia 19 de enero de 
1998, a las diez hora~, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente. en la Secre
taría del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas, 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signaCión correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, y el precio del mismo habrá 
de consignarse dentro de los ocho dias siguientes 
a la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia del actor, las consignaciones de los postores 
que lo adnútan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese su 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden- de sus respectivas 
posturas. 

Bien objeto de subasta 
1.0 Treinta. Piso o vivienda del tipo C en el 

edificio situado en la planta segunda del mismo, 
que ocupa una superficie construida de 95,55 metros 
cuadrados y útil de 83,16 metros cuadrados. Está 
inscrita en el Re"g¡stro de la Propiedad número 1 
de Logroño al libro 988, folio 213, finca 5.211, 
inscripción primera 

Tipo de valoración: 13.189.1'52 pesetas. 
2.° Treinta y uno. Piso o vivienda del tipo D 

en el edificio situado en la planta segunda del mismo, 
que ocupa una superficie construida de 88,82 metros 
cuadrados y útil de 78,75 metros cuadrados. Está 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Logroño al libro 988, folio 215, fmca 5.213, 
inscripción primera. 

TIpo de valoración: 12.260.219 pesetas. 
3.° Cuarenta y tres. Piso o vivienda del tipo 

D, situado en la planta quinta del edificio, que ocupa 
una superficie construida de 88,82 metros cuadrados 
y útil de 78,75 metros cuadrados. Está inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Logroño, 
libro 989, folio 15, fmca 5.237, inscripción primera. 

Tipo de valoración: 12.260.219 pesetas. 
Todas ellas sitas en el edificio sito en Logroño, 

calle Alférez Provisional, número 4. 

y para que, asimismo, sirva de notificación a la 
demandada .Rehabilitación de Fincas, Sociedad 
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Anónima., a los oportunos efectos, expido el pre
sente, para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado. y en el tablón de anuncios de este Juz
gado, en Logroño a 1 de septiembre de 1997.-La 
Secretaría, Maria Pilar Campos Fernández.-55.811. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Lorca y su partido, 

H¡¡go saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 340/1996, a ins
tancia del Procurador don Agustin Aragón Villodre, 
en nombre y representación de lbercaja, contra doña 
Maria Carmen Aranega Bernal, mayor de edad, viu
da, con documento nacional de identidad número 
23.093.423, vecina de Lorca, calle Residencial Plaza 
Nueva, 2, 2.° C, sobre reclalnación de 4.913.424 
pesetas de principal, 437.121 pesetas de intereses 
más para costas y gastos; y en el mismo se ha 
acordado sacar a pública subasta por tres veces y 
por término de veinte días, el bien que se indica 
más adelante, y eUo a instancia de la actora. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 20 de noviembre de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas; para la segunda 
subasta se señala el día 22 de diciembre de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas, y para la tercera 
el día 22 de enero de 1998, a las diez cuarenta 
y cinco horas, celebrándose al dia siguiente hábil 
de la fecha señalada en el supuesto de que las mismas 
fuesen festivas, todo ello bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo de cada 
subasta, y así como para la tercera el 50 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitido~ • 

Segunda.-Que no se admitirán posturaS inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. ' 

Tercera-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su' celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes referido o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.- del referido articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, el de 7.171.869 pesetas; para la segunda 
subasta el 75 por lOO de la primera, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Bien objeto de subasta 

Número 18. Vivienda en segunda planta alta, a 
la derecha de la puerta segunda del edificio de 
tipo C. Tiene una superficie construida de 118 
metros 22 decimetros cuadrados, y según cédula 
de calificación definitiva, 119 metros 37 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestibulo, pasillo, come
dor-estar, cocina con tendedero y despensa, cuarto 
de baño y -cuarto de aseo. Linda: Al frente, con 
la plaza Central; izquierda, vivienda izquierda de 
su esciüera y la misma escalera; espalda, patio ter
cero, derecha, patio segundo, del edificio y don 
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Ginés Segura y el Ayuntamiento. Cuota de par
tiCipación 0,57 por 100. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número l de Lorca al tomo 2.067, 
libro 1.720, folio 116, fmca número 23.482, ins
cripción quinta 

Dado en Lorca a 9 de septiembre de 1997.-El 
Juez. Juan Manuel Marin Carrascosa.-El Secreta
rio.-55.975. 

LUGO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Lugo, en resol\lción de fecha 24 de 
julio de 1997, dictada en la pieza primera del juicio 
universal de quiebra de la entidad .M. Diaz y Prieto, 
Sociedad Anónima», autos número 152/1997; por 
el presente, se hace público que en la Junta general 
de acreedores, celebrada en fecha 21 de julio 
de 1997, se proR.,uso y fue aprobada la sindicatura 
para dicho juicio, OOmpuesta por don Fernando Ríos 
GÓmez. para Sindico primero; don José Luis Ber
nardo Naveira Ponte. para Sindico segundo. y don 
Juan Manuel Arrizado Yáñez. ~ Sindico tercero, 
los que han aceptado el cargo y jurarlo desempeñarlo 
bien y fielmente; a fin de que las personas que 
determina el articulo 1.220 de la Ley de Enjuicia
miento Civil puedan impugnar dicha elección dentro 
del término que este precepto señala. 

Dado en Lugo a 24 de julio de 1997.-El Secre
tarío.-56.05l. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 398/1996, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de Lleida 
y su partido, a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña Montserrat Vila Bresco, en nombre 
y representación de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónirnalt, contra doña Maria Cristina Esteve 
Caball6 y don José M. Martinez' González. con 
domicilio en Lleida, avenida Prat de la Ríba, núme
ro 22. 8.°, ático, l.": se saca a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien hipo
tecado. que con su valor de tasación se expresará, 
en las siguientes condiciones: . 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación. 

Tendrá lugar a las doce horas en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Lleida, edificio .Can
yeret», planta primera, puerta C: 

Primera subasta: El dia 19 de noviembre de 1997; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 17 de diciembre de 1997. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera no 
adnútiéndose posturas que no cubran dicho, tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El dia l6 de enero de 1998, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en, la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, Juzgado de 
Primera Instancia número 6 'de Lleida, cuenta 
del Juzgado de la agencia sita en el edificio 
«Canyereb, número de expediente o procedimiento: 
220000-018-398-96. En tal supuesto. deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado. con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer, 
previamente, la consignación como se establece en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero; cesión que deberá efectuarse en 
la forma y plazo previstos en la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin que 
pueda exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará la cele
bración, a la misma hora, para el siguiente dia hábil, 
según ia condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 30: VIvienda puerta primera del 
piso octavo, ático, de la casa sita en Lleida, avenida 
Prat de la Riba, número 22, con puerta que abre 
a la caja de la escalera,' de superficie útil 112 metros 
10 decímetros cuadrados. Se compone de recibidor, 
pasillos, baño, aseo, cocina, comedor, cinco dor
mitorios y dos terrazas. Linda: Frente, dicha calle, 
caja de escalera y patio de luces; derecha, caja de 
escalera, patio de luces y vivienda puertas segunda 
y tercera, y detrás patio de luces y don Francisco 
Otto. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lleida número 1, tomo 1.868, libro 1.087, 
folio 55, fmca número 15 .669-N. 

La fmca está tasada, a efectos de subasta, en 
13.450.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 29 de mayo de 1997.-El Magis
trado-Juez.-La Secretarla-55.804. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 749/1996, 
a instancias de La Caixa, representada por la Pro
curadora doña Maria Luisa Montero Correal, contra 
.Centro Microsof de Distribución de la Enseñanza, 
Sociedad Limitada», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de noviembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 105.450.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de diciembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 79.087.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de enero de 1998, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o prOCe
dimiento 24590000000749/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito 'deberá contener neCe
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
.el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la' 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos, de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.· del/articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la IÍlisrna 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Torpedero Tucumán, núme
ro ,16, local planta baja izquierda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 29 de Madrid, libro 177, tomo 1.260, folio 104, 
fmca registral 7.130, inscripción tercera, Sección 
sexta. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-56.009. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.467/1992, 
a instancias de .Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima_, representada por la Procura
dora doña Maria Rosa Garcia González, contra 
doña Maria Romero Vrruel y don Emilio Palacio 
Llerena, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 18 de noviembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 5.026.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de diciembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 3.769.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001467/1992. En tal supuesta 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate,a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligaCión y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bíen objeto de subasta 

Finca sita en Cádiz, Sanlúcar de Barrameda, calle 
Trasboiga, 31-33, portal 2, bajo F-D. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barra
meda, al tomo 855, libro 484, folio 30, fmca registral 
23.486, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 3 de junio de 1997.-La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.-55.937. . 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez deUuzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria,_bajo el número 21711997, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Manuel Sánchez-Puelles y González-Carvajal con
tra don Bernardo Gómez Gallardo y doña Eugenia 
Gómez Castrejón, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta; por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo ·131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 18 de noviembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 15.800.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de diciembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
11.850.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. / 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
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Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000021711997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que .se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Javier de Miguel números 11 
y 13, octavo A, portal B, Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Madrid, 
al libro 1.171, tomo 1.183, fmca registra! 73.718, 
inscripción séptima. 

Dado en Madrid a 3 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-55.921. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 454/1997, 
a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Maria Martin Rodriguez, contra don Antonio Llo
rente del Pozo y doña Maria del Carmen Martinez 
VIvas, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-

• to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de noviembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
8.920.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de diciembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
6.690.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 19 de enero de 1998, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 2459000000045411997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
.el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario . 
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Bien objeto de subasta 

Piso 3.° izquierda, de la calle Ansar, número 20, 
de Madrid. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madrid, al tomo 828, al libro 469, 
finca registral número 18.539, folio 92, inscripción 
sexta. 

Dado en Madrid a 16 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-55.789. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 140/1997, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don < Mariano 
Guerrero Martin y doña Natividad Arribas Herram, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al [mal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de noviembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
17.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
13.125.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000000140/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor ton
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele-
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bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebraeión de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la [mca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en avenida Santa Eugenia, número 21, 
piso quinto, número l. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 20 de Madrid, folio 169, li
bro 32, [mca número 4.822, inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1 997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-55.852. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 327/1997, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Antonio Barreiro-Meiro Barbero, contra don Félix 
Zofio García y doña Juana Cerrada Femández, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el· bien que 
al [mal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de noviembre de 1997. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
6.700.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de enero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 5.025.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 10 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000000327/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Primavera, número 8, 4.° iz
quierda, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 37 de Madrid al tomo 1.557, libro 161, sec
ción tercera, folio 52, fInca registral 9.163. inscrip
ción primera. 

Dado en Madrid a 27 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-56.030. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magístrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecario, bajo el número 439/1992, 
a instancia del Banco Hipotecario de España, contra 
don Fem<lcndo A. Teixidó Cimiano y .Guadebro, 
Sociedad Anónima., en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 19 de noviembre 
de 1997, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 12.306.917 
pesetas para cada una de las [mcas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 17 de diciembre de 1997, a las nueve treinta 
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horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el dia 21 de enero 
de 1998, a las nueve treiñia horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya. número 55, oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinaise 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeé
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito corno garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve corno notificación en las [mcas hipotecadas 
de los señalamientos de subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Cuatro plazas de garaje sitas en Lérida. avenida 
de Valencia. sin número: 

Finca número 3.337: Plaza de garaje número 4. 
Finca número 3.342: Plaza de garaje número 9. 
Finca número 3.344: Plaza de garaje número 11. 
Finca número 3.364: Plaza de garaje número 31. 

La publicación de los presentes edictos sirve corno 
notificación en la [mca hipotecada de los señala
mientos de subastas a los deudores «Guadebro, 
Sociedad Anónima», don Jaime Ortiz Fuentes y 
doña Teresa Rodriguez Sevilla. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.· del articulo 131, y 
para su publicación e inserción en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid a 24 
de julio de' 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-55.802. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 200/1997, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Alba 
Gómez y doña Margarita Colorado Sierra. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 17 de noviembre 
de 1997, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 28.275.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 15 de diciembre de 1997, a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera; 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 19 de enero 
de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito corno garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la [mca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Fuentespina. núme
ro 27, primero, A, portal 2, parcela 1, ciudad resi
dencial «Santa Eugenia». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid. 
número 20, finca registra! número 2.122. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de sep
tiembre de 1 997.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-55.833. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de cognición, bajo el número 31611994, 
a instancia de «Inverban S~iedad de Valores y Bol
sa. Sociedad Anónima», contra don Manuel Pinaza 
Ruiz, y en providencia de este dia se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias. 
de la cuarta parte indivisa de la [mca número 809, 
urbana. solar sito en el pago de la Caleta, término 
municipal de Vélez-Málaga, inscrito en el torno 906, 
libro 10, folio 67, del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Vélez-Málaga. que ha sido tasada pericial
mente en la cantidad de 7.300.000 pesetas, teniendo 
lugar el remate en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Capitán Haya. número 66. 
planta sexta. de Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de noviembre de 
1997, a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 18 de diciembre de 
1997, a las diez horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de enero de 1998, a 
las diez horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que. para tomar 
parte, deberán consignar previamente los licitadores 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual al 50 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
podrá ser admitido a licitación. Que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas a la llana. si 
bien, además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Que. a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores qut' hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. Que los 
títulos de propiedad están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que el licitador los acepta como 
bastantes. Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien embargado 

Único.-Cuarta parte indivisa de la [mca urbana 
número 809, solar sito en el pago de la Caleta, 
término municipal de Vélez-Málaga. inscrito en el 
torno 906, libro 10, folio 67. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luz Reyes Gonzalo.-La 
Secretaria.-55.934. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 550/1997, 
a instancias de Caja de Ahorros de Galicia, contra 
don Pedro Maso Saguer y doña Maria Sagrario 
Rodriguez Rojas, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien que luego se 'dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 17 de noviembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 16.200.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado, para la segunda subas
ta, el dia 15 de diciembre de 1997, a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, el dia 19 de enero 
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
. Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podan reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
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señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Segovia, número 33, 
portal 1, planta primera, letra B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Madrid, fmca registra! número 51.584, 
tomo 2.051, libro 951, folio 142. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de sep
tiembre de 1 997.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-5S.850. 

MADRID 

Edicto 

Por resolución de esta fecha, díctada por don 
Ángel Vicente lliescas Rus, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 55 de Madrid, 
en el expediente de quiebra necesaria de «El Triunfo, 
Sociedad Anónima», seguido en este Juzgado al 
número 611/1997, a instancias de la Procuradora 
señora Ortiz Cañavate Levenfeld, en nombre y 
representación de «Industrias Alimentarias de 
Navarra, Sociedad Anónima», se ha acordado citar 
por edictos a los acreedores del quebrado cuyo domi
cilio se desconoce para que puedan asistir a la Junta 
general de acreedores que se celebrará el próximo 
día 30 de octubre de 1997, en el salón de actos, 
sito en la sede de los Juzgados de plaza de Castilla, 
a las nueve horas, a fm de discutir la proposición 
del Convenio presentado por la entidad quebrada, 
quedando en la Secretaria de este Juzgado copia 
del mismo a disposición de los acreedores. 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario.-57.087. 

MAHÓN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
453/1987, 00 de Registro, se sigue procedimiento 
juicio ejecutivo-letras de cambio, a instancia de 
«A. Palliser"Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora doña M. Dolores Pérez Genovard, 
contra don Juan Pons Segui, en reclamación de 
1.361.393 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas contra las que se procede: 

Casa de plantas semisótano y baja, con patio, 
sita en la calle Ampla, sin número, de la colonia 
Es Grao, del término municipal de Mao. Ocupa 
un solar de 322 metros 50 decimetros cuadrados, 
de los que 172 metros 85 decimetros cuadrados 
corresponden a la edificación y los restantes al patio. 
La planta baja mide 125 metros 70 decimetros cua
drados más 30 metros 10 decimetros cuadrados de 
terraza cubierta. Dicha fmca consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mao, al tomo 830, 
libro 309, folio 184, fmca 5.990, propiedad del 
demandado, mitad indivisa. 

Almacén en planta baja, situado a la izquierda, 
entrando, del edificio sito en esta ciudad, en el Cami
no Viejo de San Clemente, sin número. Ocupa una 
superficie de 79 metros cuadrados. Dicha finca cons
ta inscrita en el Registro de la Propiedad de Mao, 
al tomo 981, libro 352, folio 139, fmca 6.699. 

Casa sita en Mao, calle del Doctor Guardia, núme
ro .25. Ocupa un solar de 301 metros cuadrados. 
Consta de planta baja con altillo que miden, res
pectivamente, 107 y 24 metros cuadrados. Consta 
inscrita dícha fmca en el Registro de la Propiedad 
de Mao, al tomo 787, libro 299, folio 223, finca 
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2.707, a favor del demandado en una novena parte 
indívisa en pleno dominio y dos novenas partes 
en nuda propiedad resoluble. 

/ 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en avenida Fort de L'ElÍu, 
número 46, sin número, segunda planta, el dia 17 
de noviembre de 1997, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 17 de díciembre de 1997, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 16 de enero 
de 1998, a la misma hora, bajo las siguientes con
díciones: 

Primera-El tipo del remate es de: Por la fmca 
5.990, 7.000.000 de pesetas; por la fmca 6.699, 
3.160.000 pesetas, y por la fmca 2.707, 1.750.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores, en la cuenta 
del JuzgadO del Banco Bilbao VIZcaya, número 
10000-2, clave 0431, clave procedo 17 n.-
00453/1987, una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima-Caso de que el día señalado para cual
quiera de las subastas sea festivo, se trasladará su 
celebración, a la misma hora, para el siguieqte día 
hábil. 

y sin peIjuicio de la que se lleva a cabo en el 
dodlicilio del demandado, conforme a los articulos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Mahón a 28 de julio de 1997.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-55.849. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 32/1995, se tramita procedimiento de menor 
cuantia, a instancias de don José Antonio Mellado 
Rodriguez, representado por el Procurador señor 
Rando Reyna, contra doña Maria del Carmen Mella· 
do Rodriguez, doña Ana Mellado Rodriguez y don 
Martin Garcerán Fernández, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien embargado que más adelante se dirá, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audíencias de este Juzgado, sito en 
calle Tomás Heredia, número 26, cuarta planta, el 
día 18 de noviembre de 1997, a las nueve cuarenta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número 3029. clave 4109, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entregas de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de diciembre de 1997. 
a las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19ualrnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de enero 
de 1998. a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
de! tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

Urbana Número 80. Vivienda tipo B. puerta H. 
de la planta tercera del bloque tercero del edificio 
denominado «Complejo Residencial El Palo». sito 
en calle Fernández Alcolea, de esta ciudad Tiene 
una superficie construida de 97 metros 71 deci
metros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo de 
entrada, salón comedor con terraza solana, tres dor
mitorios. cuarto de baño. cocina, terraza lavadero 
y pasillo distribuidor. 

Linda: Derecha, entrando. con el piso puerta I 
de su misma planta; izquierda, con terraza sobre 
locales comerciales. que da a la calle Carlos Fon
taurel; espalda o fondo. con la calle Aguilar y Cano. 
su frente da a la meseta de la escalera, ascensores 
y el piso puerta G. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Málaga, al tomo 761. folio 178/179. fmca 
número 21.578. 

Tasada, a efectos de subasta, en la suma 
de 5.750.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-56.040. 

MÁLAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga, en autos de juicio 
ejecutivo. seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 83/1995MA. a instancias del Procurador don 
Diego Tamayo de la Rubia, en nombre y repre
sentación de «Banco. Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra don Juan Antonio 
Rodríguez. González y doña Maria Loreto Urbano 
Montero. Sobre reclamación de cantidades. ha acor
dado sacar a, venta en pública subasta ~l bien embar
gado que más adelante se describe.' por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian, 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dias y formas siguientes: 
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En primera subasta, el día 17 de noviembre 
de 1997. a las diez diez horas. por el tipo est,¡lblecido 
ascendente a 5.640.000 pesetas. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

En segunda subasta, para el caso de no haber 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la parte actora, se señala 
el día 17 de diciembre de 1997. a las diez diez 
horas. por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la primera subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
señalado para la segunda subasta 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidiera con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el dia 16 
de enero de 1998, a las diez diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». en la agen
cia sita en calle Larios, número 14, cuenta corriente 
de este Juzgado número 3027000017008395 el 20 
por 100 de tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el banco, en la Secretaria de este Juzgado. 
y para la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera-Los autos y la certificación a que hace 
referencia el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil estarán de manifiesto en la Secretaria 
y cumpliéndose lo dispuesto en el articulo 1.497 
del precitado texto. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obrante en los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio ¡lel remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados por causa que lo justifique 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán en el mismo 
día y a la misma hora de la semana siguiente y 
con las mismas condiciones. 

Quinta-Caso de que los demandados deudores 
no fueren hallados en su domicilio. servirá el pre
sente edicto de notificación en forma los mismos 
de los señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Usufructo vitalicio respecto de la fmca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Málaga, 
al libro 202. folio 210. tomo 1.984, finca núme
ro 4.244-B. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se expide el presente en Málaga a 14 de 
julio de 1 997.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria-55.780. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Ramón Navarro Miranda, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de la ciudad 
y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 21!l997, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario, a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima~. contra doña Maria 
Isabel Pallarés Prados y don Jorge Ferrer Vllarrubí, 
en los que, por proveído de esta fecha. se ha acor-
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dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días y tipo pactado en la escritura, que 
se dirá, las fincas que se dirán, habiéndose señalado, 
para la primera subasta, el día 24 de noviembre 
de 1997, a las doce horas. En prevención de resultar 
desierta la primera subasta, se ha acordado celebrar 
segunda subasta el dia 22 de diciembre de 1997, 
a las doce horas; y en prevención de que también 
resultase desierta, se ha señalado. para la tercera 
subasta, el dia 19 de enero de 1998, a las doce 
horas, bajo las prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subas
tas deberán los licitadores, previamente, deposi
tar en la Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efec
tuado con anterioridad en el establecimiento 
destinado al efecto. una suma igual, al menos, al 
20 por 100 de la valoración, y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Que los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4a , están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como ~te la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; y 
demás disposiCiones aplicables del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Fmcas objeto de subasta 

Primer lote: Finca. entidad primera, planta baja, 
destinada a almacén. de la casa sita en Monistrol 
de Montserrat. calle Letra, de superficie útil 108 
metros cuadrados. Linda: Frente, la entidad primera 
bis, planta baja; derecha, entrando. y fondo. don 
Jaime Serch; e izquierda, don Jorge Ferrer. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 2 
de los de Manresa, al tomo 2.186. libro SS. folio 
105, finca número 1.438-N, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.000.000 de 
pesetas. 

Segundo lote: Fmca urbana-Porción de terreno, 
sita en Monistrol de Montserrat. partida del Canal 
de Planas. que se integra de las parcelas números 
40 y 54; de superficie total 297 metros 75 decímetros 
cuadrados, iguales a 7.881 palmos 44 centésímas 
de palmo cuadrados; en el interior del mismo se 
halla edificada la instalación para la reventa de 
gas-oil C. consistente en un tanque metálico enterra
do. cilindrico de 6 metros de largo y 2,5 metros 
de diámetro, de 25 metros cúbicos de capacidad. 
otro tanque metálico enterrado, cilíndrico de 3 
metros de largo y 2 metros de diámetro. de 15 

. metros cúbicos de capacidad, un aparato surtidor 
de una manguera y otro aparato surtidor de una 
manguera, Y otro aparato surtidor de dos mangueras. 
Linda: Al frente. con la calle; derecha, entrando, 
con la calle A. e izquierda, con don Jordi Ferrer 
Villarrubí. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de los de Manresa, al tomo 2.209, libro 56. 
folio 213, fmca número 1.378. inscripción octava 

Valorada, a efectos de subasta, en 4.700.000 pese
tas. 

Tercer lote: Finca, porción de terreno. sito en 
término de Monistrol de Montserrat. partida Canal 
del Planas, que se integra de la parcela 35 de la 
total 194 metros cuadrados. Linda: Al frente. en 
linea de 8 metros, con calle letra A. hoy calle Her
mana Pilar; derecha, entrando. con parcela número 
34. de doña Maria Font Gibert. en linea de 24 
metros 25 centimetros; al fondo, con parcela núme
ro 52, de don Juan Cortés, ya la izquierda, entrando, 
con parcela número 36. de los hermanos Pallarés. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 2 
de los de Manresa, al tomo 2.354. libro 59. folio 25. 
fmca número 1.319. inscripción tercera. 

Valorada, a efecto de subasta. en 14.800.000 
pesetas. 

Cuarto lote: Departamento número l. Local 
comercial, sito en la planta baja del edificio, sito 
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en Monistrol de Montserrat, calle Hermana Pilar, 
sin número. de superficie útil aproximada de 360 
metros cuadrados, compuesto de una sola nave. Lin
da: Frente, con calle H, hoy calle Hermana Pilar. 
por donde tiene entrada independiente, con cajas 
de las escaleras y los vestíbulos de entrada; por 
la derecha, entrando, con fmca de don Melquiades 
Llorente. con los vestíbulos de entrada y con las 
cajas de las escaleras, y por el fondo, calle G, donde 
igualmente abre puertas y con cajas de las escaleras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de los de Manresa,al tomo 2.354. libro 59, 
folio 19. fmca número 1.397, inscripción quinta. 

Valorada. a efectos de subasta, en 23.100.000 
pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a doña Maria Isabel Pallarés Prados y don 
Jorge Ferrer Vtlarrubi, en forma personal. sirva el 
presente edicto de notificación a los mismos, a los . 
fmes del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 24 de septiembre de 1997.-El 
Juez, José Ramón Navarro Miranda.-EI Secreta
rio.-55.854. 

MANZANARES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rodrigo Saiz, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Man
zanares y su partído, 

Hace saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el número 233/1993, hoy en 
procedimiento de apremio. promovidos por «celu
losas de Valencia, Sociedad Limitada», «Supermer
cados Salga, Sociedad Anónima~, don Dionisio y 
don Manuel Pérez y don Antonio Gutiérrez Apa
ricio, sobre reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias, los bienes que después se expresan. 

El remate se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. plaza del Gran Teatro, sin número, 
el dia 17 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad en 
que han sido tasados pericialmente los bienes. 

Se previene a los licitadores que, para tomar parte, 
deberán consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto, el 20 por lOO, por lo menos, 
del indicado precio. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

El remate se podrá hacer en calidad de ceder 
a un tercero sólo por el ejecutante. Las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
de la actora, si existieren, quedarán subsistentes y 
no se destinará a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Que los autos están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados por los licitadores, 
y se entenderá que el rematante acepta como bas
tante la titulación del inmueble objeto de la subasta, 
la cual ha sido suplida por certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad, que obra unida 
a las actuaciones, no teniéndose derecho a exigir 
otro titulo. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta se 
señala para la segunda, el dia 17 de diciembre de 
1997, las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
eSl4 Juzgado, con rebaja del 25 por 100. del tipO 
de tasación, manteniéndose las mismas condiciones 
acordadas para la primera. 

Si esta segunda subasta también quedara desierta 
se celebrará la tercera, el dia 19 de enero de 1998, 
a las doce horas, igualmente. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo, conforme 
a lo dispuesto en el último párrato del artículo 1.488 
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil, subsistíendo las 
restantes condiciones señaladas para la primera. 

Así lo acuerda, manda y fIrma su señoria, de lo 
que doy fe. 

Bienes embargados 

Una tercera parte indivisa. Casa en Manzanares. 
calle Reyes Católicos, 34, con una superficie de 
309 metros 76 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el tomo 882, folio 74. fmca número 18.435. Valo
rada en 4.446.667 pesetas. 

Una tercera parte indivisa. Casa solar en Man
zanares, calle Comandante Camacho, número 2, 
de 423 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.011, 
folio 104, libro 445, número 23.856. Valorada en 
3.283.333 pesetas. 

Una tercera parte indivisa. Casa solar en Man
zanares, calle Libertad, número 29, con una super
fIcie de 601 metros cuadrados. Inscrita al tomo 931, 
folio 6, libro 406. Valorada en 3.584.667 pesetas. 

Una tercera parte indivisa. Un piso en la carretera 
de la Solana, número 15, cuarto, C. Inscrito en 
el tomo 877, folio 13, fmca número 23.244. Valo
rado en 2.250.000 pesetas. 

Una tercera parte indivisa. Piso primero, F, en 
Manzanares, caJle Molinos de Viento, número 18, 
de 177 metros 40 decímetros cuadrados. Inscrito 
en el tomo 901. folio 121. fInca número 24.461. 
Valorada en 2.783.333 pesetas. 

Una tercera parte indivisa. Un local comercial 
en Manzanares, calle Polígono Manzanares Resi
dencial, portal 13, parcelas 8 y 9, sector n, con 
una superficie de 70 metros 57 decímetros cua
drados. Inscrito en el tomo 877, folio 218, fmca· 
número 23.312. Valorada en 4.120.000 pesetas. 

Una tercera parte indivisa. Un terreno en Man
zanares, carretera de Madrid-Cádiz, kilómetro 171, 
con una superficie de 20.660 metros cuadrados. 
Consta de edificación. Inscrita en el tomo 774, folio 
249, fmca número 13.939. Valorada en 1.820.000 
pesetas. 

Una tercera parte indivisa en una tierra secano 
en Manzanares, carretera de Madrid, de caber 51 
áreas 7 centiáreas. Inscrita en el tomo 894, folio 
216, fmca número 24.080. Valorada en 1.630.000 
pesetas. 

Una tercera parte indivisa. Piso en Manzanares, 
calle Dieciocho de julio, 25. Inscrito en el tomo 
817, folio 132, fmca 20.988. Valorada en 2.883.333 
pesetas. 

Una tercera parte indivisa. Terreno secano en 
Manzanares, al sitio Los Puentes, de caber 11 áreas 
86 centiáreas. Inscrito en el tomo 945, folio 96, 
fmca número 27.187. Valorada en 1.200.000 pese
tas. 

Una tercera parte indivisa. Local comercial en 
Manzanares, calle Polígono Manzanares Residen
cial, número P-8, bloque C. Parcelas 8 y 9. Inscrito 
en el tomo 877, folio 101, fmca número 23.273. 
Valorada en 4.158.333 pesetas. 

Una tercera parte indivisa. Tierra de secano en 
Manzanares, al sitio de la Sendilla, de caber 50 
áreas 25 centiáreas. Inscrita en el tomo 350, folio 
93, fmca número 7.765. Valorada en 1.458.333 
pesetas. 

Una tercera parte indivisa. Terreno en Manza
nares, sito en la autovia de Madrid-Cádiz, a la dere
cha de la misma, en dirección a Madrid, con una 
superficie de 326 metros 85 decímetros cuadrados. 
Consta de un edificio de dos plantas con diversas 
habitaciones destinadas a viviendas, existe una edi
fIcación destinada a cocheras, con una superficie 
de 79 metros 4 decímetros cuadrados, con varias 
edificaciones para almacén, y el resto de la superficie 
está ocupada para estacionamiento de vehículos. La 
superficie completa de la fmca es de unos 29.033 
metros 20 .decímetros cuadrados. Valorada en 
31.800.000 pesetas. 

Total valoración: 65.418.000 pesetas. 

Dado en Manzanares.-La Juez. Maria del Car
men Rodrigo Saiz.-55.828. 

BOE núm. 241 

MARBELLA 

/ Edicto 

Doña Blanca Esther Diez Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 28711996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Caja Postal, Sociedad Anó
nima», contra don Manuel Gómez Santos y doña 
Maria Esperanza Lázaro López, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia 14 de noviembre de 1997, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V¡z
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no seráñ admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. tomo 1.274, libro 267, fo
lio 184, fmca número 21.372 (antes 327-A). 

Tipo de subasta: 7.993.818 pesetas. 

Dado en Marbella a 1 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez Garcia-El 
Secretario,-55.917. 



BOE núm. 241 

MATARÓ 

Edicto 

Por resolución de fecha 4 de septiembre de 1997 
dictada en quiebra voluntaria seguida ante este Juz
gado de Primera Instancia número 2. con el número 
3531 ¡ 994, instada por el acreedor «Zetatex, Socie
dad Anónima,>, representado por el Procurador don 
Francesc de Asís Mestres Coll, se ha declarado con
cluso el presente juicio universal de quiebra, pro
cediéndose al archivo provisional de los mismos 
hasta tanto se pida la apertura por parte interesada 
si parecieren bienes susceptibles de ser ocupados 
a dicha deudora, caso de que viniere a mejor fonuna. 

Dado en Mataró a 5 de septiembre de i997.-El 
Secretario.-5s.939. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Por haberlo acordado. por providencia de esta 
fecha, por el Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de esta ciudad y su partido, en el pro
cedimiento especial señalado en lus artículos 84 
y siguientes de la Ley 19/1985, Cambiaría y del 
Cheque. que se sigue en este Juzgado bajo el número 
187/1997-A. a instancia de la Procuradora doña 
Antonia Moñino Moral, en nombre y representación 
de «Ibiplast, Sociedad Anónima •• sobre extravio de 
una letra de cambio. se publica la denuncia pre
sentada que contiene el siguiente tenor literal: 

«Que. como consecuencia de las relaciones comer
ciales habidas entre las partes, la mercantil "Evan
plas. Sociedad Anónima" (en la actualidad "Perstorp 
Evanplas. Sociedad Anónima") aceptó una letra de 
cambio librada por "Ibiplast, Sociedad Anónima". 
en Ibi (Alicante), con fecha 24 de abril de 1991. 
por importe de 3.080.000 pesetas, y con fecha de 
vencimiento 15 de julio de 1991. 

En cuanto al lugar en que se debía efectuar el 
pago, la letra de cambio carecía de tal indicación 
especial, por lo que eÍ lugar designado junto al nom
bre del librado se considerará como el lugar del 
pago, esto es. Lorqui. carretera nacional 301, kiló
metro 377. 

Dicho efecto fue impagado a su vencimiento, y. 
en consecuencia, renovado por otro de fecha de 
vencimiento 15 de noviembre de 1991, por lo que 
debido a su renovación "Ibiplast, Sociedad Anó
nima" bien lo distruiria, bien lo entregaría a cambio 
del nuevo efecto a la aceptante; lo cierto y verdad 
es que el mencionado no fue-endosado, por lo que 
en el improbable caso de que estuviera en poder 
de un tercer poseedor, éste no seria, en ningún caso, 
legítimo tenedor del mismo. Es por ello, por lo 
que se solicita la declaración judicial de amorti
zación de la letra de cambio extraviada.» 

y, con el fm de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, expido el presente en Molina 
de Segura a 5 de septiembre de 1997.-El Secre
tario.-ss.944. 

MONIORO 

Edicto 

Doña Mercedes Gómez Henares. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Montoro 
(Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 19111995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Mopte de Piedad 
de Córdoba, representado por el Procurador señor 
López Aguilar, contra Servicios Financieros Espe
ciales y don Antonio de la Vega Aguilar, en recla
mación de 3.831.680 pesetas de principal, más la 
suma de 1.500.000 pesetas. en los que. por reso-
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lución del día de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes propiedad 
de dichos demandados, señalándose para la primera 
subasta el día 19 de noviembre de 1997. a las diez 
treinta horas y por el tipo de su ,,-aIoración que, 
igualmente. se di...""á junto con la descripción de los 
bienes. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día J 8 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, caso de no rematarse en 
ninguna de las anteriores, el día 20 de ene,o de 
1998, a las diez treinta horas, con todas las con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse se 
entenderá señalada su celebración el dia hábil inme
diato, a la misma hora, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán presentar resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación (cuenta número 3800000282 
de Cajasur, oficina 0045. dig-control 18, calle Rosa
rio de Montoro (Córdoba). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la. llana; si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Para el caso de no ser habido el deman
dado, sirva éste de notificación en legal forma. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de tierra en ruedo y término de Buja
lance (Córdoba), con 250 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de dicha loca
lidad al libro 301, folio 181, fmca número 13.407, 
inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.190.548 
pesetas. 

2. Parcela de tierra en ruedo y término de Buja
lance (Córdoba), con 250 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de dicha loca
lidad al libro 301. folio 182, fmca número 13.408, 
inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.190.548 
pesetas. 

3. Parcela de tierra en ruedo y término de Buja
lance (Córdoba), con 250 metros cuadrados. Ins

. crita en el Registro de la Propiedad de dicha loca
lidad al libro 301, folio 183. fmca número 13.409, 
inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta. en 1.190.548 
pesetas. 

4. Parcela de tierra en ruedo y término de Buja
lance (Córdoba), con 250 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de dicha loca
lidad al libro 301, folio 184. fmca número 13.410, 
inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.190.548 
pesetas. 

5. Parcela de tierra en ruedo y término de Buja
lance (Córdoba), con 250 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 'tie dicha loea
lidad al libro 301, folio 193, fmca número 13.419, 
inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 1.190.548 
pesetas. 

6. Parcela de tierra en ruedo y término de Buja
lance (Córdoba), con 250 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de dicha loca-
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lidad al libro 301, folio 212, fmca número 13.438. 
inscripción primera. 
Valorada, a efectos de subasta, en 1.186.750 
pesetas. 

7. Parcela de tierra en ruedo y término de Buja
lance (Córdoba). con 250 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de dicha loca
lidad al libro 301. folio 213, fmca número 13.439. 
inscripción pri.-nera. 
Valorada, a efectos de subasta, en 1.191.497 
pesetas. 
. 8. Parcela de tierTll en ruedo y término de Buja
lance (Córdoba), con 21 áreas 2 centiáreas. Inscrita 
al libro 301, folio 174. fmca número 13.402. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.730.052 
pesetas. 

Dado en Montoro a 22 de julio de 1997.-La 
Juez, Mercedes Gómez Henares.-El Secreta
rio.-ss.803. 

MONZÓN 

Edicio 

Doña María de los Ángeles Carmona Vergara, 
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Monzón (Huesca). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio hipotecarío número 
418/1994-B, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu
radora señora Garzón Rodelgo, contra .Elyco Espa
ña, Sociedad Limitada», en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y por término de veinte dias cada 
una de ellas, el bien que al ¡mal se relaciona, seña
lándose para la celebración de la primera subasta, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dja 
17 de noviembre de 1997, a las diez horas, y para 
el caso de no haber postor para el bien o no haberse 
solicitado la adjudicación del mismo, se señala para 
la celebración de la segunda subasta el dia 17 de 
diciembre de 1997, a las diez horas, con rebaja 
del 25 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
para la primera subasta, y no habiendo tampoco 
postores de la misma se señala para la celebración 
de la tercera subasta y sin sujeción a ··tipo el dia 
16 de enero de 1998, a las diez horas, subastas 
que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El precio que servirá de tipo para la 
primera subasta se fija en 22.900.000 pesetas. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras pares del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (cuenta de depósitos 
y consignaciones. abierta en la sucursal Banco Bil
bao VIZcaya de Monzón, cuenta número 1994), una 
cantidad igual al menos, al 20 por 100 del tip:o 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, en plie· 
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación referida 
o acompañando resguardo de haberla efectuado en 
el establecimiento destinado a tal fm. -

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, quien 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante este Juzgado. con asistencia del cesio
narío. que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que, a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubieno el tipo de 
subasta con la cantidad consignada cual será devuel-
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ta una vez cumplida la obligación (10" el adjudi
catario. 

Sexta.-Los gastos del remate (ImPUl'SICl de Trans
misiones Patrimoniales y demás GU\: l:ulTespondan 
a la subasta) senin de cuenta del r.:malame. 

Bien objeto de la subasta 

Dependencia número l. Local de negocio en la 
planta baja de una casa sita en esta ciudad de Mon
zón, calle Estudios, número 4. Tiene una superficie 
de 273 metros cuadrados, con el uso y disfrute del 
patio de luces posterior. Linda: Frente., calle de su 
situación, portal y hueco de escalera; derecha, 
entrando, finca de Manuel Moscatel; izquierda, Joa
quin Turmo. antes José Pedro Blanc, y espalda, patio 
posterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
bastro, tomo 528, folio 127, libro 121 del Ayun
tamiento de Monzón, inscripción quinta, fmca 
número 6.010. . 

Dado en Monzón a 31 de julio de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria de los Ángeles Carmona 
Vergara.-55.841. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Yolanda Urbán Sánchez, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mós
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 175/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don José Maria Aores 
Prieto, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 4 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima» número 2682/0000/18/0175/97, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de diciembre de 1997, 
a la~ diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a· efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso 1.0, letra A del portal número 8 de la calle 
Barcelona, de Móstoles. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Móstoles, al tomo 1.282, 
libro 121, de Móstoles, folio 132, fmca 12.939. 

Tipo de subasta: 11.369.600 pesetas. 

Dado en Móstoles a 18 de septiembre de 
I 997.-La Juez, Yolanda Urbán Sánchez.-EI Secre
tario.-55.991. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivi\la Corzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 58/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja Rural de Granada, Sociedad 
Cooperativa Andaluza de Crédito, contra don 
Manuel Ferrer Pérez, don Vicente Ferrer Genol y 
doña Francisca Pérez Martín, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia 10 de noviembre de 1997, a las once 

> horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima» número 1754-0000-18-005897, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera:-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiésto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 12 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Apartamento letra J, señalado con el 
número 44, destinado a vivienda y situado en la 
planta tercera (segunda de apartamento), en el blo
que Granada 11, de un grupo de edificación, sito 
en término de Motril, anejo de Torrenueva, pago 
del Maraute, integrado por tres bloques: «Granada 
b y .. Almeria., con fachadas a la acera del mar 
y _Granada 11», con fachada a la carretera Mála
ga-Almería. Se distribuye en varias dependencias 
y mide 72,99 metros cuadrados de superficie cons
truida, siendo la útil de 66,63 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Motril, tomo 1.046, libro 63, folio 139, fmca 
número 4.898, antes 22.402. 

Tipo de subasta: 5.565.000 pesetas. 

Dado en Motril a 1 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrat\>-Ju 'z, José Rivilla Cono.-EI Secreta
rio.-55.985. 

MULA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de las Heras Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia único de la ciudad 
de Mula (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 327/1996, promovidos 
por don Pedro Jiménez Burruezo, contra don Pedro 
Sánchez López, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales se ha acordado, en el dia de la fecha 
sacar a pública subasta el bien embargado y que 
a continuación se dirá, señalándose para que tenga 
lugar, la primera de ellas, el dia 18 de noviembre 
de 1997, a las doce quince horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el que se dirá a continuación del bien objeto de 
la misma, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, y no pudiendo hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a tercero, 
salvo el ejecutante. En caso de segunda subasta el 
tipo tendrá una rebaja del 25 por 100 del valor; 
y en caso de tercera subasta, se hará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda-Todo licitador para tomar parte en la 
subasta deberá consignar en la cuenta de este Juz
gado sita en Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
urbana 1, de Mula, cuenta 111-640.001·84, con 
carácter previo a la subasta, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del valor que sirve de tipo a la sub~ 
salvo en la tercera, que será del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-El rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre el bien embargado, caso 
de haberlas, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta-Desde que se anuncie la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes 
indicada el importe de la consignación previa exigida 
en la condición segunda. 

Quinta.-Para caso de segunda subasta, se señala 
el dia I S de diciembre de 1997, a las doce quince 
horas; y para caso de tercera, el dia 12 de enero 
de 1998, a las doce quince horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Doce. Una casa situada en Bullas, calle 
sin nombre, señalada con el número 12; que linda: 
Frente, orientado al norte, la calle de su situación; 
derecha, entrando, fmca de esta misma procedencia 
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señalada con el número 13; izquierda, fmca de igual 
procedencia señalada con el número 11, y espalda, 
fmcas de igual procedencia señaladas con los núme
ros 2 y 3. Tiene una superficie el solar de 93 metros 
14 decimetros cuadrados, de los que corresponden 
a la. casa 81 metros 14 decimetros cuadrados, y 
el resto, de 12 metros cuadrados, al patio. Es de 
tipo B. Consta de dos plantas, distribuidas, la baja, 
en porche, vestibulo, distribuidor, cocina, aseo, 
estar-comedor, un dormitorio y garaje, el cual tam
bién tiene entrada directa por la calle de su situación, 
y la alta, en distribuidor, tres dormitorios y baño; 
el acceso a la planta alta lo tiene por una escalera 
que parte del vestíbulo. La superficie construida de 
la vivienda es de 121 metros 82 decimetros cua
drados, y útil de 90 metros cuadrados, yel garaje 
ocupa una superficie construida de 15 metros 11 
decimetros cuadrados, y útil de 14 metros 4 deci
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 947, libro 78 de Bullas, folio 15, 
fmca 11.445, inscripción ·tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.350.000 pese
tas. 

Dado en Mula a 22 de julio de 1997.-La Juez, 
Maria Dolores de las Heras Garcia.-El Secreta
rio.-55.925. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Mercedes Garcia Sánchez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Murcia, 

Que en este Juzgado de mi cargo, y con el núme
ro 199/1996, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Tovar Gelabert, contra doña Milagros Sanz Gil y 
herederos desconocidos de don José Bemabé Mar
tinez, sobre reclamación de 564.830 pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera, segunda y tercera subas
tas pública, por término de veinte dias hábiles, los 
bienes embargados al demal1dado, que al final se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado, 
en primera subasta, el dia 5 de noviembre de 1997; 
en segunda subasta, el dia 4 de diciembre de 1997, 
y en tercera subasta, el dia 12 de enero de 1998, 
las que tendrán lugar en la-Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Murcia, ronda de Garay, a 
las doce horas. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo de cada subasta, 
y para la tercera, no inferior al 20 por 100 de la 
segunda, pudiendo hacer uso del derecho que les 
concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para cada 
subasta, salvo en la tercera. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, estin1ándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate; que los titulos 
de propiedad, suplidos por certificación del Registro, 
se encuentran. de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros. I 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes, hecha por el perito; para la 
segunda subasta, será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 
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Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán el siguiente dia hábil, a la misma hora, y 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada, 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Cinco. Vivienda en segunda planta 
alzada sobre la baja comercial a nivel de la calle 
del edificio de que forma parte, sita en término 
y pueblo de Santomera, calle de la Gloria, número 
9. Tiene una superficie útil de 76 metros 6 decí
metros cuadrados, y una construida de 117 metros 
25 decimetros cuadrados, expresándose en el titulo 
que produce la presente que según cédula de cali
ficación defmitiva tiene una superficie construida 
de 117 metros 84 decimetros cuadrados. Está dis
tribuida en vestibulo, tres dormitorios, comedor-es
tar, cocina, pasillo de distribución y cuarto de aseo. 
Linda: Norte, calle del Saliter; sur, don Fernando 
Zapata Andugar; este, calle de la Gloria, y oeste, 
vuelto de la vivienda en primera planta Cuota: 19 
enteros 26 centésimas por 100. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad número 5 de Murcia, al libro 
56, tomo 2.999, folio 115, fmca registra! núme
ro 5.065. 

Valorada a efectos de subasta en 5.303.000 pesetas. 
2. Urbana-Consistente en las plazas de garaje 

que se dirán, con la deScripción común: Urbana l. 
Local destinado a garaje en planta sótano del edificio 
sito en Santomera, con fachada a la carretera de 
Murcia a Alicante y a la calle Cuatro Esquinas, 
sin número, para la guarda de 30 plazas de garaje, 
por razón de su superficie con acceso directo a 
la calle de Cuatro Esquinas por medio de rampa, 
y linda: Frente, con dicha calle; derecha, entrando, 
doña Maria Murcia; izquierda, carretera de Murcia 
a Alicante, y fondo, don Antonio Martinez Cano. 
Sacándose a subasta las siguientes plazas: 2.a) núme
ro registra! 497 (7), designada con el número 4; 2.b), 
número registra! 497 (9), designada con el número 
8; 2.c), número registra! 497 (lO), designada con 
el número 12; 2.d), número 497 (11), designada con 
el número 13; 2.e), número 497 (12). designada con 

. el número 14; 2.f), número 497 (13), designada 
con el número 15; 2.g), número 497 (14), designada 
con el número 19. 

Dichas plazas de garaje están inscritas en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Murcia, al libro 
58, tomo 3.009, fmca registral497. 

Valorada cada una de ellas en 300.000 pesetas, 
haciendo un total de 2.100.000 pesetas. 

Valoración total de los bienes a subastar: 
7.403.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 3 de julio de 1997.-La Secre
taria, Mercedes Garcia Sánchez.-55.983. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Ortiz Gervasi, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número l de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 236/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de .Caja Rural Central, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
.C. N. C. Bicycle Components, Sociedad Limita
da», en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
19 de noviembre de 1997, a las once quince horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz-
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. caya, Sociedad Anónima», número 3.084, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
'Ia Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que ias cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas .. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de diciembre de 1997, 
a las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de enero 
de 1998. a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Notifiquese la resolución de los señalamientos de 
subastas a la deudora y, para el caso de que no 
pudiera llevarse a efecto, sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa marcada con el número 10 1 de la calle La 
Parra. de Mancha Rea1, compuesta de dos cuerpos 
y dos pisos, un corral y cuadra. Midiendo su linea 
de fachada 5 metros 30 centimetros por 18 metros 
de fondo, incluso el corral y cuadra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mancha 
Real, fmea número 7.149, tomo 931. libro 247. 
folio 49 vuelto. 

Tasada pericialmente en 5.724.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 17 de julio de 1 997.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria, Ana Maria Ortiz Ger
vasi.-56.045. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ranlón. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 777il995, se tramitan autos de 
cognición, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima_, representado por el Procurador 
señor Galindo Marin, contra don Andrés Pérez Mar
tinez y cónyuge, a efectos del articulo 144 del Regla
mento Hipotec3J.;o, sobre reclamación de 663.110 
pesetas, en los que, por providencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta, en primera, segunda 
y tercera subasta pública, por término hábil de veinte 
dias, el bien embargado al demandado que al fmal 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Para el acto del remate se ha señalado. 
en primera subasta, el dia 16 de diciembre de 1997; 
en segunda subasta, el día 16 de enero de 1998. 
y, en tercera subasta, el dia 16 de febrero de 1998; 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
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este Juzgado, sito en ronda de Garay, junto al estadio 
«La Condomina., a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para las subastas; pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el articulo 1.499, 
párrafo primero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate, y acepta 
la titulación del bien embargado, la cual se encuentra 
en Secretaria a su disposición, sin que pueda exigir 
otros. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo
ración del bien, hecha por el Perito; para la segunda 
subasta será el 75 por 100 de la valoración del 
bien, y la tercera subasta se saca sin sujeción a 
tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán al siguiente dia hábil, a la misma hora, y 
que, el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada, 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per
sonalmente. 

Bien objeto de subasta 

UrjJana.-Uno. Local comercial situado en la plan
ta baja del edificio, en término de Alcantarilla, con 
entrada independiente desde la calle del Cura, núme
ro 11, sin distribución interior. Ocupa una superticie 
construida de 90 1l1etros 52 decimetros cuadrados, 
y útil de 80 metros 49 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, calle del Cura y en pequeña parte con el 
z.aguán, portal y hueco de la escalera de acceso 
a las plantas superiores del edificio; derecha, entran
do, casa de herederos de don Francisco Pérez Gar
cia: izquierda, con zagUán, portal. y hueco de la 
escalera de acceso a las plantas superiores del edi
ficio y, en parte, con casa de don Antonio Llanes 
Pacheco, y espalda o fondo, con el patio de luces 
común del edificio. Cuota: 24 por 100. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad número 3 
de Murcia, inscrita a! folio 125 vuelto del libro 231 
de Alcantarilla, anotación C. 

Valor, a efectos de subasta en cuanto a la nuda 
propiedad, 6.263.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 31 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.-El Secreta
rio.-55.791. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 264/1997, 
se tramitan autos de procedimiento judicial swnario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador señor Torres Alessón, en nombre y 
representación de la Caja Rural Central, contra doña 
Maria Morales Ibáñez y otros, sobre reclamación 
de crédito hipotecario, ascendente a la cantidad de 
5.492.297 pesetas, en los cuales por providencia 
de esta fecha ha acordlido sacar, en pública subasta, 
el bien, especialmente hipotecado, y que después 
se dirá, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, y término de veinte dias hábiles, 
habiéndose señalado para dichos actos los dias 18 
de noviembre y 18 de diciembre de 1997 y 18 
de enero de 1998, todas ellas a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
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ronda de Garay, junto Condomina, las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, con la rebaja del 25 por 100, Y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicacion del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose. al menos, el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales. abierta en el 
.Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima». pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o. en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo Y 
la tercera, sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantia del cwnplimiento de la 
obligación, Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas. por si el primer adjudicatario no 
cpmpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exiiir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al credito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si. por error. se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente dia hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda en primera planta alzada sobre la baja 
comercial al nivel de la calle del edificio de que 
forma parte, sito en término de Murcia, partido 
de El Palmar, calle José Luján, número 10. Es de 
tipo B. Tiene una superticie total construida de 140 
metros 75 decimetros cuadrados. Está distribuida 
en cuatro dormitorios, baño, aseo. estar-comedor, 
cocina, solana, terraza, pasillo y vestíbulo. Linda: 
Norte, vivienda de tipo C de esta planta y hueco 
de escalera; sur, vivienda de tipo A de esta planta; 
oeste, vuelo de los locales números 3 y 4, en planta 
baja y este, calle sin nombre. Tiene su acceso por 
la escalera número 2. 

Cuota: 2 enteros 5 centésimas por 100. 
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Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Murcia, en el libro 252 de la Sección 
11. folio 205 vuelto. finca número 7.856-N, ins
cripción octava. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.887.500 pesetas. 

Dado en Murcia a 8 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario sustituto.-5 5 .941. 

OCAÑA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Ocaña (Toledo), 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 145/1996, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Ana Consuelo González Montero, en repre
sentación de Caja Rural de Toledo. contra doña 
Maria José Sánchez Manzanedo y don VIcente 
Mor~no Gerardo. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados: 

Urbana número 8. Piso primero letra D. en la 
planta segunda de construcción del bloque 9, de 
la urbanización dviasaval., segunda fase, a! sitio 
VIrgen del Val, en la ciudad de Alcalá de Henares. 
Consta de diversas dependencias y ocupa una super
ficie aproximada de 78 metros 91 decimetros cua
drados útiles. Linda: Por su frente. al sur, con espa
cio de acceso, hueco de la escalera, tendedero del 
piso A. de igual planta Y patio este del edificio 
al que da el tendedero de este piso y tiene huecos; 
derecha, entrando, el bloque 8 de la urbanización; 
izquierda, la vivienda letra C, de igual planta, y 
fondo, con espacio abierto de la urbanización, en 
fachada principal del edificio al que tiene huecos 
con una terraza. Cuota: 3 enteros 200 milésimas 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alcalá de Henares. a! tomo 3.445. libro 127, 
folio 127, fmca número 10.036. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Gutierre de Cárdenas. 
número 1, el dia 18 de noviembre de 1997, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.175.087 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha swna 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este JllZ8ado o esta
blecimiento que se destine al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, junto con aquél, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.~Los titulos de propiedad, suplidos por cer

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JllZ8ado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 18 de diciembre de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 19 de enero de 1998, .también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Sirva el presente 
de notificación a los demandados que se encuentran 
en ignorado paradero. 

Dado en Ocaña (Toledo) a 5 de septiembre de 
1997.-EI Secretario.-S6.028. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Juan Ángel Pérez López, Magisti-ado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de ~uela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 175/1996, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Sebastián Guadalupe Busto y doña Maria 
Teresa Chacón Prados, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, la finca hipotecada, por primera 
vez, el día 27 de enero de 1998; por segunda, el 
día 24 de febrero de 1998, y por tercera, el dia 
24 de marzo de 1998, todos próximos, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado con las siguieittes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. Para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de dicho 
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos
tura inferior, y para la tercera será sin sujeción a 
tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de segunda, pues, en otro caso, se suspenderá 
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis
puesto en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar, previamente, en esta Secretaria 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera subasta, y en caso de tercera también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturaS en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a la que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan coino bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del act0r 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación, en su caso, 
a los deudores. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el dia señalado para la subasta fuere 
inhábil, se prorroga al día siguiente hábil. 

Finca 

1. Apartamento bajo, bloque 22, número 85, 
del conjunto residencial denominado «Vistalman, 
cuarta fase, sito en término de Torrevieja, campo 
de sálinas, partido de la rambla, en terrenos pro
cedentes de la fmca denominada «La Ceñuela», par
cela número 10 del sector S-2 del PGOU de Torre
vieja, plan parcial Los Altos, cs de planta baja. 
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Orientada su fachada al norte, teniendo entrada 
independiente por su jardin. Ocupa una superficie 
construida de 46 metros 22 decímetros cuadrados, 
distribuidos en varias dependencias, y un jardin C'ln 
acera interior enlosada de 48 metros 80 decímetros 
cuadrados y escalera exterior a la planta de cubierta 
donde tiene un solárium, y son sus linderos: A la 
derecha, la vivienda número 88; a la izquierda, zona 
común, y al fondo, vivienda número 86 de su misma 
fase y bloque. Se encuentra inscrita en el tomo 2.199, 
libro 1.062, Registro de la Propiedad número 2 de 
Torrevieja, fmca número 75.247. 

Se valora, a efectos de primera 'subasta, en 
9.250.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 21 de julio de 1 997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ángel Pérez L6pez.-55.929. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Álvarez Rodrlguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 9 de los de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgaso se sigue pro-
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 

'Ley Hipotecaria, con el número 37/1996, promo
vido por el «Banco Herrero, Sociedad Anénima», 
representado por el Procurador señor Álvarez-Buylla 
Fernández, en los que por resolución del día de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de diciembre de 
1997, a las diez quince horas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 13 de enero de 
1998, a las diez horas. con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera 

En la tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 10 de febrero de 1998, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo alguno, debiendo 
consignarse el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya, número 327700018003796, el 20 por 100 
del tipo expresado,·sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera-La subasta se celebrará en la forma ordi
naria, si bien, además, hasta el día señalado para 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteri0res y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante 10s acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, destinado a vivienda, pudiéndose 
dedicarse a oficinas, despacho u otras actividades, 
letra A), que ocupa una superficie construida de 
116 metros 47 decímetros cuadrados, aproximada
mente. Linda, visto desde la calle de su situación: 
Al frente, con vuelo sobre la calle Fruela; derecha, 
con casa de don Juan Vallés, rellano de escalera, 
caja de ascensor y predio 3-1 de esta planta; izquier
da, con comunidad de propietarios del inmueble 
número 14 de la calle Fruela, patio de luces sobre 
el que tiene luces y vistas, y caja de ascensor, y 
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fondo, con caja de ascensor y escalera, rellano de 
escalera, patio de luces sobre el que tiene luces 
y vistas, y predio 3-1 de esta planta. 

Coeficiente: Se le asigna una cuota de partici
pación en el total valor del inmueble, elementos 
y gastos comunes, del 8,68 por 100. 

Inscrita al folio 206, del libro 2.064, tomo 2.809, 
finca número 8.477, del Registro de la Propiedad 
número 4 de Oviedo. 

Dado en Oviedo a 15 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-juez, Ana Maria Álvarez Rodriguez.-EI 
Secretario.-55.969. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Díaz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 530/1996. seguidos en este Juz
gado a instancias de la Procuradora doña Maria 
Teresa Pérez Ibarrondo, en nombre y representación 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», contra don Luis Leonardo Cano Marmolejo 
y doña Lourdes Garmendía López, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez el bien bipotecado que más adelante se des
cribirá y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 8 de Oviedo, habién
dose señalado el dia 19 de diciembre de 1997, a 
las diez treinta horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 7:305.000 pesetas. 

Tercera-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo, en la 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número 
3364 0000 18 0530 96, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y pudiendo realizarse posturas en calidad 
de ceder el remate a favor de un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 19 de enero de 1998, a las 
diez treinta horas, el'l las mismas condiciones de 
la primera, a excepción del tipo de subasta, que 
será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día 19 de febrero de 1998, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, a excepción del tipo de subasta, puesto que 
se celebrará sin sujeción a tipo. Los autos y la cer
tificación, a que se refiere la regla 4. a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y. que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y quedará subrogado a ellos 
sin destinar a su extinción el precio del remate. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Piso tercero letra B), destinado a vivienda, que 
tiene acceso por el portal señalado con el núme
ro 6 del edificio sito en La Monxina. Ventanielles 
Alto. Inscrito al libro 1.703, tomo 2.419, folio 57, 
fmca registral número 3.822. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
a los demandados, para el caso de que no fuesen 
hallados en su domicilio. 

Dado en Oviedo a 19 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Carbajales Díaz.-La 
Secretaria.-55.967. 
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PALENCIA 

Edicto 

Don Asunción Payo Pajares, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Palen
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
509!l996-M, promovidos por «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Victoria Cordón Pérez, contra don José 
Luis Trigueros Sánchez y doña Maria de los Ángeles 
Abejón Arroyo, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fInal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de noviembre de 
1997, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 15.775.708 pesetas. 

En segunda subasta, caso de que no quedar rema
tado el bien en la primera, el dia 10 de diciembre 
de 1997, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 14 de enero de 1998, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de cederlo a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, en Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 3433, ofIcina principal 
de Palencia, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate pc-d.rán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifIesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no se puedan notifIcar las 
subastas a los demandados personalmente, sirva el 
presente edicto como notifIcación en forma. 

Bien objeto de subasta 
Sita en casco y término de Palencia, número 16 

de la propiedad horizontal. Piso séptimo izquierda, 
subiendo, tipo A. de la casa en la calle Empredada, 
numero 8; de superfIcie 144,90 metros cuadrados, 
y útil de 105 metros cuadrados, por el titulo, y 
según cédula de califIcación defInitiva, mide 
139 metros 93 decímetros cuadrados construidos, 
y 104 metros 85 decímetros cuadrados útiles. Costa 
de vestibulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
paso, cocina, baño, aseo y tendedero al patio de 
luces, despensa y terraza en fachada. Linda, entran
do en él: Por la derecha, calle Empredada; izquierda, 
patio de luces y casas de don Alfredo Royo y de 
la comunidad de propietarios; frente, caja de esca
lera, caja de ascensor, piso séptimo derecha, subien
do y patio de luces, y fondo, con casa de comunidad 
de propietarios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Palencia, al tomo 2.123, libro 586, fO'
lio 5, fmca número 36.257. 

Dado en Palencia a 22 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Asunción Payo Pajares.-El Secre
tario.-55.853. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 267!l997, -de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
de Cataluña, representada por el Procurador don 
Alejandro Silvestre Benedicto, contra «Confort Star, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 6.477.870 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas que se fIjarán po~teriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas contra las que se pro
cede: 

Urbana, 162 de orden. Aparcamiento del sótano 
segundo, marcado con el número 2.054, de unos 
12,75 metros cuadrados. Sus lindes, mirando de 
la calle Ángel Guimerá, son: Por frente, zona común 
de paso y maniobra; derecha, trasteros 2.054 y 
2.053; izquierda, aparcamiento 2.055, y por el fon
do, faja libre. Le es inherente la propiedad del tras
tero de ignal planta e identifIcación de unos 4,96 
metros cuadrados, lindante, mirando de Ángel Gui
merá: Por frente, zona común de paso; derecha, 
aparcamiento 2.054, y por fondo, trastero 2.053. 
Le corresponde una cuota de 0,088 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Palma 
al tomo 3.664 del libro 1.117, folio 137, fmca núme
ro 65.451. 

Número 164 de orden. Aparcamiento número 
2.056 del sótano segundo. Mide unos 12,75 metros 
cuadrados. Siendo sus lindes, mirando a la calle 
Ángel Guimerá: Por frente, zona común de paso 
y maniobra; derecha, aparcamiento de ignal planta, 
número de orden e identifIcación correlativo ante
rior; izquierda, el correlativo posterior, y por el fon
do, faja libre. Le corresponde una cuota de 0,080 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Palma al tomo 3.664 del libro 1.117, 
folio 141, fmca número 65.453. 

Número 387 de orden. Espacio de aparcamiento 
del sótano tercero, señalado con el número 3.109 
de unos 8,32 metros cuadrados. Lindante mirando 
desde la calle Roselló y Cazador, son: Por frente, 
zona común de paso; derecha, aparcamiento 3.081; 
por la izquierda, caja de escaleras, y por el fondo, 
zona común de paso. Le corresponde una cuota 
de 0,080 por lOO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Palma al tomo 3.783 del libro 
1.187, folio 151, fmca número 69.987. 

Número 388 de orden. Espacio de aparcamiento 
del sótano tercero, señalado con el número 3.110 
de unos 8,78 metros cuadrados y sus lindes, mirando 
desde la calle Ángel Guimerá, son: Por el frente, 
espacio libre, que le separa del trastero 3.018; por 
la derecha, espacio libre, que le separa del trastero 
3.017; por la izquierda, aparcamiento 3.018, y por 
el fondo, zona común de paso y maniobra. Le es 
inherente el uso exclusivo de un espacio libre de 
unos 3 metros cuadrados, situado entre las plazas 
de aparcamiento 3.110 y 3.107. Le corresponde 
una cuota de 0,080 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Palma al tomo 3.783 
del libro 1.187, folio 154, fmca número 69.988.' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, núme
ro 113 de esta ciudad, el próximo dia 21 de noviem
bre de 1997, a las nueve treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 22 de diciembre de 1997, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda 
se celebrará Una tercera subasta el dia 22 de enero 
de 1998, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 2.800.000 pese
tas por cada una de las dos primeras fmcas descritas 
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(172 y 174 de orden) y 2.600.000 pesetas por cada 
una de las dos últimas fmcas descritas (387 y 388 
d~ orden), no 1admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, ofIcina central de la Plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo del 
remate en el número de cuenta 0454000018026797. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refIere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certifIcación registral están de mani
fIesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notifIcación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 10 de septiembre 
de 1 997.-El Juez.-El Secretario.-55.786. 

. PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
Palma de Mallorca, sito en la calle General Riera, 
lB, 1.0, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 74/1997-D4, en virtud de 
demanda interpuesta por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, representada por el Procu
rador don Juan Blanes Jaume, contra don José Luis 
Oliver Guardiola y doña Dolores Marin Martinez, 
ha recaido la resolución del tenor literal siguiente: 

Providencia. Magistrado-Juez señor Serrano 
Amal. 

En la ciudad de Palma de Mallorca dictada el 
dia 11 de septiembre de 1997. 

Dada cuenta; visto 10 actuado por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, 
1.0, con antelación no inferior a veinte dias hábiles 
de su anuncio en el .Boletin OfIcial del Estado. y 
en el .Boletin OfIcial de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares~, celebrándose conforme a las 
condiciones legales generales del procedimiento y 
haciéndose constar que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la fmca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrán hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad, suplida por certifIcación del 
Registro, se encuentra de manifIesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se señala para la venta en pública y 
primera subasta el dia l de diciembre de 1997, 
a las diez horas; y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada, se señala para 
que tenga lugar la segunda, el dia 12 de enero de 
1998, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
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del 75 por 100 de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 9 de febrero de 
1998, a las diez horas, rigiendo las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Deberá acreditarse 
la previa consignación en cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZcaya, antes del inicio de 
la licitación, de por 10 menos el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
en su caso, para tomar parte en las mismas, mientras 
que en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fijado en la segunda. En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constiulÍdos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resoludón personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bien sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial es como sigue: 

Lote único. Urbana: Número ocho de orden. 
Vivienda única de la planta de piso ático, que tiene 
su acceso por el zaguán, escalera y ascensor señalado 
aquel con el número 17 de la calle Escultor Galmés, 
de esta ciudad. Mide 107,80 metros cuadrados 
cubiertos, más 41,53 metros cuadrados en terrazas. 
Linda al frente con la calle Escultor Galmés; por 
la derecha, mirando desde la calle, con propiedad 
de Onofre Vaquer, y en parte con elementos comu
nes; por la izquierda, con casa de Emilio González, 
y por el fondo, con el vuelo de la terraza del primer 
piso. Inscrita: Sección tercera, folio 80, tomo 3.629, 
libro 1.103, fmca número 46.178 bis-N. 

Valoración: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de septiembre 
de 1997.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-55.812. 

POSADAS 

Edicto 

Don Francisco Enrique Rodriguez Rivera, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago público: Por el presente que en este Juzgado 
se siguen autos de 232/1993 juicio ejecutivo, a ins
tancias de «Mapfre Leasing, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Alcaide Boce
ro, contra don Manuel Peñalver Bolance y don Anto
nio Hernández Moreno, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, anuncián
dose dicha subasta con veinte días de antelación, 
cuando menos, a los señalamientos verificados, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que. autoriza el 
articulo 1.488 de la Ley de Enjuici$iento Civil, 
párrafo segundo, conforme a las sigúientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: 2 de diciembre de 1997, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 5.750.000 pesetas, 
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no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda subasta: 13 de enero de 1998, a las doce 
horas. Tipo de licitación: 4.312.000 pesetas, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
pares del tipo de licitación. 

Tercera subasta: 10 de febrero de 1998, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, quien 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante este Juzgado, con asistencia del cesio
nario que deberá aceptarla, y todo ello, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Quinta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla S." del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, encontrándose a disposición de los lici
tadores, en la Secretaria del Juzgado, certificación 
de cargas del bien, con lo que han de conformarse, 
sin derecho a exigir otros. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación a los deudores-demandados del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

Biert'objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. En planta baja, situada en 
calle Piptor Mirón, sin número, del término de Posa
das (Córdoba), con una superficie de 100 metros 
20 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Posadas, al tomo 808, del archi
vO,libro 114 de Posadas, folio 15 vuelto, fmca 6.405, 
inscripción tercera .. 

Dado en Posadas a 5 de septiembre de 1997.-El 
Secretario, Francisco Enrique Rodriguez Rive
ra.-55.997. 
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QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número l 
de Quintanar de la Orden, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento de juicio ejecutivo, núme
ro 21/1995, a instancia de la Procuradora doña 
Maria José Guerrero Garcia, en nombre y repre
sentación de la demandante «Cargill España, Socie
dad Anónima», contra el demandado don Ángel 
Escudero Gálvez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y valor de la tasación que se indicará, los bienes 
embargados al demandado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Constitución, núme
ro 3, el próximo dia 19 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera, ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, número 4303, 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos los iicitadores. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
que se saca~ a subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Octava.-Que como depositario de los vehículos 
se designó al demandado don Ángel Escudero Gál
vez, con domicilio en Quintanar de la Orden, caJle 
El Carmen, número 20. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de la segunda, el dia 22 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de la tercera subasta, el día 21 de 
enero de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 de tipo que sirvió de base 
a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
al demandado dichas subastas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca sita en Quintanar de la Orden, calle El 
Carmen, número 20. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Quintanar de la Orden. al tomo 892, 
libro 165. folio 83, fmca registra! 17.573. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
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Turismo Citroen «C-S., matricula M-160S-AP. 
Valorado en 25.000 pesetas. 
Furgoneta matricula TO-5949-U. 
Valorada en SOO.OOO pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 31 de julio 
de 1 997.-El Juez.-El Secretario.-55.919. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martinez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 191/1996, a instancia 
de Caja Rural de Valencia Castellana, representada 
por el Procurador señor Eráns Albert, contra «Ta
razón. Sociedad Limitada.. don Vicente Tarazón 
Torralva y doña Sofia Hernández López, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte dias y precio 
fijado en la escritura de hipoteca, el bien que al 
fmal se indica, para cuya celebración se ha señalado 
la audiencia del dia 19 de noviembre de 1997, a 
las doce treinta horas, en cuyo acto se observará 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
regla 7.a en adelante. Para el caso de no existir 
postor en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del precio fijado en la escritura, la audien
cia del dia 17 de diciembre de 1997, a las doce 
treinta horas; y para el caso de no existir postor 
en la segunda subasta, se ha señalado para la cele
bración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
la audiencia del día 21 de enero de 1998, a las 
doce treinta horas. Haciéndose constar que caso 
de tener que suspenderse cualquiera de las subastas 
señaladas, la misma se celebrará al siguíente día 
hábil, a la misma hora, y cuyas subastas se regirán, 
entre otras, por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acredítar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondÍente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Terreno sito en término municipal de Utiel, en 
el paraje denominado «Paraje Rambla del Tuerto. 
y también conocido por «Rambla del Huerto»; de 
superficie 91 áreas 89 centiáreas, es decir, 9.1S9 
metros cuadrados, de los que 4.412 son inculto y 
el resto solar. Linda: Norte, carretera N-III y here
deros de don Julio Ballesteros Lasso; sur, camino 
y doña Clotilde Núñez Montes y don Emilio López 
Sáez; este, don Felipe García Hernández y acequia, 
y oeste, camino, don Hipólito Arocas y herederos 
de don Julio Ballesteros Lasso. Está atravesada de 
norte a sur por caminos. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Requena, tomo 924 del archivo, 
libro 134 de Utiel, folio 217, fmca 19.171, inscrip
ción segunda. 

Valorado, a efectos de subasta, en 64.925.000 
pesetas. 

Para el caso de no poderse notificar personal
mente a los demandados «Entidad Tarazón, Socie
dad Limitada»; don Vícente Tarazón Torralva y doña 
Sofia Hernández López la subasta en la fmca hipo
tecada, sirva el presente edicto de notificación en 
forma. 

Dado en Requena a 26 de junio de 1997.-La 
Juez, Otilia Martínez Palacio s.-El Secreta
rio.-55.S62. 
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SABADELL 

Edicto 

Don Horacio Garcia Rodriguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de juicio declarativo 
menor cuantia-reclamación de cantidad, registrado 
bajo el número 361/1993, promovidos por «Hierros 
Calibrados y Lamanidos, Sociedad Limitada» (HIE
CAL. S. L.). contra don Cristóbal Pérez Parra. don 
Salvador Pérez Parra y otro. he acordado en pro
veído de esta fecha. sacar a la venta, en pública 
subasta. el bien embargado a la parte demandada 
que más adelante se describe. y por el precio de 
valoración que se dirá. en el forma prevenida en 
la Ley de Enjuíciamiento Civil, señalándose para 
el acto del remate. que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 7 de noviembre 
de 1997, y en el supuesto de resultar este desierto. 
se señala para la segunda subasta el día 9 dI;" diciem
bre de 1997, yen el supuesto de que resultare igual
mente desierto este segundo remate. se señala para 
la tercera y última el dia 9 de enero de 1998. y 
hora de las doce todas ellas. previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en las subastas, 
deberán consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al efecto. 
el 20 por 100 del valor efectivo que constituye el 
tipo para. cada subasta, o del de la segunda. tra
tándose de la tercera, no admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración ni en la segunda las que no cubran los 
dos tercios de la tasación, rebajada en un 25 por 
100. Si se llegase a tercera subasta, que saldrá sin 
sujeción a tipo, y hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condiciones de 
la misma. se aprobará el remate; hasta la celebración 
de la respectiva subasta, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación a que antes se ha hecho mención; 
no se admitirán posturas que no reúnan dichos requi
sitos. debiéndose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y que los títulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos, sin poder exigir otros. 

Bienes objeto de subasta 

Dos terceras partes de la nave industrial de una 
sola planta con altillo interior de 60 metros cua-' 
drados destinado a oficinas y una nave ocupando 
unos 400 metros cuadrados, en un solar según la 
siguiente descripción: Porción de terreno sito en 
Polinya, procedente de la heredad Homet y en parte 
del Manso García, de superficie 717 metros cua
drados. Lindante: Norte, con parcela de don Enrique 
Farré Ubach; al sur, con la parcela del señor Beltrán; 
al este. con la carretera de Sentmenat, y al oeste, 
con el nuevo cauce de la riera de Polinya, es parte 
que se segrega de la inscrita con el número 1.945, 
al folio 6 del tomo 2.20~, del libro 42 de Polinya. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Sabadell, libro 47 de Polinya, tomo 2.416, folios 
136 y 137, fmca número 2.387, inscripciones pri
mera y segunda. 

Una cuarta parte indivisa en pleno dominio de 
la urbana: Pieza de tierra, radicada en el término 
de Llan~a, que tiene una superficie de 333 metros 
333 milimetros cuadrados. Lindante: Por su frente. 
oeste, con el camino de Arella; por derecha. entran
do. sur, por el fondo, este, con fmca de doña Josefa 
Giralt Ribas, y por la izquierda, norte. con fmca 
adjudicada a don Joaquin Abad Segarra. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Roses, 
Ayuntamiento de Llan~a, libro 161, tomo 2.797, 
folio 138. fmca número 2.S99-N, inscripción tercera. 
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Tasados, a efectos de la presente, en 16.666.666 
pesetas, la registral número 2.387. y en 875.000 
pesetas, la fmca registral número 2.899-N. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
de las subastas señaladas a los demandados señores 

. don Salvador Pérez Parra y don Cristóbal Pérez 
Parra. 

Dado en Sabadell a 2S de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Horacio Garcia Rodriguez.-EI Secreta
riojudicial, José Luis Gil Cerezo.-56.704. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Esther Martínez Saiz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San Fer
nando (Cádiz). 

Hago sa!Jer: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 100/1997, sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja Rural Je Huelva, representada por el Pro
curador ,¡efior A2.cárate Goded, contra don M. Cuen
ca Góme7. y don~ J. Bey Pérez en re.,-!amación de 
2.567.643, en los que por providencia de este fecha, 
he acordado sacar a pública subasta Por primera y, 
en su caso. segImda y tercera vez para ee supuesto 
de que no hubiera postores en la anterior. por término 
de veinte días la fmca hipotecada que luego se des
cribirá, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, que asciende a la suma de 6.240.000 
pesetas la primera; el 75 por 100 de dicha cantidad 
para la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
plaza de San José, sin número, planta primera, en 
los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 12 de noviembre de 1997. 
a las diez treinta horas. 

Segunda subasta: El día 10 de diciembre de 1997. 
a las diez treinta horas. 

Tercera subasta: El día 14 de enero de 1998. 
a las once cuarenta y cinto horas. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas inferiores al tipo pactado o 
al 75 por 100 del mismo, respectivamente. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subastas deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del demandante si con
curriere. En la tercera o ulteriores subastas, el depó
sito consistirá en el 20 por 100: por lo menos del 
tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades se 
devolverán a los licitadores, excepto la Que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero; lo que se efectuará 
en el propio Juzgado que haya celebrado ~ subasta. 
con asistencia del cesionario. previa o simultánea
mente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la ceáificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta primera, puerta 1, del bloque 
número l. en la avenida Gómez Pablo, sin número. 
de esta ciudad de San Fernando. Ocupa una super
ficie útil de 77 metros 15 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Finca registral número 9.311, al libro 
702, folio 72 del Registro de la Propiedad de San 
Fernando. 

Dado en San Fernando a 1 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Esther Martínez 
Saiz.-E1 Secretario.-55.9l1. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Mónica de Anta Díaz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San Lorenzo de 
El Escorial, 

Hago saber: En este Juzgado se sigue artículo 
13\ de la Ley Hipotecaria 424/1996, a instancia 
de doña Leonor Gómez Portero, representada por 
la Procuradora señora Jiménez Cuerva, contra don 
Áureo Garcia Gamella y doña Aurora Galindo 
Pérez, en los que ha recaído la siguiente resolución: 

«Providencia: Juez, señora De Anta Diaz. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 21 de 
julio de 1997. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y conforme se solicita por el mismo procédase 
a la venta en pública subasta, por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez, y término de veinte 
dias, de la fmca perseguida para cuyos actos, que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, se señalan los días 18 de noviembre de 1997, 
18 de diciembre de 1997 y 19 de enero de 1998, 
respectivamente, y todas ellas a las diez horas, anun
ciándose el acto por medio de edictos, que se publi
carán en el "Boletin Oficial del Estado", en el "Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid", y en 
el tablón de anuncios, celebrándose bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 17.010.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao VIzcaya, número de cuen
ta 26950000.18.0424/96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
10 menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· ,del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
.sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Séptima.~Si por fuerza mayor o causas ajenas 

al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
d siguiente dia hábil, a la misma hori exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partícipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
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en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, cerno parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por' el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en caso de resultar negativa la notificación personal. 

Descripción del bien objeto de subasta 

Edificio sito en Colmenarejo, Madrid, calle VIsta 
Alegre, número 20, que consta de dos plantas, deno
minadas baja y primera, comunicadas entre sí 
mediante escalera interior. La planta baja se destina 
a local comercial, que se encuentra diáfano y con 
una superficie construida de 57 metros 34 decí
metros cuadrados. La planta primera se destina a 
almacén, diáfano y con una superficie construida, 
incluido voladizo, de 59 metros 74 decimetros cua
drados, siendo la superficie total construida de 117 
metros 8 decimetros cuadrados. La edificación ocu
pa una porción de suelo de 57 metros 34 decimetros 
cuadrados. Linderos: Los mismos que los de la 
superficie de la parcela, es decir, por su frente, 
entrando, con la propia calle VIsta Alegre; derecha, 
con herederos de doña Agapita Garcia Gala; fondo, 
con don Faustino García Gala y herederos de don 
F1orentino Elvira Lázaro, e izquierda, con don 
Andrés González Melchor. El resto de la superficie 
de la parcela se destina a zonas libres. Y la parcela 
tiene una superficie total de 166 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial al tomo 2.793, libro 
75, folio 163, fmca 435, inscripción primera. 

Notifiquese la presente a los demandados por 
medio de exhorto al Juzgado de Paz de Colmenarejo, 
despacho que junto con los edictos se entregarán 
al actor para que cuide de su diligenciado. 

Lo manda y firma Su Señoria, de 10 que doy 
fe. Ante mi.» 

y para que conste y sirva de edicto en forma 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 21 de julio de 1997.-La Juez, Mónica de Anta 
Díaz.-La Secretaria.-55.930. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Mónica de Anta Diaz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San Lorenzo de 
El Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, 151/1996, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Jiménez 
Cuerva, contra don Albino Avia Muñoz y doña 
Blanca Martínez Olmos, sobre reclamación de can
tidad, en los que ha recaído la siguiente resolución: 

"Providencia.-Juez señora De Anta Diaz. San 
Lorenzo de El Escorial a 21 de julio de 1997. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
por e¡ Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y, conforme se solicita por el mismo, pro
cédase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, de la fmca perseguida, para cuyos 
cctos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de est.::. Juzgado, se señalan los días 10 de noviembre, 
9 de diciembre de 1997 y 12 de enero de 1998, 
respectivamente, y todas ellas a las diez horas, anun· 
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ciándose el acto por medios de edictos, que se publi
carán en el «Boletin Oficial del Estado», «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón de 
anuncios, celebrándose bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 67.100.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao VIZcaya, número de cuenta 
26950000.18.0\51/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli· 
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá. 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subásta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en caso de resultar negativa su notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar en la villa de El Escorial, Madrid, 
calle Aulencia, con vuelta a la calle Nuestra Señora 
de la Herreria, que tiene una superficie total aproxi
mada de 97 metros 29 decímetros cuadrados. Linda: 
Por su frente, con la calle Aulencia, por donde tiene 
su entrada, en linea de 7 metros 10 decimetros; 
por la izquierda, en chaflán, con la calle Aulencia 
y Nuestra Señora de la Herreria, en linea de 4 metros 
90 centimetros y con la calle Nuestra Señora de 
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la Herrería en linea de 6 metros 25 centimetros; 
por la derecha, entrando, con resto de la flnca de 
que se segregó, en línea de 7 metros 95 centimetros, 
y por el fondo, también con resto de fmca de la 
que segregó en linea quebrada de tres rectas, la 
prhnera perpendicular a la fachada de Nuestra Seño
ra de la Herrería, en linea de 8 metros 3 centimetros; 
la segunda, perpendicular a la anteríor en ángulo 
recto hacia la izquierda y paralela por tanto a la 
calle Aulencia, en linea de 2 metros 55 centimetros. 
Dentro de esta fInca existe construida la siguiente 
ediflcación: Ediflcio que consta de sótano, destinado 
a almacen con servicios, plantas baja y primera, 
destinadas ambas a bar-restaurante, comunicadas 
entre sí. La baja, con cocina, barra, servicios y otras 
dependencias, y la superior, con comedores con ser
vicios, y las dos últimas plantas, denominadas segun
da y tercera, una vivienda unifamiliar en cada una 
de ellas, distribuidas a su vez en .hall» de entrada, 
estar-comedor, cocina, cuarto de baño, aseo, pasillo 
y balcón. Su construcción es de estructura mixta, 
muros de fábrica de ladríllo, foIjados de tipo cerá
mico, tabiques de ladríllo hueco sencillo y panderete, 
armadura de tabicas con tablero de rasilla y material 
de cubrición de teja curva, siendo los solados de 
baldosa, terrazo y plaqueta. Ocupa una superfIcie 
construida de 90 metros 59 decimetros cuadrados 
por planta. Les corresponde con carácter ganancial 
por compra a "Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima", según resulta de la escritura otorgada 
ante el Notario don José L. Núñez Lagos Rogla, 
de fecha 6 de julio de 1995. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de 
El Escorial, tomo 2.602, libros 168 y 172, al 
folio 132, fmca número 8.201. 

Notillquese la presente a los demandados en el 
domicilio aportado, para lo cual, librese exhorto al 
Juzgado de Paz de Pozuelo de Alarcón, que, junto 
con los edictos, se entregarán al actor para que 
cuide de su diligenciado. 

Lo manda y fIrma su señoria, de lo que doy 
fe.-Ante mí.» 

y para que conste y sirva de edicto en forma, 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 21 de julio de 1997.-La Juez, Mónica de Anta 
Diaz.-La Secretaria.-55.989. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Mónica de Anta Díaz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San Lorenzo de 
El Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, 49/1996, a instancia 
de Caja Madrid, representada por la Procuradora 
señora Jiménez Cuerva, contra doña Maria del Car
men Díaz Marchante, en los que ha recaído la 
siguiente resolución: 

.Providencia.-Juez señora De Anta Diaz. En San 
Lorenzo de El Escorial de 21 de julio de 1997. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y. conforme se solicita por el mismo, pro
cedase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez. y término 
de veinte dias, de la fmca perseguida, para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se señalan los dias 10 de noviembre, 
9 de diciembre de 1997 y 12 de enero de 1998, 
respectivamente, y todas ellas a las diez horas, anun
ciándose el acto por medios de edictos. que se publi
carán en el .Boletin OfIcial del Estado.. .Boletin 
OfIcial de la Comunidad de Madrid. y tablón de 
anuncios, celebrándose bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 41.200.000 pesetas. que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma, 
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y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir corno postor 
a la subasta sin veriflcar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao VIzcaya, número de cuenta 
26950000.18.0049/96. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
corno en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fIjado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, veriflcándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece- . 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría están de mani
fIesto en Secretaria; entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la tituIación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito corno garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
corno notillcación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en caso de resultar negativa su notillcación personal. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda unifamiliar en la urbanización -Santa 
Maria". parcela número 136; consta de planta de 
semisótano-garaje. con una superfIcie útil de 90 
metros 7 decimetros cuadrados; planta baja, con 
una superfIcie útil de 146 metros 27 decímetros 
cuadrados. distribuidos en vestíbulo. escaler¿ estar, 
salón-comedor, tres dormitorios, distribuidor, dos 
cuartos de' baño y un aseo, y planta primera, con 
una superfIcie útil de 74 metros 7 decimetros cua
drados, en la que existe un distribuidor, un cuarto 
de estar, un dormitorio. un vestidor. un cuarto de 
baño y un despacho. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Majadahonda al torno 1.955. libro 
37 de Villanueva del Pardillo, folio 32, finca núme
ro 3.095. 
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Notillquese la presente a la demandada por medio 
de exhorto al Juzgado de Paz de Villanueva del 
Pardillo, que. junto con los edictos, se entregarán 
a la actora para que cuide su diligenciado. 

Lo manda y fIrma su señoría, de lo que doy 
fe.-Ante mi .• 

Y, para que conste y sirva de edicto en forma, 
expido el presente en San Lorenzo de El Escoria! 
a 21 de julio de 1997.-La Juez, Mónica de Al1ta 
Diaz.-La Secretaria.-55.992. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 265/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada,. contra don 
Juan Carlos Souto Ibáñez y doña Carmen Blanco 
Arocena, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, serialándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 4 de diciembre 
de 1997. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1845, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podan participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a. 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniflesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
íos mismos. sin destinarse a su extinción el p~io 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de enero de 1998. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualniente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a! Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seqaIados. se entenderá que se celebrará el siguie¡"" 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notillcación a los 
deudores, para el ca.~o de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda izquierda, subiendo, de la planta 
segunda de la casa «Lopeda», en la calle Treinta 
y Uno de Agosto, número 20, de San Sebastián. 
Superficie aproximada de 120 metros cuadrados. 
Participación en los elementos comunes del 11 por 
100. Inscrita al tomo 117. libro 117, sección segunda 
antigua, folio 224 ~'Uelto, fmca 6.502 del Registro 
de la Propiedad número 2 de San Sebastián. 

Tipo de subasta: Valorada en 38.400.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 17 de sep
tiembre de 1997.-El Magistrado-Juez, José Manuel 
Grao Peñagaricano.-El Secretario.-55.794. 

SAN SEBASTlÁN 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 5 
de San Sebastián, promovido por doña Elisa Lizárra
ga Hierro, se sigue expediente número 552/1997 
para la declaración de fallecimiento de don Juan 
Miguel Lizárraga Hierro, nacido el día 8 de julio 
de 1934, hijo de don Juan Miguel Lizárraga y de 
doña Elisa Hierro, con domicilio en San Sebastián, 
calle San Francisco Javier, 2, que desapareció el 
día 15 de octubre de 1977, sin que desde entonces 
se hayan tenido noticias de él; si viviera en estas 
fechas el desaparecido tendria sesenta y tres años. 

Para su inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do», y pÚblico conocimiento extiendo el presente 
en San Sebastián a 18 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-55.821. l.a 8-10-1997. 

SAN SEBASTlÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián, 

< lace saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 79/1997, se tramita procedímientojudícial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Santander, Sociedad Anó
nima», contra don José González Vázquez, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, 'seflalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 3 de díciembre de 1997, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 1.892, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedímiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de díne
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaráÍ:I sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero derecha. interior, o vivienda trasera 
derecha, o letra A, de la casa número 16, del paseo 
de Vizcaya, de Donostia-San Sebastián. 

TIpo de subasta: 16.426.538 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de sep
tiembre de 1 997.-La Magistrada-Juez, Aurora Eló
seguí Sotos.-El Secretario.-55. 793. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Santa Coloma de Gramanet, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 303/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Amalia Jara Peñaranda, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra doña PiIar Garrigó Barceló, don 
Mario Casadevall Comella y «Técnica Industrial de 
Aislamiento y Sonido, Sociedad Limitada», en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaéiones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada al demandado, don 
Mario Casadevall Comella y doña PiIar Garrigó 
Barceló: 

Casa compuesta de planta sótanos y garaje, que 
acupa una superficie de 200 metros cuadrados. plan
ta baja con una superficie de 156 metros cuadrados; 
esta edificada sobre una porción de terreno pro
cedente de la heredad «Mas Cruañas», paraje Bella
gorda del término muniCipal de Sant PoI del Mar. 
de superficie 2.133 metros 50 decímetros cuadradOs, 
equivalente a 56.467 palmos 88 décimas de palmo 
cuadrados. Lindante: Al norte. con fInca vecina; 
al sur, con don Andrés Salleras; al este, con rasa 
y torrente, y al oeste. con camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 1.188. libro 54, folio 195. fmca 
registral número 3.884. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en paseo Alameda. números 
21-23, el día 25 de noviembre de 1997, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 34.320.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de Santa 
Coloma de Gramanet. número de cuenta 
0854/17/303/94, el 20 par 100 del tipo de la valo
ración. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando éste junto con el 20 
por 100 referido anteriormente en el establecimiento 
destinado al efecto, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. 
. Cuarta.-No podrá cederse el remate a un tercero, 
salvo el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudícatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 14 de enero de 1998, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 17 de febrero de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas pará la segunda. 

Novena-Si por causas de fuerza mayor no pudie
ran celebrarse las subastas en los dias señalados, 
se celebrarán al dia siguiente hábil excepto si fuere 
sábado que se celebrará al siguiente día hábil. 

Décima-Para el supuesto de no poder notificarse 
el señalamiento de las subastas a la parte demandada 
en el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
edicto de notificación en forma 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 18 de 
septiembre de 1997.-El Magistrado-Juez.-El Secre
tario.-55.777-16. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medína Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hace saber: Que en dícho Juzgado. y con el núme
ro 785/1994-1.°, se tramita procedímiento de ter
ceria de dominio. a instancia de don Juan Serrano 
Romero, contra «Banco del Comercio, Sociedad 
Anónima». y «Entidad Prohuher, Sociedad Anóni
ma», en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, ti 
día 5 de noviembre de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previa
mente en la cuenta de este Juzgado. en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
403400000078594, una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedímiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dínero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 
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Los autos y la certificación registra! que suple 
los titu10s de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
coma bastante la titu1ación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 10 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera. el día 16 de enero 
de 1998, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva la publicación del edicto de notificación en 
forma de los señalamientos y condiciones de subas
tas al demandante, en su caso. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Una tercera parte indivisa de la fmca rústica. Suer
te de terreno de regadío, en el término municipal 
de La Rinconada, provincia de Sevilla, procedente 
de la antigua hacienda «La Jarilla». Ocupa una exten
sión superficial de 32 áreas. Linda; Al norte, con 
la parcela número 93; al sur, con la número 95; 
al este, con las números 135 y 136. y al oeste. 
con la número 90, todas ellas de esta misma pro
cedencia. La fmca segregada y descrita constituye 
la parcela señalada con el número 94 en el plano 
de parcelación. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Sevilla, al folio 136. del tomo 
117, libro 117, de La Rinconada, fmca núme
ro ().452. Valorada en 5.700.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de marzo de 1997.-El Magis
trado-Juez. Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio-55.795. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero. Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 87/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articu10 131 dé la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España». con
tra «Seana, Sociedad Anónima». don Juan J. Cal
zadilla Pozo, doña Cannen Calzadilla Rosa y «Servi
cio de Promoción y Obras, Sociedad Anónima». 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que luego se dirán. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 4 de noviembre 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
~ SoixW Atl:':IlimalI, nímro ~18..mn/95, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haci~ndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el JU7..gadO. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articu10 131 de 
la Ley'Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de diciembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Sita en Mairena del Aljarafe, en la 
calle Gerona, número 3. segundo B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla al 
folio 235. tomo 772, libro 97 de Mairena del Alja
rafe. inscripción 2, registra! 6.601, propiedad de 
«Seana, Sociedad Anónima». Tipo de subasta: 
4.822.000 pesetas. 

2. Urbana. Sita en Mairena del Aljarafe en la 
calle Gerona. número 3, tercero B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla al 
folio 244. tomo 772. libro 97 de Mairena del Alja
rafe. fmca 6.607. inscripción segunda, propiedad 
de «Seana, Sociedad Anónima». Tipo de subasta: 
4.822.000 pesetas. 

3. Urbana. Sita en Mairena del Aljarafe en la 
calle Gerona, número 3. primero C. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla al 
folio 229. tomo 772. libro 97 de Mairena del Alja
rafe, fmca 6.597. inscripción segunda. Propiedad 
de don Juan José Calzadilla Pozo y doña Carmen 
Calzadilla Rosa. Tipo de subasta: 4.836.000 pesetas. 

4. Urbana. Sita en Mairena del Aljarafe, en la 
calle Gerona, número 3, primero B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla al 
folio 226. tomo 772, libro 97 de Mairena del Alja
rafe. fmca 6.595, inscripción segunda. Propiedad 
de «Servicio de Promoción y Obras, Sociedad Anó
nima». Tipo de subasta: 4.822.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de mayo de 1997.-El Magis
trado, Fernando Sanz Talayero.-La Secreta
ria.-55.796. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 11 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 330/1994. se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Eurofred, Sociedad Anó
nima», contra don Eleuterio Cabezas Romero, en 
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el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de días. el biyn que luego se dirá, señalándose para 
que el acto 'del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 19 de noviembre 
de 1997. a las trece horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número de cuenta 
40330000 17033094. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titu10s de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titu1ación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de diciembre de 1997. 
a las trece horas. srnendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de enero 
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celerrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien d~ ~ 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del ti~.) 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas llienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación a los demandados en caso de no llevarse 
a efecto en la forma ordinaria. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda letra B. en la planta cuarta del edificio 
en la urbanización de los «Pinos de Montequinto •• 
torre cuarta, en término municipal de Dos Her- • 
manas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Dos Hermanas. al folio 38. tomo 870, fmca núme
ro 23.553. 

El tipo de la subasta es de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez. Maria José Pereira Maestre.-El Secre
tario.-55.808. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 794/199_6 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancias de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima». contra don Norber
to Masa Akapo. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
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luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la sali de Audiencias de este 
Juzgado el día 27 de noviembre, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en ·la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 4037. clave 
5566, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de febrero 
de 1998. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lÚenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hota, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso en Sevilla, conjunto residencial Los Arcos, 
calle Acueducto número 14. bajo C. 

Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 494, libro 494. folio 92. fmca registra! núme
ro 36.344. 

Valor de tasación: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarc6n.-El 
Secretarío.-55.949. 

SUECA 

E.dicto 

Don Juan Luis Molés Montoliú, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Sueca y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 411/1995. instado por la Procuradora doña 
Sara Blanco, en nombre y representación de «Banco 
Bilbao .vIZcaya, Sociedad Anónima», contra don 
José Muñoz Ripoll y doña VllUletta Emily Muñoz, 
vecinos de Cullera. sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y en su caso, por segunda 
y tercera vez. por término de veinte días. la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 11 de noviembre de 1997, a las 
doce horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas en su caso, 
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para los dias 11 de diciembre de 1997 y 12 de 
enero de 1998, respectivamente, a la misma hora 
y Jugar; si alguna de ellas se suspendíera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día· 
o sucesivos días hábiles. a la misma hora si per
sistiere el impedimento, con arreglo a las siguientes 
condíciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo; y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación, a que se refiere la 
regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hjpotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
díéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente. en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». sucur
sal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primera o de 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate. excep
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.8

, párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1996 de 14 de mayo «Boletin Oficial del Estado» 
del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar. día y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

VIvienda dúplex, en planta menos uno y menos 
dos, número 36. Forma parte de la urbanización 
«Cap Blanc», sita en Cullera. 

Inscripción: Libro 786. folio 134. fmca número 
51.105 del Registro de la Propiedad de Cullera. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 8.438.018 pesetas. 

Dado en Sueca a 11 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Juan Luis Molés Montoliú.-El Secreta
rio.-55.91O. 

SUECA 

Edicto 

Don Joaquin Femenia Torres, Juez del Juzgado 
número 1 de Sueca, 

Por el presente hace saber. Que por resolución 
de fecha de hoy. díctada en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido con el número 578/1994 
de este Juzgado. he acordado la modificación del 
edicto librado por este Juzgado el 25 de febrero 
de 1997 y publicado en el «Boletin Oficial del Esta
do» número 73, de fecha 11 de abril de 1997, en 
el sentido de rectificar las fechas señaladas para 
subasta, manteniendo las condiciones, lugar y hora 
en dicho edicto contenidas para tomar parte en 
las mismas, resultando: 

Para la primera subasta, en lugar del 7 de octubre 
de 1997, se señala el día 6 de noviembre de 1997. 
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Para la segunda subasta, en lugar del 6 de noviem
bre de 1997, se señala el día 10 de diciembre 
de 1997. 

Para la tercera subasta, en lugar del 10 de diciem
bre de 1997. se señala el día 13 de enero de 1998. 

Dado en Sueca a 24 de septiembre de 1997.-EI 
Juez, Joaquín Femenia Torres.-La Secreta
ria.-55.865-11. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don AlfonsO River Regidor. Juez del Juzgado de 
Primera Instancía número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 148/1995 se siguen autos de cog
nición a instancias de la comunidad de propietaríos 
Serranillos Playa, representada por el Procurador 
señor Martinez Choya contra don Demetrio García 
Gálvez y doña Ma, .. ia Prado Garvin Yillarroel, en 
los que por resolución de esta fecha, y en ejecución 
de sentencia firme. se ha acordado anunciar la venta 
en pública subasta, por el término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, embargado a los deman
dados y que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad que igualmente se dirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audíencias de este Juzgado. 
sito en la calle Mérida, número 9. 3.8 planta de 
esta ciudad. en la forma siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 19 de noviem
bre de 1997. a las díez treinta horas. por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 12 de díciem
bre de 1997. a las diez treinta horas, caso de no 
quedar rematado el bien en la primera subasta, con 
la reblÚa del 25 por 100 del preciO de tasación. 

En tercera subasta: El próximo dia 8 de enero 
de 1997, a las' díez treinta horas. caso de que no 
se remataran en ninguna de las anteriores. con igua
les condíciones que para la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de consignación de este Juz· 
gado, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo del bien por el que se solicita. Que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas. si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate. podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. Que 
a instancias del actor. podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y que lo admitan. a efecto de que 
si el primer adjudicatafio no consignare el precio 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Finca a subastar 

Parcela número 38 de la manzana G de la dehesa 
de Serranillos en San Román de los Montes. de 
158 metros 20 decimetros cuadrados la vivienda 
y 1.100 metros cuadrados la parcela 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Talavera, al tomo 1.588, libro 38. fmea núme
co92O-N. 

Valoración: 8.885.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 11 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Alfonso River Regidor.-EI Oficial 
en funciones de Secretarío.-56.023. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 272/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
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al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra doña Mont
serrat Cardona Roselló, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de está fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 12 de noviembre de 1997, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya 
número 4205/0000/18/272/95, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quiríta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cargas o los gravámenes anteriores ylos preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda ~'Ubrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡Yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Apartamento sito en el piso sexto, seña
lado con el número 91. puerta séptima, ubicado 
en el edificio «Carlos V», sito en Vilaseca-Salou. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vt1aseca 
i Salou al tomo 854, libro 225 de VI1ascca. folio 92, 
fmca número 17.947, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 7.691.250 pesetas. 

Dado en Tarragona a 2 de septiembre de 1997.-La 
Secreta .. ía, Raquel Aunós GÓmez.-55.916. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber. Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta misma fecha dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 144íl997, seguidos a ins
tancias de Caja Rural de Toledo, representada por 
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el Procurador don José Luis Vaquero Delgado, con
tra don Jesús Mate.os Ruiz y doña Maria Carmen 
Argüello Garcia. en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta. por término de veinte 
dias, la fmca que se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este' Juzgado. sito en la calle Gerardo Lobo. 
sin número, el dia 17 de noviembre de 1997, a 
las doce horas; previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de 'subasta es el de 
18.816.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 4.316, clave 18 
(procedimiento hipotecario), el 20 por 100 del pre
cio que sirve de tipo para la subasta. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretarta 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 15 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera. y siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subf>istentes, sin que 
se dedique a su extinción el previo remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que' 
de las mismas' deriven. 

El bien que se saca a subasta es: 

Vivienda derecha. letra C, es del tipo B. Tiene 
una superficie construida de 106 metros 38 decí
metros cuadrados. y útil de 95 metros 69 decimetros 
cuadrados, con su correspondiente distribución inte
rior. Linda: Al frente, rellano, hueco de ascensor 
y patio' común; derecha. entrando. con vivienda letra 
D de la misma planta y portal; izquierda. con patio 
común y vivienda letra B de la misma planta del 
portal 11. y fondo. con zona común. Coeficiente 
de participación: 0.969 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Toledo número 1, al tomo 
1.128. libro 620. folio 179. fmca número 43.995. 
Tasada. a efectos de subasta. en 18.816.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 23 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-55.788. 

TORRENT 

Edicto 

Don Juan Francisco Mejías Gómez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrent 
(Valencia), 

Hace saber: Que en autos número 150/1997, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovido por la Procuradora 
doña Concepción Teschendorff Cerezo. en hombre 
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de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja. contra don Juan José Valverde Sán
chez y doña Anastasia Méndez Cosmo, por proveído 
de esta fecha he acordado sacar a la venta de pública 
subasta, por primera y, en su caso. segunda y tercera 
vez, por término de veinte dias. la fmca hipotecada 
que al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 23 de diciembre de 1997. a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso. 
los dias 23 de enero y 24 de febrero de 1998, res
pectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos días 
hábiles. a la misma hora. si persistiere el impedi
mento con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
la fmca; para la segunda. el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
o segunda subastas. y para la tercera. igual cantidad 
que para la segunda subasta. sÍn cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate. excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas, en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado. junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.-. párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, dia y hora de remate quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particulares con la 
publicación d,el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda. entrando, de la planta baja, 
puerta 2, tipo B; con distribución propia para habi
tar. Tiene una superficie construida de 111 metros 
21 decimetros cuadrados. Lindante con referencia 
a su puerta de entrada: Derecha. entrando, calle. 
Santa Ciara; izquierda. de «Urbanizadora Alacuás, 
Sociedad Anónima». y fondo, patio de luces y dicha 
urbanizadora. Forma parte de la casa situada en 
Alacuás, calle Santa Clara. número l. 

Su cuota: 6,5 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Aldaia. 

tomo 1.591, libro 81 de Alacuás. folio 41 vuelto. 
finca 6.287. 

Cargas: Libre de ellas. 
Tasación de la fmea hipotecada: Se valoro a efec

tos de subasta en la cantidad de 8.277.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 2 de septiembre de 1997.-EI 
Juez. Juan Francisco Mejias Gómez.-EI Secreta
rio.-55.867-11. 
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TREMP 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Tremp, al número 285/1995; se siguen 
autos de ejecutivo-otros titulos, promovidos por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, contra «Giros Durich, Sociedad Limitada», 
doña Concepción VIlaspasa Boixareu, doña Inés 
Durich Miró y don Luis Giros VIlaspasa en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias, y para cuyo acto se ha seña
lado en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
dia 18 de noviembre de 1997, a las diez treinta 
horas, los bienes embargados a don Luis Giros VIlas
pasa, doña Inés Durich Miró, doña Concepción 
VIlaspasa Boixareu y «Giros Durich, Sociedad Limi
tada». Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en los mismos lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, el día 16 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas. Y que para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en los mismos lugar y condiciones que la 
anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, la 
que tendrá lugar el dia 20 de enero de 1998, a 
las diez treinta horas, celebrándose las mismas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene el ejecutante 
de tomar parte en las subastas y mejorar las posturas 
que se hiciesen, sin necesidad de efectuar la con
signación previa, todos los demás licitadores, sin 
excepción, para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta a nombre de este Juzgado 
en la Caixa d'Estalvis de Catalunya, con el número 
2013 0265 52 0200200035, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del tipo que sirve 
de base a la primera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Dicha consignación deberá acre
ditarse haberse llevado a efecto por los licitadores 
en el acto de la celebración de la subasta. 

Dichas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate. excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito en garantia del cumplimiento de 
su obligación. y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que 10 admitan y hayan cubierto .el tipo de 
subasta, a efecto de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. La consignada por 
éste se reservará en la forma y a los fInes previstos 
en la condición anterior. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañando al mismo el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación previa referida en la condición anterior. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos en las 
que se realicen en dicho acto. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verifIcar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
JU7..gado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla y todo 
,,110 previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-A instancia del acreedor se sacan los bie
nes a pública subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad. 

Miércoles 8 octubre 1997 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere-- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia tuviera 
que suspenderse la celebración de alguna de las 
subastas. se entenderá señalada su celebración para 
el dia hábil siguiente. a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Octava.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad a que asciende el avalúo pericial de 
cada una de las fmcas que se sacan a subasta y 
que se relacionan en la descripción de cada una 
de ellas. 

Bienes objeto de subasta 
7. Finea denominada .Coma de Malet». dentro 

de la cual se halla construida una casa que consta 
de planta baja y planta piso; de superfIcie 100 metros 
cuadrados por planta y un pajar anexo a la misma 
de superfIcie 80 metros cuadrados. destinado el resto 
de terreno a patio y era. Linda: Frente. carretera; 
izquierda, derecha y fondo. don Miquel Giros. Ins
crita en el tomo 737. libro 37. folio 219. fmca 2.122. 

Finca tasada en 18.272.960 pesetas. 
8. Local comercial, puerta segunda, en planta 

baja de la casa sita en Esparraguera, calle del Pino. 
número 3; de superfIcie 135 metros cuadrados. Ins
crita en el tomo 2.317. libro 180. folio 53. fm
ea 8.048-N del Registro de la Propiedad de Mar
torell. 

Finca tasada en el importe de 13.513.500 pesetas. 

Dado en Tremp a 31 de julio de 1 997.-EI 
Juez.-EI Secretario judicial.-55.932. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Carmen Lage Santos. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Valdepeñas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 202/95, se tramita juicio ejecutivo a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Juana Inmaculada Maroto Femández 
y don Francisco Torres Muñoz. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 10 de noviembre de 1997. 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. . 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
1410/0000/17/0202/95, una cantidad igua\, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certifIcación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifIesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de diciembre de 1997. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrctrá el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana: Casa sita en la calle Pocico. número 3. 
de Valdepeñas. de 132 metros cuadrados. de plantas 
baja y alta. La planta baja se compone de una nave 
y escalera para subir a la planta alta, y la planta 
alta se compone de tres habitaciones a la calle. 
Linda: Por la derecha, entrando. en linea de 10 
metros. con don Andrés Jiméne2'~ por la izquierda 
y también en linea de 10 metros. con don Eusebio 
Dotor Marin. y por el fondo. con otra casa de don 
Marcelo García Rodriguez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valdepeñas al folio 13. del 
tomo 1.475 del archivo. libro 706 de Valdepeñas. 
registral número 36.327-N. 

Tasada a efectos de subasta en 7.860.000 pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 31 de julio de 1997.-La 
Juez. Carmen Lage Santos.-El Secretario.-55.984. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de cognición número 390/1994. promovidos por 
«Hierros Cubells. Sociedad Limitada_. representado. 
por el Procurador señor Garcia-Reyes Comino. con
tra don Juan Linuesa Diez. en los que se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que se dirá.. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 19 de noviembre 
de 1997. a las diez horas. sirviendo de tipo el valor 
asignado. ascendente a la suma de 9.000.000 de 
pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta; se celebrará la segunda en 
este mismo Juzgado el dia 17 de diciembre de 1997. 
a la misma hora, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del valor asignado para el 
bien. 

Si tampoco concurriera ningún postor a la segun
da subasta, la tercera tendrá lugar en este Juzgado 
el dia 14 de enero de 1998. a la misma hora, y 
el bien saldrá sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrará al siguiente dia, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera, y en 
su caso. en ia segunda subasta, posturas que no 
cubran. al menos. las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas. y sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4555. de la ofIcina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en el edifIcio de 
Juzgados. avenida Navarro Reverter. número 2-bajo. 
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aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
préferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, acreditando 
documentalmente que se ha realizado la consigna
ción previa a que se refiere la condíción segunda 
de las presentes condiciones. • 

Se hace extensivo el presente edicto, para que 
sirva de notificación al deudor del lugar día y hora 
señalados para el remate. 

Bien inmueble objeto de la subasta 

Vivienda sita en Valencia, calle Finlandia, núme
ro 25, hoy 21, en cuarta planta alta, puerta 10, 
inscrita al Registro de la Propiedad de Valencia, 
número 1, tomo 2.137, libro 537, folio 43, fmca 
número 56.031. 

Dado en Valencia a 27 de junio de 1997.-El 
Secretaría, Francisco Mares Roger.-56.043. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.553/1991, se Sigue procedimiento 
ejecutivo, a instancia de .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Cervero Marti, contra don Matías Por
cuna Parras. doña Maria Luisa Martinez Martinez 
y doña Juana Martinez Cruz, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de sus avales, sobre los bienes 
inmuebles embargados en el procedimiento y que 
se describirán al fmal del presente edícto. 

La primera subasta se celebrará el día 27 de enero 
de 1998, a las díez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Prímera.-El tipo del remate será el que se indíca 
tras la descripción de cada lote, que al fmal del 
presente se reseña, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dícha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán acredítar, con la aportación o presentación 
del correspondíente resguardo. haber ingresado en 
la cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». número de cuenta 4448, urbana sita en la 
calle Colón, número 39. de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. Asimismo. deberán com
parecer, pard poder licitar, provistos de documento 
nacional de identidad original o documento, también 
original, que lo sustituya y acredite la identidad del 
que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda el día 24 de febrero de 1998, a las díez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, s.e celebrará una tercera; sin 
sujeción a tipo, el día 24 de marzo de 1998, a 
las díez treinta horas. rigiendo para la misma las 
restantes condíciones fijadas para la segunda. 

Si alguna de las subastas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles. a la misma hora, si per
sistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica díchos actos a los demandados 
indícados a los efectos del articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten
díéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla 7.a párrafo último. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria(modíficado por la Ley 
19/1986, de 14 de mayo .Boletin Oficial del Estado» 
del 20), se entenderá que en caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquellos sufi
cientemente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

1. Usufructo vitalicio de la fmca número 
1O.72O-N, libro 161, tomo 740, folio 159, corres.
pondiente a la vivienda en planta primera, puerta 
sexta, tipo B de la calle Correos, número 6. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcoy. 

Valorado dícho derecho en 4.844.827 pesetas. 
2. Una díeciséis ava parte indívisa de la nuda 

propiedad de la fmca número 1O.720-N, cuya des.
cripción consta en el anterior lote. 

Valorada en 190.000 pesetas, 

Dado en Valencia a 19 de septiembre de 1997.-EI 
Juez.-55.770. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid. 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 597/1996-B, se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de .Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Julián Ramón 
Prieto Rodríguez, doña Elena Mitos Cárdenas, doña 
Maria Isabel Prieto Rodríguez y doña Carmen 
Rodríguez Serrano, en reclamación de crédíto hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 5 de diciembre de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primerd.-Que no se admitir'm posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vtz
caya. Sociedad Anónima» número 
4645000017059796. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 8 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de febrero 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda tipo D, letra e, en la planta sexta, entran
do por el pasillo de la escalera mano izquierda de 
la casa sita en Padre Francisco Suárez, número 3, 
de Valladolid. Consta de vestíbulo, pasillo, comedor, 
tres dormitorios. cocina, cuarto de aseo y baño, 
un corredor en fachada principal y un corredor en 
fachada de patio en el que existe aseo de servicio. 
Tiene una superficie útil de 73,77 metros cuadrados, 
Anejo el trastero número 23. Cuota del 2,747187 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Valladolid, en el folio 185, tomo 1.165 
del archivo y 487 del Ayuntamiento de Valladolid, 
fmca número 35.929. 

Tipo de subasta: 12.050.000 pesetas, 

Dado en Valladolid a 12 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodrí
guez.-EI Secretarío.-56.0 13. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria José Rivas Velasco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo. 
y bajo el número 147/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don Juan e 
López Ruiz. en nombre y representación de don 
José Nemesío Ruiz Villafranca, contra don Manuel 
Alfredo de Betak, sobre reclamación de cantidad. 
habiéndose acordado. por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta, y por término de veinte 
días, los bienes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada, que, con sus respectivas 
valoraciones. se describen al fmal, y a tal efecto 
se publica para conocimiento de los posibles lici
tadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la prime.-a 
subasta el día 3 de noviembre de 1997 y hora de 
las doce; para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 27 de noviembre de 1997 
y hora de las doce, y para la tercera, en caso de 
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quedar desierta la segunda. el día 23 de diciembre 
de 1997, a las doce de la mañana y en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Segundo.-Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 14.000.000 de pesetas, en que peri
cialmente han sido tasadas las fincas. 

Tercero.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Desde la publicación de este edicto hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, consignando en la cuenta del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el articulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarto.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho del 
actor de concurrir a la subasta sin hacer este depó
sito. 

Quinto.-Los titulos de propiedad de dichas fmcas, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a los del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella, 
le serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Séptimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 
ello previo o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Octavo.-Debiéndose estar, en todo lo demás, a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertin.c;:nte aplicación. 

Bienes a subastar 

1. Rústica.-Un trance de tierra secano, labo
rizable e inculto. atravesado por un camino parte 
de él, en un ramal, y otra parte en dos. Situado 
en el paraje denominado «Tirador de la Barra», tér
mino municipal de Mojácar, de cabida I hectárea 
73 áreas 4 centiáreas, y linda: Norte. don Antonio 
Aores, doña Antonia y doña Maria Carmona Torres 
y don Bartolomé y don Juan Francisco Carmona; 
sur, don Juan Flores Cinta y doña Maria Montoya; 
levante, don Antonio Aores y don Manuel Alfredo 
de Betak, y poniente, don Antonio Plores y don 
Juan Flores Cintos y don Martín Montoya. 

La fmca descrita en el párrafo anterior está cali
ficada de rústica, según informe del Ayuntamiento 
de Mojácar. pero en la actualidad se encuentra en 
una zona muy próxima a lo urbano o, mejor dicho, 
urbanizable; está provista de un buen camino de 
acceso y totalmente en blanco. Ésta es la fmca 
número 11.112 del Registro de la Propiedad de 
Vera. 

Con un valor en pesetas aproximadamente de 
4.000.000. 

2. Rústica.-Un trozo de tierra. en el pago de 
la Huerta de Arriba y Bizcocheros, término muni
cipal de Mojácar. de cabida 1 hectárea 50 centiáreas. 
aproximadamente, dentro de cuyo perimetro existe 
una casa-cortijo, que linda: Norte. don José Kher 
Rober Elphinstone Bicher; sur. camino de Mojácar 
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a Orihuela y don Antonio Nójar Gallardo; este, 
resto de la fmca matriz. y oeste, don Esteban Carrillo 
Flores y don Pedro Contreras Ruiz. 

La fmca descrita en el párrafo anterior está cali
ficada en la actualidad como rústica. según informe 
del Ayuntamiento de Mojácar; está parte de ella 
en blanco y otra parte plantada de pinos y acacias. 
La casa-cortijo es de construcción antigua. aunque 
está totalmente restaurada, y adosada a ésta se han 
construido otras dependencias de obra nueva. como 
también una pequeña piscina y algunos jardines. 
La obra en sí está en buenas condiciones de con· 
servación y con buenos caminos de acceso a la 
vivienda. Ésta se encuentra situada a unos 800 
metros aproximadamente de la carretera de subida 
a Mojácar. en su margen izquierda. o sea, en el 
desvio primero que se encuentra al pasar la gaso
linera. Ésta es la fmca número 9.464 del Registro 
de la Propiedad de Vera. 

Cqn un valor en pesetas aproximadamente de 
10.000.000. 

Dado en Vera a 31 de julio de 1997.-La Juez, 
Maria José Rivas Velasco.-EI Secretario.-55.956. 

VINARÓS 

Edicto 

Doña Mónica Mari Torán, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vmarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo núme
ro 187/1997, a instancias de Caja de Ahorros de 
Valencia. Castellón y Alicante. contra doña Maria 
de los Ángeles Rustch, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el día 19 de noviembre 
de 1997. a las diez horas, en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 6.125.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el día 19 de diciembre de 1997. a las diez horas. 
en la Sala Audiencias de esta Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalada para la tercera subasta el dia 19 de enero 
de 1998. a las diez horas, en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subasta primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de 'las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado núme
ro 1349-000-18-187-97, de la oficina del Banco Bil
bao VIZcaya sita en la calle Arcipreste Bono. de 
Vmarós, presentando en dicho caso el resguardo 
de ingreso. 

Sexta.-El titulo de propiedad del inmueble subas
ta se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales. obran tes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta. entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastante. sin que pueda exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécim'a.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, Il los efectos 
del úkimo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 
caso de que la deudora no fuere hallado en dicha 
fmca. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela número 14.-Parcela de terreno sita en 
término de San Jorge, partida Planas Altas. de 371 
metros cuadrados, tiene acceso a través de un cami· 
no común. Dentro de esta fmca existe una vivienda 
unifamiliar tipo chalé. de una sola planta. con una 
extensión superficial de 73 metros 31 decimetros 
cuadrados, distribuidos en varias dependencias, de 
los cuales 10 metros 34 decimetros cuadrados están 
destinados a terraza. quedando el resto de terreno 
como accesorio de la edificación destinado a huerto 
y jardín. Linda. todo en conjunto: Frente, camino 
común; derecha. entrando. parcela número 15; 
izquierda. parcela número 13, y fondo, linde oeste 
de la total fmca. Se le asigna una cuota de par
ticipación de un 1,8 por 100. La hipoteca figura 
inscrita al libro 19 de San Jorge. folio 21. finca 
número 1.919, inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad de Vinarós. 

Dado en Vmarós a 31 de julio de I 997.-La Juez. 
Mónica Mari Torán.-EI Secretariojudicial.-55.945. 

VINARÓS 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de los de Vmarós. 

Hace constar: Nota de referencia y su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», que la fmca núme
ro 14.474, inscrita en el tomo 692. libro 224, 
folio 151, se saca a subasta. respecto de la mitad 
indivisa de doña Cristina Innocenti y mitad indivisa 
de doña Laura Innocenti, dejando sin efecto la publi
cación respecto de la mitad indivisa de la fmca 
número 14.492 de doña Laura Innocenti. y sub
sanando asi la publicación de los edictos de fecha 
2 de septiembre de 1997, en los autos ejecuti
vos 187/1992. 

Dado en Vinarós a 10 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario.-55.957. 

VINARÓS 

Edicto 

Doña Mónica Mari Torán, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vmarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
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de la Ley Hipotecaria, registrado bajo núme
ro 442/1996, a instancias de «Hipotecaixa, Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario», repre
sentada por el Procurador don Agustin Cervera 
Gasulla, contra don Manuel Granell Vives y su espo
sa, doña Vicenta Solsona Doménech, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el día 24 de noviembre 
de 1997, a las once horas, en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo que más adelante se 
dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el día 24 de diciembre de 1997, a las once horas, 
en la Sala Audiencias de esta Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalada para la tercera subasta el dia 26 de enero 
de 1998, a las once horas, en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subasta primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado núme
ro 1349-000-18-0442-96, de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vinarós, presentando en dicho caso el resguardo 
de ingreso. 

Sexta.-EI título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. • 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131, 
caso de que los '<Ieudores no fueren hallados en 
dichafmca. 
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Bien objeto de la subasta 

Finca número 9.-Vivienda en el cuarto piso del 
edificio en Vmarós, paseó Colom, siÍl número, situa
do a la derecha, mirando el edificio desde el citado 
paseo, con fachada también a la calle Almas. Ocupa 
una superficie útil edificada de 109,53 metros cua
drados distribuidos en vestíbulo, comedor-estar, cua
tro dormitorios, cocina, dos baños y terrazas. Cuota: 
5 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós 
al tomo 615, libro 203, folio 104, fmca núme
ro 21.759. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
7.692.960 pesetas. 

Dado en Vmarós a 23 de septíembre de 1997.-La 
Juez, Mónica Mari Torán.-EI Secretario judi
cial.-55.948. 

VITORlA 

Edicto 

Don Jesús Alfonso Poncela Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 582/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don José Maria Pedreira Per
muy y don José Luis Aberasturi Celis, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de vemte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 21 de noviembre de 
1997, a las nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. , 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0004/00018/0582/96, una cantidad igual,' por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin· destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de diciembre de 1997, 
a las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pára el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de enero 
de 1998, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda centro, letra B, de la primera planta de 
pisos, sin contar la baja, correspondiente a la casa 
fisica número 32 de la calle BIas López. Finca núme
ro 465. 

Tipo de subasta: 6.137.012 pesetas. 
Vivienda izquierda-izquierda, letra A., de la segun

da planta de pisos, sin contar la baja, correspon
diente a la casa fisica número 32 de la calle BIas 
López. Finca número 469. 

Tipo de subasta: 7.662.990 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 16 de septiembre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Jesús Alfonso Pon
cela García.-EI Secretario.-56.033. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número-l O de Zara
goza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo-letras 
de cambio número 795/1993, a instancia de .Coe
bro, Sociedad Limitada», representado por el Pro
curador don Serafm Andrés Laborda, y siendo 
demandados don Ángel Lozano Roy y doña Ángela 
Marina Vázquez Blasco, con domicilio en paseo 
Maria Agustin, 58 (Zaragoza), se ha acordado librar 
el presente y su publicación, por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, que con 
su valor de 'tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte, deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIZCaya 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgádo 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante poda hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastante y las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 17 de noviembre de 1997; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 15 de diciembre de 1997; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 12 de enero de 1998, y será 
sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Urbana. Parcela procedente de la señalada 
con la letra A., de 3.000 metros cuadrados, integrada 
por las parcelas números 29, 30, 31, 32, 33 y 34, 
forma parte de la urbanización denominada .Ciudad 
del Transporte., en el monte llamado .Llano de 
San Gregorio., término de Zaragoza, que es parte 
de monte a la derecha de la carretera de Zaragoza 
a Huesca. Tiene una participación de 1,1823 por 
100 en los elementos comunes de la urbanización. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
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de Zaragoza, al tomo 1.846, folio 144, [mca número 
43.942. Valorada en 264.451.120 pesetas. 

2. Urbana Edificio de dos y una plantas des
tinado a industria de alquitrán con fachada.a la 
calle número 2, hoy Antracita, con vuelta a la calle 
número 4, hoy Plomo, en la urbanización izquierda 
del paseo del Molino, de Madrid. Ocupa una super
ficie de 1.488 metros cuadrados, de los que están 
edificados en dos y en una plantas de tipo industrial, 
unos 866· metros cuadrados, destinándose el resto 
a embarque o apartadero. Esta edificación se ha 
realizado sobre [mca rústica denominada Casa del 
Rey, sita en término de Madrid, en el paseo del 
Molino o paseo Blanco. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Madrid, al tomo 219, 
folio 184, finca 4.143. Valorada en 434.600.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 30 de julio de 1997.-La 
Secretaria. Maria Dolores Ladera Sainz.-55.822. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 14 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 415/1997 A. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», contra «Aparcamientos Plaza San Fran
cisco, Sociedad Anónima», en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dia 17 de noviembre de 1997, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 4944-18-415-97, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse -a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supaesto de que no hubiere postores en . 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 17 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 19 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la [mca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Concesión administrativa sobre terreno en la ciu
dad de Zaragoza, en el subsuelo de la plaza San 
Francisco, destinado a aparcamiento de vehiculos, 
de una superficie de 4.236 metros cuadrados, una 
superficie edificable de 12.528 metros cuadrados, 
y' un volumen edificable de 33.000 metros cúbicos. 
La indicada concesión se efectuó por un plazo de 
cuarenta años. La concesión administrativa de la 
[mca descrita pertenece a la sociedad demandada 
por adjudicación efectuada por el Pleno del exce
lentisimo Ayuntamiento de Zaragoza en sesión de 
fecha 11 de marzo de 1976, según escritura de con
tratación otorgada con fecha 25 de abril de 1997 
ante el Notario de Zaragoza don Isidoro del' Hoyo 
Villameriel, número 542 de su protocolo, modificada 
por otra ante el Notario de Zaragoza don Antonio 
F. Laclériga Ruiz, el dia 27 de julio de 1994, núme
ro 3.470 de su protocolo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Zaragoza al tomo 
4.271, libro 155, folio 178, [mca 8.784. 

Valorada dicha concesión administrativa en 
527.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.-La 
Secretaria-55.920. 

JUZGADOS DE LO SOCUL 

MADRID 

Edicto 

Doña Almudena Botella Garcia-Lastra, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 6 de Madrid, 

Por el presente edicto, dimanante del procedi
miento autos número 0-633/1989, ejecución núme
ro 3/1990, iniciado a instancia de don Cándido 
de Pablo Martinez y otros, contra don Pablo Heras 
Acero, hace constar que en el día de la fecha-se 
ha ordenado sacar a subasta el siguiente bien embar
gado como propiedad de la parte demandada. cuya 
relación y tasación es la que se incluye a conti
nuación, asi como las condíciones de las subastas. 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Mitad indivisa de la [mca sita en Guadarrama 
(Madrid), en el barrio del Cerrillo, calle de San 
Roque, hoy Onésimo Redondo, número 7. 

Total: 13.171.950 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en primera subasta el día 21 de 
noviembre de 1997; en segunda subasta, en su caso, 
el dia 19 de diciembre de 1997, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 9 de enero de 1998, 
señalándose para todas ellas como hora la de las 
trece, y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.--Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien, pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulos 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda-Lps licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado ellO por lOO, al menos, 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin quyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello, exclusivamente, mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2504, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya. de la calle Basilica, 19, de Madrid. 
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Tercera-El ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal [m el plazo común de 
diez dias, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública. con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. Al resultar desierta la segunda 
subasta, el actor podrá pedir o la adjudicación del 
bien por las dos-terceras partes del precio que hubie
re servido de tipo para esta segunda subasta, o que 
se la entreguen en administración para aplicar sus 
productos al pago de los intereses y extinción del 
capital. 

Novena.--Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudícación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).· ) 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidíarios, podrán hacerse en calidad de ceder.. 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de-este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 18 de septiembre de 1997.-La Secre
taria. Almudel1a Botella Garcia-Lastra.-55.972. 

MADRID 

Edicto 

Doña Natividad B. Force Sánchez, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 31 de Madrid, 

Por el presente edicto, dimanante del procedi
miento autos número 0-546/1995, ejecución núme-
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ro 264/1995. iniciado a instancia de don José Anto
nio Sampalo Nicolás, contra doña Isabel Alejo Gon
zález. hace constar que en el dIa de la fecha se 
ha ordenado sacar a subasta, el siguiente bien embar
gado como propiedad de la parte dema,ndada, cuya 
relación y tasación es la que se incluye a conti
nuación, así como las condiciones de las subastás. 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Urbana: Vivienda identificada como segundo B-l, 
ubicada en parte de la planta segunda del edificio 
que forma la primera fase del conjunto urbanístico 
de esta ciudad, calles de Jesús Arambarri, Jameida, 
Borneo y Nueva Zelanda. Mide 76 metros 25 decí
metros ci.ladrados útiles. 

Valor de tasación: 15.192.400 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en primera subasta el dla 26 de 
noviembre de 1997; en segunda subasta, en su caso, 
el dla 14 de enero de 1998, y en tercera subasta, 
también en su caso, el dla 11 de febrero de 1998, 
señalándose para todas ellas como hora la de las 
nueve diez. y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
la deudora liberar el bien, papnElo el principal, inte
reses y costas; despUés de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artículos 249 de' la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acredItar, pre
viamente, haber depositado el 20 por lOO, al menos, 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello, exclusivamente, mediante resguardo acredI
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
28040000000264/95, que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya, de la calle Basílica. 19, 
de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasaCión del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 POr 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez dias, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública con rebaja d¡:125 
por 100 de la tasación. Al resultar desierta la segunda 
subasta, el actor podrá pedir o la adjudicación del 
bien por las dos terceras partes del precio que hubie
re servido de tipo para esta segunda subasta, o que 
se la entreguen en administración para aplicar sus 
productos al pago de los intereses y extinción del 
capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 
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Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bÍlstante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabílidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación nó es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento La
boral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en partícular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 24 de septiembre de 1997.-La Secre
taria, Natividad B. Force Sánchez.-55.970. 

VITORIA 

Edicto 

Doña Maria Yolanda Martín Llorente, Secretaria 
judicial del Juzgado de lo Social número 3 de 
Vitoria-Gasteiz, ' 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado al número 
614/1996, ejecución número 49/1996; a instancias 
del Abogado del Estado, contra la empresa «Talleres 
del Zuya, Sociedad Anónima», en reclamación sobre 
ejecución, en providencia de esta fecha. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dlas, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

1. Grúa puente «Cargotrans», artículada sobre 
cuatro ruedas de goma. capacidad de elevación: 40 
Tm., dotada de motor diesel-pegado-9130 de 130 
ev, número 94AI-AOEBI00. 

Valorada en 1.765.000 pesetas. 
2. Grúa puente, marca «Demag», de 5 Tms. y 

20 mts. de luz. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
3. Grúa paente, marca «Jaso», para 10 Tms. y 

20 mts. de luz. 
Valarada en 1.500.000 pesetas. 
4. Grúa puente, marca «G. H.» de 10 " 5 Tms. 

de doble gancho y 25 mts. de luz. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de AudIencias de este 
Juzgado, sito en Vitoria-Gasteiz, en primera subasta 
el dIa 20 de noviembre de 1997. Caso de no haber 
licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, se 
celebrará segunda subasta, el dia 17 de diciembre 
de 1997. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta el dla 16 
de enero de 1998. 

Todas ellas se celebrarán a las trece treinta horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al dIa Siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dlas 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 
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Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda-Los licitadores deberán depositar previa
mente en el establecimiento bancario Banco Bilbao 
VIZCaya, número de cuenta 0078000064004996, el 
20 por 100 del valor del lote por el que vayan a 
pujar en primera subasta. y el 15 por 100 de su 
valor en las otras dos, lo que acredItarán en el momen
to de la subasta (articulo 1.500, 1.0, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZCaya, núme
ro de cuenta 0078000064004996, el 20 por 100 
(primera subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subastas) del valor del lote por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario judicial y será abierto en el acto del remate 
al publicarse las posturas (artículo 1.499, n, de la 
Ley Ele ElI¡}uiciamíento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta-En segunda subasta. en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes, o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dlas. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en la forma 
y CCin las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesaL 

Novena-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o alljudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artícu
lo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dlas (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en la empresa «Talleres del Zuya, Sociedad 
Anónima», domiciliada en Murguia (Álava). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la partes de este proceso en particular, 
una vez que 'haya sido ,publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta-
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blecido en leyes procesales, expido el presente en 
Vitoria-Gasteiz a 24 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria Yolanda Martín Lloren
te.-55.976. 

VITORIA 

Edicto 

Doña Maria Yolanda Martín Llorente, Secretaria 
judicial del Juzgado de lo Social número 3 de 
Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado al núme
ro 311/1996, ejecución número 17/1996, a instan
cias de doña Manuela Ríal Femández y otros, contra 
la empresa «Anodial Alavesa, Sociedad Anónima», 
en reclamación sobre ejecución de conciliación, en 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por téñnino de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

1. Finca número 9.415. Urbana. Pabellón indus
trial con su anejo destinado a servicios y terreno 
unido al mismo, en la calle Miravalles, número 21, 
jurisdicción de Betoño, zona industrial del mismo 
nombre perteneciente al Ayuntamiento de Vito
ria-Gasteiz. 

2.300 metros cuadrados x 12.180 pesetas. Total: 
28.014.000 pesetas. 

2. Finca número 1.331. Urbana. Parcela de 
terreno interior. sin número, situado en la jurisdic
ción de Vitoria-Gasteiz; en la zona industrial de 
Gamarra-B~toño, a espaldas o parte posterior del 
pabellón industrial con su terreno, señalado con 
el número 17 de la calle Miravalles, ocupa una super
ficie de 125 metros cuadrados. 

125 metros cuadrados x 9.420 pesetas. Totii.I: 
l.l77 .500 pesetas. 

3. Finca número 16.571. Urbana. Parcela de 
terreno sita en la zona industrial de Betoño a espal
das de la finca 14 de la calle Capelamendi. Ocupa 
una superficie de 384 metros cuadrados. 

384 metros x 10.300 pesetas. Total: 3.955.200 
pesetas. 

4. Finca número 13.745. Urbana. Parcela de 
terreno en jurisdicción de Betoño, situada la segunda 
en la parte trastera de la fmca señalada con el núme
ro 17 de la calle Capelamendi. Ocupa una superficie 
de 850 metros 5 decimetros euadrados. 

850,5 metros cuadrados )( 9.420 pesetas. Total: 
8.011.710 pesetas. 

5. Finca número 27.193. Urbana. Finca distin
guida con números 17 y 19 de la calle Miravalles 
de la zona industrial, de Gamarra-Betoño, de esta 
ciudad de Vitoria-Gasteiz. Tiene una superficie de 
2.878 metros 25 decimetros cuadrados. 

2.878,25 metros cuadrados x 12.180 pesetas. 
Total: 35.054.040 pesetas. 

6. Finca número 13.747. Urbana. Solar número 
18 de la calle Capelarnendi, enjurisidicción de Beto
ño. Mide una superficie de 920 metros cuadrados. 

920 metros cuadrados x 10.800 pesetas. Total: 
9.476.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Vitoria-Gasteiz, en primera subasta 
el dia 21 de noviembre de 1997. Caso de no haber 
licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, se 
celebrará segunda subasta, el dia 18 de diciembre 
de 1997. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias, se celebrará la tercera subasta el dia 19 
de enero de 1998. 

Todas ellas se celebrarán a las trece treinta horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábiL 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Miércoles 8 octubre 1997 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar previa
mente en el establecimiento bancario Banco Bilbao 
VIZCaya, número de cuenta 007800006400 1796, el 
20 por 100 del valor del lote por ei que vayan a 
pujar en primera subasta, y el 15 por 100 (20 por . 
100 del tipo de la segunda subasta) de su valor en 
las otras dos, lo que acreditarán en el momento de 
la subasta (articulo 1.500, 1.0, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 0078000064001796, el 20 por 100 
(primera subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subastas) del valor del lote (20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta), por el que vayan a pujar, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario judicial y será abierto en el acto del remate 
al publicarse las posturas (artiCulo 1.499, n, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán. posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes, o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjupicatarios abonar el exceso en metálico (artícu
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 

• a la aprobación del mismo. 
Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz

gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros. y que las cargas y gravámenes 
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preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a la partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado •. y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales, expido el presente en 
Vitoria-Gasteiz a 24 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial. Maria Yolanda Martin Lloren
te.-55.974. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Rafael Maria Medina y Alapont. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
Zaragoza y provincia, 

Hace saber: Que en ejecución número 266/1993 
y acumulados, seguida en este Juzgado a instancias 
de doña Maria Nieves Salas Gil y otros, contra 
«Tenerias del Gállego, Sociedad Anónima-. se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias, anunciándose pública subasta 
de los bienes embargados como de propiedad de 
la parte ejecutada, que con su valor de tasación 
se expresarán al fmal, en las siguientes condiciones: 

Primera.-La venta pública tendrá lugar en este 
Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad, calle Capi
tán Portolés, números 1-3-5, quinta planta, siendo 
la primera subasta. en la que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
respectivos avalúos, el dia 16 de diciembre de 1997; 
de no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte la subasta en su primer señalamiento, 
se celebrará segunda subasta, en la que las posturas 
deberán cubrir la mitad de los avalúos, el dia 13 
de enero de 1998; de darse las mismas circuns
tancias, tendrá lugar tercera subasta, en la que no 
se admitirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en la que se tasaron los bienes, 
el dia 10 de febrero de 1998. Todos los señala
mientos serán a las diez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta quien 
no sea ejecutante, deberá consignarse previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina 
1149. código de cuenta 4913, una cantidad igual 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la respectiva subasta (valor de tasación 
para la primera y el 75 por 100 de dicho valor 
para la segunda y, a estos efectos, tercera), pre
sentando resguardo acreditativo de haber hecho 
dicho depósito. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas,por 
escrito, en sobre cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de haber realizado la consignación a que se refiere 
la condición anterior. 

Cuarta-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de lo.s ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-Se han suplido los titulos de propiedad 
de los inmuebles sacados a subasta por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, que estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que pueda examinarlas quienes 
quieran tomar parte en las subastas. debiendo enten
derse que todo licitador acepta como bastante la 
titulación de los inmuebles y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, acep
tándolas el rematante, el cual quedará subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Relación de' bienes que se subastan y valor de 
tasación 

Dos naves industriales, sitas en elpoligono indus
trial .El Campillo», en término municipal de Zuera, 
numeradas con los números 1 y 2 Y comunicadas 
entre si, siendo el total de la superficie ocupada 
de 1.282 metros 6 decimetros cuadrados. Inscritas 
en el Registro de-la Propiedad número 13 de Zara
goza. fmca 11.544, tomo 4.172, libro 170, folio 
102. 

Total: 7.462.165 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación al públi
co en general y a las partes en este proceso en 
particular, en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. 

Dado en ~oza a 25 de septiembre de 
1997.-El MagiStrado-Juez, Rafael Maria Medina y 
Alapont.-EI Secretario.-55.968. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu"ir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este peri6dico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seifala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a dispasicl6n de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los anfculos correspon
dientes a la Ley de E1!lulciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Doña Carmen Yolanda Sánchez Reyes, Juez del 
Juzgado de Instrucción de Astorga y su partido, 

Por la presente requisitoria y como comprendido 
en el número 1 del articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y emplazo a Mar
celino Jiménez Pérez, con documento nacional de 
identidad número 10.191.483, nacido en San 
Román de Bembibre, en fecha 3 de agosto de 1965, 
hijo de Manuel y María Remedios, y cuyo último 
domicilio consta en calle El Bastión, número 87, 
de k'torga, a fm de que comparezca ante este Juz
gado de Instrucción, dentro del término de diez 
dias. paraserle notificado el auto pasando a P. abre
... iado, en la causa número 31/1997, de P. abreviado, 
instruyo por el delito de robo con intimidación, 
bajo apercibimiento de que, de no presentarse en 
dicho plazo, será declarado rebelde, y le parará el 
peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y Agentes de la Policia Judicial procedan 
a la busca y captura del indicado sujeto, poniéndole, 
caso de ser habido, a disposición de este Juzgado, 
en la prisión correspondiente. 

Astorga, 23 de septiembre de 1997 _-La Juez, Car
men Yolanda Sánchez Reyes.-El Secreta
rio.-55.472-F. 
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Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Figueres, 

Hace saber. Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia, se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta más adelante 
para que, en el término de diez dias, comparezca 
ante este Juzgado, a fm de ser ingresada en prisión, 
por encontrarse en ignorado paradero (articu
lo 835, n, de la Ley de E~uiciamiento Criminal), 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si no 
10 realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Nombre y apellidos: Evelio Roberto López Cano. 
Documento nacional de identidad número: 
9.766.988. Naturaleza: Mieres. Fecha de nacimien
to: 17 de noviembre de 1965. Hijo de Roberto y 
de Laudelina. Último domicilio conocido: Port 
Empordá, 47, Castelló d' Ampuries. 

Figueres, 18 de septiembre de 1997.-El Juez.-El 
Secretario judicial.-55.475-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre, Calderón Nanner, Carlos; 
hijo de Juan y de Carrie; natural de Rotterdam (Ho
landa); fecha de naciÍniento, 19 de febrero de 1964; 
domiciliado últimamente en Cota San José, par
cela 83, Chiclanade la Frontera (Cádiz); documento 
nacional de identidad número 32.858.059; acusado 
por un delito contra-la libertad en el trabajo, com
parecerá, dentro del término de diez dias, ante el 
Juzgado de Instrucción de Puerto Real (Cádiz), con 
el fm de constituirse en prisión y responder de los 
cargos que le resulten, apercibiéndole de que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le parará 
el peIjuicio a que hubiera lugar. 

Puerto Real, 24 de septiembre de 1997.-El Secre
, tario.-Visto bueno, el Juez.-55.480-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente y en el procedimiento abreviado 
número 33/1997, sobre delito de estafa y falsedad, 
se citan a los acusados Anghela Crisma, hija de 
Anghel y Bacana Anghel. natural de Timi Shoara 
(Rumania), sin domicilio conocido, y a Anghel 
Argentina, hijo de Luminiza y Sdauca, nacido el 
día 5 de mayo de 1971, en Cipia Turzi (Rumania), 
domiciliado últimamente en Madrid, calle Valen
zuela, número 10_2.°, número 20, para que en el 
plazo de 30 dias, contados a partir del siguiente 
al que esta requiSitoria aparezca inserta en el «Bo
letin Oficial del Estado» comparezca ante el Juzgado 
de Instucción número 3 de San Fernando (Cádiz), 
para constituirse en prisión, como comprendido en 
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los articu10s 835 Y 791.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y si no lo verifica, será declarado en 
rebeldia. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionaríos de la Policía 
Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de los referidos acusados, procedan a su 
captura, trasladándolo e ingresándolo en el centro 
correspondiente, a disposición de este Juzgado. 

San Fernando, 19 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.474-F. 

ANULACIONES 

Por la presente, que se expide en méritos del 
procedimiento previas 259/1992, seguido en este 
Juzgado sobre falsedad de documento oficial, se 
deja sin efecto la requisitoria expedida con fecha 
3 de febrero de 1993, interesando la busca y captura 
de Stephan Deltour, nacido el 11 de mayo de 1967, 
natural de Toulouse (Francia), hijo de Laurence 
y de Nooren, por haber sido habido. 

Figueres, 18 de septiembre de 1997.-El Juez de 
Instrucción.-E! Secretario.-55.477-F. 

EDJerOS 

Juzgados- militares 

CEUTA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, dI'; 9 de julio ( «Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que, por permanecer en 
paradero desconocido un año después de la ini
ciación del procedimiento por incumplimiento de 
obligaciones relacionadas con el reclutamiento para 
el servicio Militar, se le cita para incorporarse al 
mencionado servicio en la fecha y organismo que 
se indica en el mismo: 

Lugar de presentación: UIR-F4. Avenida Ejército 
Español. sin número, 51002 Ceuta. Fecha de pre
sentación: 20 de noviembre de 1997. Apellidos y 
nombre: Butahar Mohamed, Mustafá. Fecha de 
nacimiento: 5 de marzo de 1976. DocumeíIto nacio
nal de identidad: 45.096.636. Lugar de nacimiento: 
Ceuta. Nombre de los padres: Butahar y Hamama. 

Ceuta, 18 de septiembre de 1997.-EI Teniente 
Coronel Jefe del Centro, Francisco Javier Bohór
quez López-Doriga.-55.451-F. 


